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NOTA
Las signaturas de los documentos de las Naciunes Unidas se componen de

letras mayúsculas y cifras. La simple mencí6n de una de tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento ele las Naciones Unidas.
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El Consejo de Seguridad somete el presente informe!
a la Asamblea General en cumplimiento del párrafo 3
del Artículo 24 y el párrafo 1 del Artículo 15 de la
Carta.

Por ser esencialmente un resumen y una guía que
refleja ei sentido general de los debates, este informe
no está destinado a sustituir las actas oficiales del
Consejo de Seguridad que constituyen la única relación

1 Este es el 14° informe anual del Consejo de Seguridad a la
Asamblea General. Los informes anteriores fueron presentados
con las siguientes signaturas: A/93, A/366, A/620, A/945, A/1361,
A/1873, A/2167, A/2437, A/2712, A/293S, A/31S7, A/3648 y
A/3901.

y

completa y autorizada de sus deliberaciones y de
cisiones.

Con respecto a la composición del Consejo de Seguri
dad durante el período de que se trata, se recordará
que la Asamblea General, en su 775a. sesión plenaria,
celebrada el 8 de octubre de 1958, eligió a Argentina,
Italia y Túnez como miembros no permanentes para
cubrir las vacantes disponibles al expirar, el 31 de
diciembre de 1958, los mandatos de Colombia, Irak
y Suecia.

Durante el período a que se refiere el presente
informe, que va del 16 de julio de 19~8 al 15 de julio
de 1959, el Consejo celebró 17 sesiones.



Cuestiones examinadas por el Consejo de Seguridad en virtud de su respons abilidad de
mantener la paz y la seguridad internacionales

Capítulo 1

CARTA DE FECHA 22 DE MAYO DE 1958 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
I-Oa EL REPRESENTANTE DEL LlBANO RELATIVA A: "DENUNCIA PRESENTADA POR EL
LIBANO EN RELACION CON UNA SITUACION ORIGINADA POR LA INTERVENCION DE LA
REPUBLICA ARABE UNIDA EN LOS ASUNTOS INTERNOS DEL LIBANO, CUYA CONTINUACION
ES SUSCEPTIBLE DE PONER EN PELIGRO EL MANTENIMIE.~TODE LA PAZ Y LA SEGURI
DAD INTERNACIONALES"

CARTA DE FECHA 17 DE JULIO DF. i958 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
POR EL P..EPRESENTANTE DE JORDANIA RELATIVA A: "DENUNCIA DE INGERENCIA EN SU S
ASUNTOS INTERNOS PRESENTADA POR EL REINO HACHEMITA DE JORDANIA CONTRA LA
REPUBLICA ARARE UNIDA"

....--;,:~t.)" ".),
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el Grupo en todos los aspectos. Señaló además que e
Secretario General estaba en óptimas condiciones para
determinar, juntamente con el Gobierno del Líbano,
qué otras medidas podrían facilitar las operaciones del
Grupo. El representante de los Estados Unidos mani
festó que su país estaba segurc' de que el Secretario
General seguiría haciendo todo lo posible en ese
sentido. La delegación de los Estados Unidos re
conocía que los medios de que disponía el Grupo no
bastaban para hacer frente a todos los aspectos de la
grave situación, razón por la cual en el proyecto de
resolución se preveía la posibilidad de que las Naciónes
Unidas tomasen nuevas mediuas para prott~gerla inde
pendencia libanesa. Ello posibilitaría la pronta retirada
de las fuerzas armadas de los Esb.dos Unidos. La
misión de los contingentes consis6.ría, en primer lugé:l.r,
en proteger la integridad territorial y la independencia
del Líbano, yen segundo lugar, en evitar que se pro
dujesen infiltraciones de personal o suministros de
arm2.S o de otro material. Las fuerzas de las Naciones
Unidas no estarían allí para tomar parte en actos de
hostilidad ni realizar actividades bélicas, aunque debía
entenderse claramente que estarían autorizadas para
bacer uso de las armas en defensa propia, en el cumpli
miento de FU deber de evitar las infiltraciones y de
proteger la integridad territoriál del Líbano. La
referencia a las resoluciones de la Asamblea General
tituladas "Bases esenciales de la paz" y "La paz por
los hechos" era pertinente para recordar que las
Naciones Unidas deben hacer frente al problema de la
agresión indirecta y tratar de solucionarlo eficazmente.

4. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que aunque el representante
de los Estados Unidos había encomiado al Grupo de
Observación se ignoraban, recusaban o ponían en duda
los resultados de la labor de dicho Grupo.. En el pi'O
yecto de resolución de los Estados Unidos se mani
festaba que continuaba la infiltración, pero n() se hacía
referencia a lo que el Grupo de Observación había
comunicado al Consejo a ese respecto. Ni en los
informes del Grupo de Observación ni en las. declara
cionesdel Se«:retario General había nada que justificase
la afirmación del representante de los Estados Unidos
de que con el estallido de la revolución en Irak la
infiltración de armas y personal se· había. 'hecho

~ ..; : '. .
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PARTE I

1 Véase la reseña del anterior examen de esta cuestión por el
Con~jo de Seguridad en Documentos Oficiales de la Asamblea
General, decimotercer período de sesiones, Suplemento No, 2,
capítulo 6. "

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoc
tercer período de sesiones, Suplemento Na.. 2, párr. 420.

A. Continuación del exalllen de la denuncia
presentada por el Líbano l

1. El 16 de julio de 1958, el Grupo de Observación
de las Naciones Unidas en el Líbano presentó al
Consejo de Seguridad, por conducto del Secretario
Gen~raI, un informe provisional (S/4051). En el mismo
se comunicaba que el Grupo había termbado el 15 de
julio su labor de obtener completa libertad de acceso
a todos los sectores de la frontera libanesa y se daban
detalles acerca de los arreglos que se habían hecho.

2. En la 829a. sesión del Consejo, celebrada el 16 de
julio de 1958, el Secretario General, tomando nota de
que en el inÍorme provisional del Grupo de Observa
ción se describían los arreglos efectuados para la
inspección de toda la frontera libanesa, labor ya termi
nada, manifestó que esperaba que el Grupo man
tendría su importante posición aunque pudiera no ser
el 'Único instrumento utilizado por las Naciones Unidas
para evitar la '-~ltración y el contrabando de armas.

3. El repres ;'ante de los Estados Unidos dijo que
el proyecto ( :esoludón presentado por su país
(S/4050 y Corro 1)2 perseguía tres finalidades princi
pales. El proyecto apoyaba plenamente y trataba de
consolidar las operaciones del Grupo de Observación;
proporcionaba la base para que el Secretario General
tomase nuevas disposiciones con objeto de que pudiese
contarse con los contingentes que resultasen necesa
rios, coma medida adicional para proteger la integridad
territorial y la independencia del Líbano y para ase
gurar que no se produjera ninguna infiltración ilegal
de personal ni ningún suministro ilegal de armas o de
otro material a través de las fronteras libanesas, y
permitiría la pronta retirada de las fuerzas de los
Estados Unidos si se daba inmediato cumplimiento a
lo dispuesto en el proyecto de resolución. Insistió en
la importancia que su Gobierno atribuía al papel
desempeñado por el Grupo de Observación y declaró
que lás fuerzas de los Estados Unidos cooperarían con

'o
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súbitamente mucho más alarmantes. Siguió diciendo el
orador que las manifestaciones aparecidas en la prensa
de los Estados Unidos no permitían dudar de que las
tropas estadounidenses no estaban en el Líbano para
sostener al Gobierno de Chamo'lU sino para e\<:~~rque
siguiese propagándose la enfermedad del nacionalismo
árabe que avanzaba desde el Irak. Como sería difícil
curar esa enfermedad, cabía suponer que en el Líbano
se estaba planeando alguna otra cosa. Se había
mencionado el nombre de Jordania y también se
estaba considerando la posib~lidad de operac:ones
punitivas contra el nuevo Gobierno del Irak. Así, pues,
había un verdadero abismo entre las palabras altiso
nantes de los Estados Unidos y los somhríos planes que
pretendían encubrirse con esas palabras.

5. El representante de la URSS señaló luego que el
representante de los Estados Unidos había manifestado
que las tropas de su país no deseaban combatir. Sin
embargo era evidente, por las declaraciones de los
dirigentes de la oposicih del Líbano, que tendrían
que luchar contra el pueblo libanés. Aprobar el pro
yect':> de -resolución de los Estados Unidos significaría
apoyar la intervención armada y un acto de agresión
contra el pueblo libanés en particul~r y contra el
pueblo árabe en general, yeso no pú-iía hacerlo el
Consejo. Se había hablado de las disposiciones de la
Carta sobre el derecho de legítima defensa, pero la
Carta decía expresamente que ese derecho existía
cuando había un ataque directo, cuando se amenazaba
a un Estado desde el exterior. Ni el Consejo ni ningún
otro órgano de las Naciones Unidas habia observado en
el Líbano una situación semejante, que, por supuesto,
no había existido. Pero la entrada de tropas norte
americanas era una amenaza muy grave, no sólo contra
la independencia del Líbano sino contra la paz y la
seguridad internacionales en aquella región y en el
mundo entero. El representante de la URSS afirmó que
ningún Estado independiente que se respetase a sí
mismo accedería jamás ~ enviar al Líbano, en la:::
actuales circunstancias, ni siquiera esos llamados
contingentes de las Naciones Unidas. La Carta pre
veía la formación de una fuerza internacional para
ayudar a las víctimas de una agresión a rechazar la
agresión, pero ni el Grupo de Observación había
informado ni el Consejo tomado nota de que en el caso
del Líbano existiese una agresión. Si se enviaban con
tingentes de las Naciones Unidas sería solamente para
reprimir al pueblo libanés, en flagrante contradicción
con la Carta, que prohibía la intetvención en los
asuntos internos de los Estados. Lo que debía hacer el
Consejo estaba indicado en el proyecto de resolución
de la URSS (S/4047)'. Si el Consejo no adoptaba las
medidas previstas en dicho proyecto tendría que
compartir la responsabilidad por el empeoramiento de
la situación interr.::¡cional, responsabilidad que hasta
entonces correspondía exclusivamente a los Estados
Unidos.

6. El representante de los Estados Unidos respondió
que su delegación creía que las Naciones Unidas no
eran impotentes contra la agresión mediante la sub
versión interna provocada desde el exterior, mientras
que el representante de la URSS creía lo contrario. La
situación del Líbano era parte de un cuadro mucho
más amplio. El orador citó a este respecto varios
informes recibidos por los Estados Unidos acerca de la
asistencia prestada desde la República Arabe Unida a
los miembros de la oposición en el Líbano, e insistió en
que no había país que viera con más simpatía el

, [bid., párr. 387.
, [bid., Párr. 409.
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nucionalismo árabe qUt: los Estados Unidos, como lo
había demostrado su Gobierno en muchas ocasiones.
Pero había una diferencia fundamental entre las
aspiraciones normales del nacionalismo, que eran
justas y sanas, y la destrucción de la independencia de
las pequeñas naciones.

7. El representante del Japón manifestó gran
preocupación ante los últimos acontecimientos en el
Oriente Medio. Declaró que la reciente acción de los
Estados Unidos en el Líbano se prestaba mucho a
discusión, y dijo que su delegación compartía el
criterio del representante de los Estados Unidos de ql1e
no era la solución ideal para los problemas del mo
mento. Lo que debía hacer el Consejo en esas circuns
tancias era tomar alguna medida que contribuyese a
crear una situación que permitiese la pronta evacua
ción de las fuerzas de los Estados Unidos. La delega
ción del Japón tenía algunas dudas con respecto a las
circunstancias que habían hecho necesario el desem
barco de las fuerzas de los Estados Unidos, pero
apoyaría el proyecto de resolución presentado por este
país, con las siguientes ob~ervaciones: el párrafo 1 de
la parte dispositiva no parecía en absoluta consonancia
con el informe del Grupo de Observación y su delega
ción se reservaba su posición con respecto a la contri
bución de contingentes.

8. En la 830a. sesión celebrada el 16 de julio, el
representante de la República Arabe Unida rdteró
Que la intervención armada de los Estados Unidos en
el Líbano era injustificada y que la situación en este
país estaba mejorando cada vez más, como lo atesti
guaban las declaraciones del Secretario General y del
Grupo de Observación. El Consejo se enfrentaba en el
Líbano con una guerra civil, problema libanés que
tenían que resolver los propios libaneses. También los
acontecimientos del Irak eran exclusivamente de orden
interno y tampoco justificaban una intervención. No
era aplicable el Artículo 51 de la Carta porque no
había habido un ataque armado contra el Líbano, y la
cuestión ya se había discutido en el Consejo, que
había aprobado una resolución al respecto el 11 de
junio de 1958. Era de lamentar que los Estados Unidos
hubiesen tomado una decisión de tal naturaleza uni
lateralmente. Este acto despertaba dolorosos recuerdos
e iría en desmedro de la reputación de ese país en el
Oriente Medio. El orador citó el texto de un mensaje
dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad y al
Secretario General por el Presidente de la Cámara de
Diputados del Líbano, en el que se protestaba por el
desembarco de las fuerzas norteamericanas, califi
cándoselo de amenaza para la paz y la seguridad en el
Oriente Medio, y se pedía la inmediata evacuación de
esas fuerzas.

9. Refiriéndose al proyecto de resolución de los
Estados Unidos el representante de la República
Arabe Unida opinó que el párrafo 1 de la parte disposi
tiva no concordaba con el informe del Grupo de
Observación ni con los hechos. Además, el Consejo no
podía respaldar la intervención armada de los Estados
Unidos, como se sugería en el preámbulo. La delega
ción de su país tenía asimismo ciertas dudas con
respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva. ¿Cuál
sería la función de las fuerzas de las Naciones Unidas
y con qué fundamento se las enviaría al Líbano? Por
último, refiriéndose a los informes citados por· el
representante de los Estados Unidos en la sesión
anterior, el orador declaró que no era apropiado
exponer en el Consejo información recibida de los
servicios secretos de investigación. El Consejo no
podía considerar ese tipo de información.

\..,

10. El representante de
Socialistas Soviéticas ley6
Gobierno sobre los aconteci]
y del Cercano Orier+e. 1
Gobierno de la URSS afirme:
de la intervención armada d
Líbano era el esfuerzo de 10i

los Estados Unidos y de otn
conservar su dominio coloni
Medio y del Cercano Oriel
fracaso de su política en e
Pacto de Bagdad y de la m
Doctrina Eisenhower. Por e
habían visto con no disimuJ
de la República del Irak.
dente del Líbano a que hicies
a los Gobiernos de Jos Estad
y Francia que enviasen trap
sabido que los acontecimien
ciendo en el Líbano cbec
raZOI·es internas. El deser
americanas en el Líbano en
armada con respecto a todos
de la libertad, como lo dem
Gobierno de los Estados Ur
envío de sus tropas con los a
v el de que el Rey Hussei
evidentemente los consejos'
tomado la provocativa de
mismo jele de la ya difunt
de Jordania.

11. La declaración de la
afirmación de que la inte
Estados Unidos en el Líl
amenaza para la paz y estal
cias muy trascendentales. H¡
la vía de la abierta viola
Naciones Unidas, el Gobien
trataba ahora de colocar al
las Naciones Unidas en ge
consumado, y de lo.:rar, m
Naciones Unidas respaldas.
unilateral. La situación que
cuencia de la abierta agresi6
apoyados por las Potencia
naturaleza que el Consejo
debían tomar las más urge
para poner fin a la agresión )
cia nacional de los países
ataque no provocado. El Go
vehementemente al Gobiern
que pusiese fin a su intervenc
internos de los países árabes
mente sus tropas del territo
Soviética no podía perm
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10. El repre~ntante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas leyó una declaración de su
Gobierno sobre los acontecimientos del Oriente Medio
y del Cercano Orier+e. En dicha declaración, el
Gobierno de la URSS afirmaba que la verdadera razón
de la intervención armada de los Estados Unidos en el
Líbano era el esfuerzo de los monopolios pe~roleros de
los Estados Unidos y de otros paí~s occidentales para
conse~varsu dominio colonial en los paí~s del Oriente
Medio y del Cercano Oriente, así como el evidente
fracaso de su política en esta región, el fracaso del
Pacto de Bagdad y de la malhadada y desacreditada
Doctrina Eisenhower. Por eso las Potencias coloniales
habían visto con no disimulada hostilidad la creación
de la República del Irak. Se había inducido al Presi
dente del Líbano a que hiciese una declaración pidiendo
a los Gobiernos de los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia que enviasen tropas a su país, pero era bien
sabido que los acontecimientos que se estaban produ
ciendo en el Líbano obedeclan exclusivamente a
raZOI·es internas. El desembarco de tropas norte
americanas en el Líbano era un acto de intervención
armada con respecto a todos los países árabes amantes
de la libertad, como lo demostraba el hecho de que el
Gobierno de los Estados Unidos hubiese vinculado el
envío de sus tropas con los acontecimientos en el Irak,
v el de que el Rey Hussein de Jordania, siguiendo
evidentemente los consejos de sus protectores, hubiese
tomado la provocativa decisión de declararse a sí
mismo jete de la ya difunta Federación del Irak y
de Jordania.

11. La declaración de la URSS continuaba con la
afirmación d~ que la intervención armada de los
Estados Unidos en el Líbano creaba una grav<o
amenaza para la paz y estaba preñada de con~cuen

cias muy trascendentales. Habiéndose avent'lrado por
la vía de la abierta violación de la Carta de las
Naciones Unidas, el Gobierno de los Estados Unidos
tratétba ahora de colocar al Consejo de Seguridad y a
las Naciones Unidas en general frente a un hecho
consumado, y de lo~rar, mediante presión, que las
Naciones Unidas respaldasen su acto de agresión
unilateral. La situación que se había creado a conse
cuencia de la abierta agresión de los Estados Unidos,
apoyados por las Potencias coloniales, era de tal
naturaleza que el Consejo y la Asamblea General
debían tomar las más urgentes y enérgicas medidas
para poner fin a la agresión y defender la independen
cia nacional de los países árabes víctimas de un
ataque no provocado. El Gobierno de la URSS instaba
vehementemente al Gobierno de los Estados Unidos a
que pusiese fin a su intervención armada en los asuntos
internos de los países árabes ya que retirase inmediata
mente sus tropas del territorio del Líbano. La Unión
Soviética no podía permanecer indiferente ante
acontecimientos que constituían una grave amenaza
para una región lindante con sus fronteras y se con
sideraba en libertad de acción para tomar las medidas
que pudiese requerir el mantenimiento de la paz y
la seguridad.

12. El Secretario General y el Presidente, respon
diendo a preguntas del representante del Líbano,
manifestaron que hasta ese momento no habían reci
bido ninguna comunicación del Presidente de la
Cámara de Diputados de ese país.

13. El representante de Suecia señaló que el nuevo
elemento a que se hada referencia para justificar la
ayuda militar de los Estados Unidos al Líbano eran
los acontecimientós'quese habían producido en otro
país. Parecería inferir~que en el Líbano podía suceder
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algo análogo. El Con~jo ~ encontraba frente a la
decisión de un Estado de pedir la ayuda de otro para
estat.ilizar una situación interna y ésta no era una
cuestión que incumbiese directamente a las Naciones
Unidas. A este respecto, el orador recordó el párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. Por otra parte, ~ había
manifestado que los Estados Unidos habían actuado de
conformidad con el principio de legítima defensa
colectiva proclamado en la Carta. Al parecer se
consideraba que se habían tomado medidas de con
formidad con el Artículo 51 o por lo menos con el
espíritu de dicho Artículo. Con arreglo a la Carta, las
medidas de esta índole debían ser examinadas por el
Consejo. Una de las condiciones necesarias para que
fuera aplicable el Artículo 51 era la de que se hubiese
producido un ataque armado contra un Estado
Miembro. El Gobierno sueco no opinaba que en el caso
que se estaba considerando se hubiese llenado esa
condición, ni tampoco estimaba que existie~ un
conflicto internacional en el sentido del Articulo 51.
Las medidas tomadas por el Gobierno de los Estados
Unidos habían modificado substancialmente la situa
ción de los observadores enviados al Líbano, y el
problema era saber si, en la práctica, podrían cumplir
la misión que les había encomendado el Consejo en su
resolución del 1í. de junio. En opinión de su Gobierno,
lo que correspondía era suspender hasta nuevo aviso
las actividades de los observadores enviados al
Líbano.

14. El representante de los Estados Unidos mani
festó que es¡.¡eraba que no se suspendiesen las activi
dades de! Grupo de Observación y que, por el contrario,
se las continua~ yampliase.

15. El Secretario General dijo que esperaba tener al
día siguiente una ampliación del informe preliminar
presentado ese día por el Grupo de Ob~rv'''.ción, que
podría proporciona~ una ba~ más satisfactoria para
evaluar la importancia de esas operaciones en la
situación existente.

16. El 17 de julio, el Secretario General transmitió
al Consejo de Seguridad el segundo informe pro
visional (S/4052) del Grupo de Observación. En su
carta de envío manifestaba que apoyaba plenamente
el plan bosquejado en el informe por constituir una
interpretación adecuada de la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 11 de junio, teniendo en
cuenta las necesidades y posibilidades que creaba el
desarrollo progresivo de las operaciones del Grupo. En
ese sentido se refería a la interpretación que había
dado a esa resolución el 15 de juli05•

17. En su segundo informe provisional, el Grupo de
Observación exponía los resultados del nuevo examen
de sus necesidades que había efectuado en vista de que
el 15 de julio había obtenido libertad de acceso a todos
los sectores de la frontera libanesa. Entre otras cosas,
el Grupo de Observación expresaba su propósito de
sugerir al Secretario General que se le asignase una
fuerza integrada por suboficiales y soldados de otros
grados sin armas, indicaba que el número de los
observadores debería elevarse a 200 y describía sus
necesidades en materia de aviones y tripulaciones.
Decía asimismo que la estrategia de las actividades de
observación había cambiado fundamentalmente con el
progreso de la organización y con el mayor acceso a las
zonas fronterizas. Con la nueva estrategia, en' vez de
realizar operaciones de exploración a puntos fronteri
zos desde estaciones avanzadas y puestos muy

5 [bid., párr. 390-394.



diseminados, podían establecerse puestos permanentes
en los cruces de las carreteras prindpales con las
fronteras, o en las cercanías. Además de mayor número
de patrullas aéreas, lo más lógico sería adóptar como
próxima medida un sistema más amplio de patrullas
entre esos puestos, a pie o en mulas, en aquellas Lonas
donde no podían utilizarse jeeps. El proyectado
aumento en el número de observadores y en el per
sonal alistado, con el correspondiente equipo, permi
tiría realizar patrullas directas y constantes en la
misma frontera.

B. Presentación de una denuncia de Jordania

18. En una carta d~ fecha 17 de julio de 1958
(S/4053) dirigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad, el representante permanente de Jordania pidió
que se incluyera en el orden del día del Consejo, para
ser examinado urgentemente, el siguiente punto:
"Denuncia de ingerencia en SllS asuntos internos
presentada por ei Reino Hachemita de J ordania contra
la República Arabe Unida".

19. En la 831a. sesión del Consejo, celebrada el
17 de julio, el Presidente sugirió que se examinase
primeramente la carta del representante de Jordania.

20. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que era difícil saber si
estaba justificado el examen urgente de la denuncia
de Jordania, ya que en la carta del representante de
dicho país no se daba ...xplicaci6n alguna. Su delegaci6n
no se oponía a que se incluyera la cuesti6n en el orden
del día, pero ello no debía interpretarse en modo
alguno en el sentido de que aprobaba los términos con
que se planteaba la cuesti6n o reconocía validez a las
acusaciones de Jordania contra la República Arabe
Unida. La inclusi6n de este punto en el orden del día
permitiría al Consejo examinar cabalmente la cuesti6n
de la intervenci6n armada del Reino Unido en Jor
dania. El Consejo podría considerar conjuntamente la
cuesti6n del Líbano y esta nueva cuesti6n. La situaci6n
en el Cercano Oriente era tan grave y estaba empeo
rando con tanta rapidez que el Consejo debía tratar
de ahorrar tiempo.

Decisión: El orden del día provisional, en que
figuraban como puntos 2 y 3 la carta del representante
del Líbano de fecha 22 de mayo de 1958 y la carta del
representante de Jordania de fecha 17 de julio de 1958,
fue aprobado en el entendimiento de que los dos temas se
examinarían conjuntamente. Se invitó al representante
de Jordania a tomar asiento a la mesa del Consejo.

21. El representante de Jordania afirm6 que su país
había sido siempre un país pacífico y había mantenido
una actitud de buena voluntad para con los demás
Estados árabes. Pero hacía más de un año que era
víctima de continuas tentativas de elementos sub
versivos, agentes dE;i extranjero, para derribar a su
Gobierno. La conspiración de la República Arabe
Unida para subvertir el régimen de gobierno de
Jordania era perfectamente conocida. Se había
frustrado por el valor y la vigilancia del Rey, y por la
lealtad del ejército y del pueblo de J ordania. Señaló
el orador que algunos de los oficiales complicados en la
tentativa de golpe de estado de abril de 1957 habían
recibido asilo en· Egipto y Siria y que se les había
permitido que prosiguiesen sus actividades en contra
del Gobierno de su país. El fracaso de ese primer
intento no había impedido que la República .Arabe
Unida manifestase abiertamente su hostilidad contra
Jordania. La introducción ilegal de sabotead9res y
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agentes en el país y la entrega clandestina de municio
nes y suministros se habían convertido en una cosa
corriente. Se habían dado in::trucciones a la radio y la
prensa de la República Arabe ~Jnida para que creasen
la confusi6n y el estado de subversi6n necesarios para
llevar a la práctica el siniestro plan de derribar el
régimen existente en Jordania. Esa campaña se hacía
invocando el nadonalismo ~rabe, pero el verdadero
nacionalismo árabe no admitía los propt'sitos agresivos,
el derramamiento de sangre, la subversi6n ni la siem
bra de las semillas de la discordia y de la confusi6n
entre las fiias de una naci6r. Jordania había seguido
enfrentándose con las distintas formas de agresi6n
originadas en la República Arabe Unida, hasta que
recientemente se había visto ante una amenaza
inminente contra su seguridad y su integridad de tal
magnitud que le era imposible defenderse sin ayuda
de otros. Se había visto frente al peligro de que se
produjesen acontecimientos análogos a los del Líbano
y el Irak. En sus fronteras septentrionales había
habido movimientos de tropas de la República Arabe
Unida procedentes de Siria. La semana anterior se
había detenido a varios oficiales del ejército jordanio
y las indagaciones habían puesto de manifiesto su
intenci6n de destruir la independencia y la integridad
de Jordania. Ante tal amenaza a su integridad y a su
independencia mediante una inminente agresi6n
armada desde el exterior, y ante el intento de la
República Arabe Unida de crear el desorden en el
interior del país y derribar el régimen existente, el
Gobierno de Jordania, con la aprobaci6n del Rey,
apoyándose en la decisi6n unánime de la Asamblea
Nacional de Jordania y de conformidad con las disposi
ciones del Artículo 51 de la Carta de las Naciones
Unidas, había pedido a los Gobiernos del Reino Unido
y de los Estados Unidos que acudiesen inmediata
mente en su ayuda. Desde las primeras horas de esa
mañana tropas británicas estaban desembarcando en
territorio jordanio, respondiendo generosamente a
dicha petición.

22. El representante del Reino Unido dijo que su
Gobierno no tenía la menor duda de que se estaba
preparando una nueva tentativa de derribar al
Gobierno de Jordania y cre~.r el desorden en el interior
del pais. En vista de eso, los movimientos de las
fuerzas sirias en direcci6n a la frontera septentrional
de Jordania no eran un buen presagio. Las informa
ciones de que disponía su Gobierno habían quedado
confirmadas aquel mismo día por la Radio de Bagdad,
que había anunciado repetidas veces que habían
estallado revoluciones en el Irak y en el Líbano, y que
al día siguiente estallaría en J ordania otra revolución
que barrería con la monarquía. El llamamiento del
Gobierno de J ordania a otros gobiernos libres para qu~

la ayudasen a defender la independencia del país era
natural y estaba enteramente justificado por las
circunstancias. El Gobierno de J ordania había estado
autorizado para hacerlo en virtud del derecho inter
nacional, así como el Gobierno del Reino Unido había
estado autorizado para responder al llamamiento~

Nada había en la Carta ni en las normas consagradas
del derecho internacional que prohibiese a un gobierno
pedir a otro gobierno amigo ayuda militar como
medida defensiva, cuando se consideraba en peligro.
Tampoco había nada que prohibiese al gobierno a que
se recurría responder a la petici6n. El. Gobierno del
Reino Unido había decidido acceder a lo solicitado y.
por consiguiente estaba enviando fuerzas a Amman
por vía aérea. Esas fuerzas británicas estaban éri
J ordania para ayudar al Rey y al Gobierno de este
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país a defender su independencia política y la inte
gridad de su territorio. No perseguían ningún fin
militar propio, y su presencia no constituía una
amenaza para ningún otro país. El orador manifestó
que si el Consejo de Seguridad podía tomar disposi
ciones para proteger al legítimo Gobierno de Jordania
contra la amenaza del exterior y mantener así la paz
y la seguridad, su Gobierno pondría fin a las medidas
que se había sentido obligado a adoptar. El llama
miento al Gobierno del Reino Unido se había hecho en
circunstancias muy apremiantes y había habido que
tomar medidas sin demora: se informó al Consejo de
Seguridad tan pronto como fue posible. La agresión
indirecta era el factor común en la situación de
Jordania y la del Líbano. La agresión que se llevaba a
cabo fomentando la guerra civil en beneficio de una
Potencia extranjera constituía uno de los delitos más
graves contra la paz y la seguridad. La delegación del
Reino Unido estaba segura de que las Naciones
Unidas seguirían reconociendo los principios que
habían formulado y aprobado en la resolución 380 (V)
de la Asamblea General, titulada "La paz por los
hechos".

23. El representante de Íos Estados Unidos mani
festó que su Gobierno apoyaba la decisi6n del Gobierno
del Reino Unido de 'tender al urgente pedido de
ayuda formulado por .lurdania en defensa de la inde
pendencia y la integridad de ese país. A continuación
presentó el siguiente texto revisado del proyecto de
resolución de los Estados Unidos sobre la situación en
el Líbano (S/4050/Rev.l):

"E! Consejo de Seguridad,
"Recordando su resolución del 11 de junio de 1958

por la que se estableció un Grupo de Observación
con objeto de "asegurar que no se produzca ninguna
infiltración ilegal de personal ni ningún suministro
ilegal de armas o de otra materia a través de las
fronteras libanesas",

":Felicitando al Secretario General por sus esfuer
zos y tomando nota con satisfacción de los progresos
realizados hasta la fecha y de los alentadores resul
tados comunicado~por el Grupo de Observación de
las Naciones Unidas en el Líbano,

"Recordando que en su resolución 290 (IV) de 1°
de diciembre de 1949 titulada "Bases esenciales de la
paz", la Asamblea General invitó a las naciones a
"abstenerse de toda amenza y de todo acto que,
directa o indirectamente, tienda a menoscabar la
libertad, la independencia o la integridad de cual
quier Estado, o a fomentar las discordias civiles y a
subvertir la voluntad del pueblo en cualquier
Estado",

"Recordando que en su resolución 380 (V) del 17 de
noviembre de 1950 titulada "La paz por los hechos",
la Asamblea General condenó la "intervención de un
Estado en los asuntos internos de otro Estado con el
fin de cambiar, por la amenaza o el uso de la fuerza,
su gobierno legalmente establecido", y reafirmó
solemnemente que "cualesquiera que sean las armas
utilizadas, toda agresión, tanto si se la comete
abiertamente como si se la lleva a cabo fomentando
la guerra civil en beneficio de una Potmcia extran
jera o de cualquier otra manera, constituye el más
grave de todos los delitos contra la paz y la seguridad
del mundo entero",

"Tomando nota de la declaración del representante
del Líbano en el sentido de que continúa la infiltra
ción de armas y de personal y que la integridad
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territorial y la independencia del Líbano están
amenazadas, de que el Gobierno del Líbano en
ejercicio de su derecho de legítima defensa, ha pedido
con carácter temporal la ayuda directa de países
amigos, y de que el Gobierno del Líbano pidió
nueva asistencia del Consejo de Seguridad para
defender su integridad y su independencia,

"Tomando nota de la declaración de! representante
de los Estados Unidos de América acerca del
suministro de ayuda por los Estados Unidos al
Gobierno del Líbano, a petición de éste, para
contribuir a mantener la integridad territorial y la
independencia política del Líbano,

"Tomando nota además de la declaración del
representante de los Estados Unidos de que las
fuerzas de los Estados Unidos permanecerán en el
Líbano "s610 hasta que las Naciones Unidas puedan
asumir la responsabilidad necesaria y encarg'lrse de
asegurar el mantenimiento de la independencia del
Líbano" o hasta que de alguna otra manera se haya
eliminado el peligro,

"1. Invita al Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano a continuar y ampliar
sus actividades en cumplimiento de la resolución del
Consejo de Seguridad del 11 de junio de 1958;

"2. Pide al Secretario General que celebre inme
diatamente consultas con los Gobiernos del Líbano
y de otros Estados Miembros que se estime oportuno
con miras a llegar a un acuerdo para tomar nuevas
medidas, inclusive sobre la contribución y el uso de
contingentes, que se consideren necesarios para pro
teger la integridad territorial y la independencia del
Líbano y para asegurar que no se produzca ninguna
infiltración ilegal de personal ni ningún suministro
ilegal de armas o de otro material a través de las
fronteras libanesas;

"3. Exhorta a todos los Gobiernos interesados a
colaborar plenamente en la aplicación de la presente
resolución;

"4. Exhorta a que se ponga fin inmediatamente a
toda infiltración ilegal de personal o suministro
ilegal de armas o de otro material a través de las
fronteras libanesas, así como a los ataques dirigidos
contra el Gobierno del Líbano por la radio y otros
medios de información controlados, con el objeto de
fomentar desórdenes;

"5. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad según corresponda."

24. El representante de los Estados Unidos mani
festó que su delegación deploraba la sugestión del
representante de Suecia, según la cual el Grupo de
Observación tal vez tendría que suspender sus activi
dades, y consideró que la situación exigía, por ei
contrario, la rápida ampliación e intensificación d\~

esas actividades, así como también una mayor partid
pación de h.s Naciones Unidas a través de los contin
gentes mencionados en el proyecto de resolución de los
Estados Unidos. Señaló que el informe del Grupo de
Observación, en el que se propugnaba el estableci
miento de otras estaciones y el aumento del número de
observadores, indicaba claramente que el Grupo de
Observación no estimaba que debiera suspender su
labor. Haciendo notar que este Grupo no había pre
sentado aún un informe definitivo, declaró que era
erróneo suponer que un determinado hecho no había
ocurrido simplemente porque el Grupo no hubiese
informado sobre él. Indudablemente el Grupo de
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"Reconociendo que tales actos constituyen una
abierta intervención en los asuntos internos de los
pueblos de los países árabes y, por lo tanto, son
contrarios a los propósitos y principios de las
Naciones Unidas tal como se enuncian en su Carta,
y en particular en el párrafo 7 del Artículo 2, que
prohibe la intervención en los asuntos que son esen
cialmente de la jurisdicción interna de los Estados,

"Considerando que los actos de los Estados Unidos
y del Reino Unido constituyen una grave amenaza
para la paz y la seguridad tnternacionales,

"Exhorta a los Gobiernos de los Estados Unidos
y del Reino Unido a poner fin a la intervención
armada en los asuntos internos de los Estados árabes
ya retirar de inmediato sus tropas de los territorios
del Líbano y Jordania."
28. El representante de la China se refirió a las

varias observaciones formuladas acerca de la labor del
Grupo de Observación en el Líbano y señaló que dicho
Grupo no había podido penetrar en las zonas críticas,
es decir las dominadas por los rebeldes y hasta el
momento sólo había podido visitar menos de una
décima parte de la frontera entre el Líbano y Siria.
En consecuencia, sus informes nada demostraban en
un sentido o en otro. Sin embargo, no estaba justifi
cado argüir que lo que no constaba en el informe no
existía en absoluto, y las pruebas presentadas al Con
sejo por el Gobierno de ese país continuaban teniendo
fuerza. Además, los Estados Unidos habían presentado
pruebas complementarias y los trágicos acontecimien
tos del lrak habían arrojado nueva luz sobre los
acontecimientos del Líbano. El Consejo desatendería
la realidad si siguiera enfocando la crisis del Líbano sin
tener en cuenta los acontecimientos del Irak. El Con
sejo tenía que adoptar otras medidas para la protección
de la independencia y la integridad del Líbano y no
debía prescindir de la opinión del Gobierno libanés
en cuanto a los peligros que lo amenazaban. El Consejo
no tenía el derecho de limitarse a una función de
observación. El Artículo 51 de la Carta, agregó el
representante de la China, no estaba limitado a casos
de agresión directa. Su propio país sabía como el que
más que la agresión indirecta podía ser tan peligrosa
como la directa.

29. En cuanto a Jordania, el mencionado represen
tante estimó que dicho país, al dirigirse al Reino Unido
para que le proporcionase ayuda militar, había hecho
un uso lícito de su derecho de legítima defensa y que
la respuesta del Reino Unido había sido totalmente
procedente.

30. El representante de la República Arabe Unida
indicó que la denuncia de Jordania no estaba suficien
temente fundada y que ni siquiera iba acompañada de
un memorándum explicativo. Los datos eran vagos y
se relacionaban con acontecimientos ocurridos hacía
más de un año. Era evidente que esa denuncia era un
pretexto para la intervención británica en Jordania.
Et~ de lamentar la decisión del Jefe de Estado jor
danio de pedir el regreso de las tropas británicas a su
país. Nadie amenazaba a Jordania. La decisión de
intervenir se había adoptado mucho antes de las
transmisiones de la radio de Bagdad que se habían
presentado como prueba de una amenaza. Ninguna
necesidad había de formular esas vagas acusaciones
si el Gobierno del Reino Unidocreía sinceramente que
su intervención en Jordania estaba justificada por el
derecho internacional y por la Carta. La verdad era
que el Reino Unido quería volver a los procedimientos
coloniales e imperialistas. '.

Observación disponía de una gran cantidad de infor
mación de la que todavía no había dado cuenta o que
no había tenido tiempo de evaluar. El Gobierno del
Líbano, que al fin y al cabo era el primero que había de
velar por la seguridad del país, había tenido clara
mente la impresión de que la intensificación de los
actos de violencia en el Oriente Medio amenazaba su
seguridad en una forma nueva. Evidentemente, una
evaluación de esta índole no estaba dentro de la esfera
de competencia del Grupo de Observación.

25. Refiriéndose luego a la cuestión del nacionalismo
árabe, declaró que los Estados Unidos creían en la
transformación y en la revolución constructiva para
sí mismos y para otros pueblos, y deseaban ayudar a
quienes no se gobernaban por sí mismos a alcanzar
el gobierno propio, pero esto debía hacerse pacífica
mente y sin causar una convulsión internacional. Los
Estados Unidos no creían en el asesinato, la violencia,
el gobierno de las turbas ni la subversión. El hecho
brutal que se planteaba a las Naciones Unidas era la
agresión indirecta y .Ji no hadan frente en debida
forma a esa situación, fomentarían con ello la sub
versión en el mundo entero.

26. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, después de citar informes sobre
el movimiento de fuerzas de los Estados Unidos,
declaró que la concentración de dichas fuerzas en el
sudoeste de Turquía representaba una amenaza di
recta de invasión a la región siria de la República
Arabe Unida. Ahora el Consejo se encontraba ante la
intervención armada del Reino Unido en Jordania.
La razón ostensible de esa intervención era la invita
ción formulada por el Rey Hussein, pero las informa
ciones de la prensa occidental revelaban la realidad
al indicar en forma clara que la intervención te,ja por
objeto ayudar al Rey Hussein a sofocar el movimiento
revolucionario en el Irak. Era patente que las explica
ciones del Gobierno del Reino Unido sobre las razones
del envío de tropas británicas a Jordania eran con
trarias a la verdad. Nadie amenazaba a Jordania. La
invasión de Jordania por tropas británicas a continua
ción de la invasión del Líbano por los Estados Unidos
demostraba que éstos y el Reino Unido estaban con
fabulados contra los países pacíficos del Cercano
Oriente y del Oriente Medio, y particularmente contra
el movimiento de liberación de los pueblos árabes.
El envío de tropas británicas a Jordania constituía
un intento desesperado del anacrónico imperialismo
británico de retener sus posiciones en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio y de tomar el desquite
por el fracaso de su agresión contra Egipto en 1956.

27. Las acdones de los imperialistas norteameri
canos y de sus consocios, agregó, constituían una grave
amenaza a la paz y a la seguridad de todo el mundo.
Esa amenaza aumentaba y el Consejo debía actuar
con rapidez y decisión. Presentó la siguiente versión
revisada del proyecto de resolución de la URSS
(S/4047/Rev.1), indicando quesi el Consejo no podía.
aprobarla, su Gobierno pediría ql:ese convocara
inmediatamente a un período de sesiones de emer
gencia de la Asamblea General:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo oído la declaración del representante de

los Estados Unidos acerca del envío de fuerzas
armadas de los Estados Unidos dentro de los límites
del Líbano, y la declaración del representante del
Reino Unido acerca del envío de tropas británicas
a Jordania,

-------------------------------_..._-----
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Asamblea General, las medidas adicionales a que se
hacía referencia en el proyecto de resolución de los
Estados Unidos (S/4050/Rev.l). No había razón
alguna para suspender las actividades del Grupo de
Observación, ya que la intervención de los Estados
Unidos por ningún concepto estaba llamada a reem
plazar la acción de las Naciones Unidas y debía
terminar tan pronto como la Organización pudiese
adopw':" las medidas necesarias para lograr el cierre
de la frontera libanesa e impedir toda infiltración.

34. El representante de Suecia, recordando la
declaración que había hecho en la 829a. sesión, cele
brada el 16 de julio (véase el párrafo 13), manifestó,
refiriéndose al proyecto de resolución de Suecia
(S/4054), que toda la cuestión ofrecería un nuevo
aspec~~o si se elaborase un plan que, entre otras cosas,
condujera al retiro de las tropas de los Estados Unidos.
Teniendo en cuenta esa posibilidad, el proyecto de
resolución de Suecia mencionaba únicamente la
suspensión hasta nuevo aviso de las actividades del
Grupo de Observación.

35. El representante del Japón reiteró la esperanza
de su país de que la presencia de tropas de los Estados
Unidos en el Líbano quedaría terminada lo antes
posible. La solución de la cuestión libanesa había de
buscarse exclusivamente por medio de las Naciones
Unidas, que eran las únicas que deberían determinar
la cuestión de si había infiltración en el Líbano o una
amenaza a la seguridad de ese país, así como las medi
das que podrían tomarse en consecuencia. No era
conveniente que un país adoptara, fundándose en su
propio juicio, medidas concretas en esos asuntos sin
aguardar aquella determinación de las Naciones
Unidas. Por tanto, era necesario que las Naciones
Unidas adoptaran sin tardanza medidas prácticas
que permitieran un pronto retiro de las fuerzas de los
Estados Unidos. La Organización debía examinar
seriamente las circunstancias que habian creado la
necesidad de enviar esas fuerzas y adoptar las medidas
que fueran adecuadas para hacer frente a la situación.
La simple desaprobación no contribuida a resolver
el problema. .

36. El representante del Reino Unido dijo que no
le sorprendía que el representante de la URSS hubiera
sugerido que la acción británica en Jordania constituía
una intervención hecha con finalidades egoístas y sin
tomar en cuenta al Gobierno de Jordania. El Gobierno
del Reino Unido, ante un llamamiento de esta índole
de un gobierno amigo, había de darle naturalmente
la consideración más seria. La urgencia del llama
miento hecho por el Gobierno de Jordania había sido
tan manifiesta que el Gobierno del Reino Unido había
creído que no podía negarse a responder al llama
miento ni vacilar en su acción. Era obvio, siguió
diciendo, que la URSS y el Reino Unido enfocaban
esos grandes problemas de la conducta internacional

. desde polos opuestos. -Su Gobierno deseaba la estabili
dad de la paz y aborrecía la revolución y la incitación
a la revolución, que el representante de la URSS
parecía considerar el estado de cosas natural en el
mundo. Así, ese representante pasaba totalmente por
alto la ingerencia original proveniente de fuera. del
Líbano, que era la base de la que partía implícita
mente la resolución del Consejo de 11 de junio, y,en
consecuencia, condenaba como agresión las medidas
adoptadas por los Estados Unidos para complementar
los esfuerzos de las Naciones Unidas, en respuesta a
un llamamiento del Jefe del Estado del Líbano y del
Gobierno libanés. Después de declarar que su dele
gación apoyaba el proyecto de resoludón de. los

31. Reiterando su posicIón acerca de la denuncia
del Líbano, el representante de la Repóblica Arabe
Unida manifestó que unos informes confidenciales que
no habían sido verificados no podían tomarse como
base de una decisión del Consejo. En realidad, en su
resolución del 11 de junio, el Consejo había indicado
claramente que no le convencía ni mucho menos la
información que se le había presentado. El óltimo
informe del Grupo de Observación confirmaba la tesis
de que no había existido motivo alguno para que los
Estados Unidos desembarcaran tropas en el Líbano,
donde los observadores tenían ahora acceso a todas las
regiones. A ese respecto, el orador apoyaba la declara
ción formulada por el representante de Suecia. Lo que
podía decirse de la intervención de los Estados Unides
en el Líbano era también aplicable a la intervención
del Reino Unido en Jordania. Desgraciadamente esa
intervención había agravado mucho la situación inter
nacional y parecía a todas luces un intento de inter-
venir en los asuntos internos del Irak, donde, segón
todas las informaciones, la situación era ahora estable.
Los actos agresivos del Reino Unido y de los Estados
Unidos no podían considerarse sino como una amenaza
a la paz y a la seguridad en esa parte del mundo.

• 32. El 17 de julio, el representante de Suecia pre-
sentó el siguiente proyecto de resolución (S/4054):

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de la comunicación del Gobierno

de los Estados Unidos relativa a su decisión de
acceder a la solicitud de ayuda militar del Gobierno
del Líbano,

"Tomando nota, además, de que posteriormente
han llegado al Líbano tropas de los Estados Unidos,

"Reconociendo que, de conformidad con la Carta,
las Naciones Unidas no están autorizadas para inter
venir en asuntos que son esencialmente de la juris
dicción interna de los Estados,

"Considerando que la actual medida del Gobierno
de los Estados Unidos ha cambiado substancial
mente la situación en que el Consejo de Seguridad
decidió el 11 de junio de 1958 enviar observadores
al Líbano,

"Pide al Secretario General que suspenda las
actividades de los observadores en el Líbano hasta
nuevo aVISO,

. "Decide mantener el tema en su orden del día."

33. En la 832a. sesión, celebrada el 17 de julio, el
representante de Francia manifestó que su Gobierno
consideraba justificadas tanto la intervención de los
Estados Unidos en el Líbano a solicitud del Gobierno
de ese país como la iniciativa del Reino Unido respecto
de Jordania. En ambos casos el Consejo se encontraqa
ante tácticas encaminadas a derrocar el gobierno
legítimo de un país ya reemplazarlo por un régimen
más .acorde con los propósitos e intereses de otro
Estado. Reiterando la posición de su delegación res
pecto de la denuncia del Líbano, señaló que el Grupo
de Observación no había podido, por lo menos hasta
fecha reciente, llevar a cabo eficazmente la misión
que le había' confiado el Consejo y que su Gobierno
deseaba que se aumentara la eficacia del Grupo,
necesidad que, por otra parte, había sido reconocida
por este .mismo. Si las disposiciones de la resolución
del 11 de junio no bastaban para que el Grupo pudiera
dar cumplimiento a su misión, su Gobierno estaba
dispuesto a estudiar, junto con el Gobierno del Líbano
y los miembros del Consejo de Seguridad y de la
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Estados Unidos (S/4050/Rev.l), el orador manifest6
que se había enterado con satisfacción de que el
Grupo de Observación se encontraba ahora en situa
ción de tener acceso a las zonas fronterizas y planeaba
una expansión de sus actividades.

37. El representante de Jordania recalcó que las
tropas británicas habían desembarcado en Jordania a
petición del Gobierno de este país, con la aprobación
del Rey y de conformidad con la decisi6n unánime de
la Asamblea Nacional de ]ordania. El intento de
golpe de estado que había ocurrido en ]ordania, junto
con el movimiento de tropas de la República Arabe
Unida en las fronteras jordanias del norte, bastaban
para demostrar la amenaza que había obligado a
Jordania a solicitar ayuda con urgencia del Reino
Unido y de los Estados Unidos, en uso del derecho
consagrado en el Artículo 51 de la Carta. Se había
visto obligada a ello en vista de los intentos de la
Repóblica Arabe Unida de crear en Jordania una
situaci6n análoga a las del Líbano y el Irak.

38. El representante de los Estados Unidos observ6
que el representante de la URSS no había hecho
menci6n del deseo, reiteradamente expresado por los
Estados Unidos, de retirarse del Líbano tan pronto
como las Naciones Unidas pudieran hacerse cargo de
la situaci6n.

39. El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que no se había pedido la
sanción de las Naciones Unidas para la entrada de
tropas de los Estados Unidos en el Líbano; difícilmente
necesitaban esa sanci6n para retirarse. Era una falacia
sugerir, como se hada en el proyecto de resolución de
los Estados Unidos, que las Naciones Unidas no habían
asumido hasta ese momento ninguna responsabilidad
respecto del Líbano. El Consejo había estudiado la
denuncia del Líbano y, sin decidir nada acerca del
fondo de la misma, había asumido la responsabilidad
de la situación en el Líbano enviando allí un grupo de
observadores. Los Estados Unidos habían votado a
favor de la resolución correspondiente. Lo malo era
que los Estados Unidos habían decidido hacer caso
omiso de esa responsabilidad de las Naciones Unidas
y habían emprendido una acci6n unilateral que no s610
se oponía a la decisión del Consejo, sino que era ade
más una violación flagrante de la Carta. El proyecto de
resolución de Suecia estaba completamente justificado
y mantener los observadores equivaldría a cohonestar
tácitamente la intervenci6n armada de los Estados
Unidos en los asuntos internos del Líbano. Su dele
gación estimaba que además el Secretario General
tendría que sacar las conclusiones apropiadas respecto
a las actividades del Grupo de Observaci6n después de
la llegada de las tropas de los Estados Unidos al
Líbano.

40. El representante del Reino Unido declaró en
términos inequívocos que el Reino Unido retiraría sus
tropas si el Gobierno legalmente constituido de
J ordania le pedía que lo hiciese.

41. El representante de Panamá manifestó que su
delegación lamentaba que la grave situación existente
en el Oriente Medio hubiera exigido la adopción de una
medida de carácter urgente de parte de una Potencia
amiga. Su delegación creía que el proyecto de resolu
ción de los Estados U nidos colocaría a las Naciones
Unidas en condiciones de adoptar medidas eficaces
para el restablecimiento de la tranquilidad en el
Oriente Medio. Dicha resoluci6n llevaría al retiro
i'nmediato de las fuerzas norteamericanas y dejaría la
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situación exclusivamente en manos de las Naciones
Unidas.

42. En la 833a. sesión, celebrada el 18 de julio, el
representante del Líbano dio cuenta al Consejo de las
observaciones hechas por su Gobierno con respecto al
segundo informe provisional del Grupo de Observación
(S/4052). Estas observaciones subrayaban las limita'
ciones a que habían estado y seguían estando sujetas
las operaciones del Grupo. No eran, dijo el represen
tante del Líbano, críticas hechas al Grupo, con el cual
su Gobierno deseaba cooperar plenamente y al cual
deseaba prestar la ayuda necesaria para que pudiera
desempeñar su cometido con todo éxito. Respondiendo
a diversas manifestaciones hechas por el represen tante
de la URSS, el representante del Líbano dijo que la
posici6n de la URSS consistía en negar la denuncia del
Líbano. Sin embargo, era innegable que el Gobierno
del Líbano era el Gobierno legítimo del país y que
tenía el derecho y el deber de solicitar ayuda de las
Naciones Unidas si juzgaba que la independencia del
Líbano se encontraba realmente amenazada por una
intervenci6n extranjera. Con todo, algunas delega
ciones parecían poner en duda el derecho de su
Gobierno a solicitar ayuda de los países libres,
mientras llegaba la ayuda de las Naciones Unidas,
alegando que ese derecho, en virtud del Artículo 51 de
la Carta, s6lo podía invocarse en caso de ataque
armado directo desde el exterior. Sin embargo, el
Artículo 51 se refería simplemente a un ataque armado
y tenía por objeto abarcar todos los casos de ataque
armado, fueran directos o indirectos. Por lo tanto, la
cuestión básica era si en el Líbano había o no ejemplos
de ataque armado, incluida la infiltración de hombres
armados y el envío de armas y material de guerra. El
representante de la URSS simplemente negaba que
hubiera ninguna intervenci6n de esa especie. Sin
embargo, debía recordarse que los datos dados a
conocer por su Gobierno al Consejo, así como la
informaci6n de que disponían los miembros del Con·
sejo, era lo que había convencido a este órgano de la
gravedad de la situación del Líbano, y lo había indu
cido a enviar el Grupo de Observación con el encargo
de velar para que no hubiera infiltración ilegal de
hombres o envío de armas a través de las fronteras
libanesas. Refiriéndose a los informes del Grupo, hizo
hincapié en que éste creía que s6lo podía dar cuenta al
Consejo de los incidentes que hubiera observado
directamente por sí mismo. Por otra parte, los in·
formes presentados por el Gobierno del Líbano al
Grupo de Observación contenían en su mayor parte
hechos observados por los agentes de ese Gobierno y a
menudo s6lo llegaban al Grupo cuando ya no era
posible observar los hechos. Además, el deber del
Grupo consistía más bien en poner fin a la infiltración
que en comunicar al Consejo si había alguna infiltra
ci6n. En todo caso, las conclusiones presentadas hasta
el momento por los observadores no justificaban
ciertamente la opini6n de que no había infiltración de
hombres y materiales en el Líbano. Era significativo
que los rebeldes s6lo retuvieran, con pocas excepciones,
las regiones del Líbano fronterizas de Siria. También
era significativo que hubieran tratado de impedir que
los observadores entrasen en su territorio. Si, como
pretendía el representante de la URSS, el Grupo de
Observación estaba convencido de que no había infil·
tración, ¿por qué pedía medios adicionales para llevar
a cabo su cometido? También habría que preguntar de
d6nde recibían [os rebeldes las grandes cantidades de
armas y municiones por medio de las cuales habían
podido contener al ejército regular del Líbano durante
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agresión contra el nuevo Gobierno del lrak, debería
decirse así abiertamente.

46. El Consejo de Seguridad, continuó diciendo, no
podía pasar en silencio la amenaza contenida en la nota
de los Estados Unidos al Gobierno de la República
Arabe Unida. Había negado el momento de que el
Consejo pidiera a los Estados Unidos y al Reino Unido
que retiraran sus tropas del Líbano y de J ordania
inmediatamente, ya que constituían una grave
amenaza para la paz no s610 en el Oriente Medio, sino
en todo el mundo.

47. En la 834a. sesi6n, celebrada el 18 de julio, el
Secretario General present6 un informe al Consejo
(S/4060), en conformidad con el artículo 15 del regla
mento provisional, relativo a las credenciales del
representante del Irak. A continuaci6n el Consejo
examin6 la cuesti6n de la representación del Jrak.

48. Después de ese examen, el Presidente, hablando
en su calidad de representante de Colombia, dijo que
su delegaci6n coincidía con las demás delegaciones en
su preocupaci6n por los hechos que estaban ocurriendo
en el Oriente Medio. Su delegaci6n interpretaba con
sinceridad los sentimientos de pesar con que los
Estados Unidos habían tenido que enviar sus fuerzas
armadas al territorio de otro país. Cualquiera que
fuera la decisi6n que adoptara el Consejo, prosigui6,
ninguna de las propuestas que se encontraban ante él
resolvería el problema de fondo que había convulsio,:,
nado profunda y seriamente esa importante parte del
mundo. A lo sumo, se aliviaría uno de los síntomas
alarmantes. El Consejo tenía que resolverse a estudiar
el origen del problema a fin de eliminar de una vez por
todas las fuentes de descontento, de disconformidad y
de rebeldía que perturbaban a esos países. Su delega
ci6n votaría a favor del proyecto de resoluci6n de los
Estados Unidos, sin que esto implicara para Colombia
la obligación de proveer tropas.

49. Después de cierto examen del procedimiento
que debía seguirse, el Consejo procedi6 a la vobci6n
de los diversos proyectos de resoluci6n que habían sido
presentados.

Decisión: El proyecto de resolución de la URSS
(S/4047/Rev.l) fue rechazado por 8 votos contra 1
(URSS) y 2 abstenciones (Japón, Suecia).

Decisión: El proyecto de resolución de los' Estados
Unidos (S/4050/Re'IJ.1) recibió 9 votos afavor y 1 en
contra (URSS), con 1 abstención (Suecia). El proyecto
de resolución quedó desechado por ser el voto en contra, el
de un miembro permanente del Consejo.

Decisión: El proyecto de resolución de Suecia
(S/4054) fue rechazado por 9 votos contra 2 (Suecia,
URSS).

50. El representante de les Estados Unidos deploró
el veto de la URSS al proyecto de resolución de los
Estados Unidos. Una vez más se habían frustrado los
esfuerzos del Consejo para aminorar la actual amenaza
para la paz del mundo. Sin embargo, los Estados
Unidos creían que debían agotarse todos los recursos
de que las Naciones Unidas podían hacer uso. Present6
el siguiente proyecto de resolución (S/4056); pero
observando que el representante del Jap6n ~e proponía
presentar al Consejo un nuevo proyecto de resoluci6n
se manifestó dispuesto a dejar en suspenso la nueva
propuesta de los Estados Unidos:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado la "denuncia presentada
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45. El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que el representante que
ilegalmente ocupaba el asiento del representante de
Irak había afirmado que la Uni6n de Irak y Jordania
continuaba existiendo. Sin embargo, la realidad era
que el Gobierno de Irak había anunciado su retiro
inmediato de la Federaci6n. ¿Por Qué afirmar, pues,
que la Federaci6n seguía existiendo? Los Estados
Unidos y el Reino Unido también t'stirnaJ->:tn que la
uni6n continuaba existiendo. Esa fice ".Jn política era
necesaria para justificar el restablecimiento en el Irak

i del statu quo ante que había existido antes del 14 de

I
julio. Citando informaciones transmitidas por la radio
de Jordania en el sentido de que el Gobierno jordanio

\

tornaría medidas para "liberar" al Irak, pregunt6 al
representante de Jordania si eran verdaderas tales
informaciones. Si no se estaba preparando una,

los dos últimos meses, sobre todo en vista de que había
entre ellas armas pesadas que solamente podían
proporcionar los Gobiernos y que los rebeldes nunca
pretendieron haber capturado a las fuerzas del ejército
libanés. También habría que preguntar d6nde obtenían
los rebeldes las grandes cantidades de dinero necesarias
para mantener semejante rebeli6n, mientra5 que el
Gobierno del Líbano había tenido que pedir ayuda
financiera a los Estados Unidos para atender el

. déficit presupuestario causado por la rebeli6n. Cit6 la
, informaci6n sobre una declaraci6n hecha por uno de
¡ los jefes de la oposici6n libanesa, en el sentido de que
• los rebeldes estaban recibiendo ayuda de la República

Arabe Unida y que sus efectivos incluían algunos miles
de hombres armados procedentes de Siria. La acci6n
del Gobierno libanés estaba, pues, plenamente justi
ficada, en contraste con la tentativa de quienes desea
ban privar al Líbano de su derecho inmanente de
legítima defensa e impedirle que recibiera la ayuda
necesaria para mantener su independencia.

43. El representante de la República Arabe Unida
1 inform6 al Consejo de Seguridad que el día auterior el

(
Embajador de los Estados Unidos en El Cairo había
presentado a su Gobierno una nota, en la cual expre

:'t saba que la necesidad de prestar ayuda al Líbano
surgía del cambio de gobierno en el Irak, y que la

, República Arabe Unida debía comprender que si las
¡ tropas americanas eran atacadas por tropas de lai República Arabe Unida o por elementos que estu
\ vieran bajo su autoridad o cumplieran sus instruc
l ciones, había peligro de que el problema se extendiera
" y adquiriera mayores proporciones. La parte impor-

tante y grave de esa nota, dijo, era que los Estados
Unidos deseaban ser juez respecto a los elementos que

\ estuvieran bajo la direcci6n o aceptaran las instruc
, ciones de la República Arabe Unida. Para ello los

(

' Estados Unidos se basarían en los informes unilate
rales recibidos de sus propios servicios de informaci6n,
como lo habían hecho, a pesar del informe del Grupo
de Observaci6n, en el caso de su intervenci6n en el
Líbano. Esa nota daba una idea de las intenciones
reales del Gobierno de los Estados Unidos y de su
política en el Oriente Medio en general. La amenaza
inherente a esa posici6n estaba cargada de graves

1
consecuencias. Por eso el Rey de Jordania seguía
hablando de la liberaci6n de Irak, pese a que la Uni6nt Arabe había dejado de existir.

( 44. El representante de los Estados Unidos dijo que
\ las fuerzas de los Estados Unidos estaban en el Líbano
I por petici6n expresa del Gobierno libanés legalmente
\ constituido y no seguirían allí si ese Gobierno pedía
l su retiro.

1
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por el Líbano en relación con una situación originada
por la intervención de la República Arabe Unida en
los asuntos internos del Líbano, cuya continuación
es susceptible de poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales",

"Teniendo en cuenta que la falta de unanimidad de
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad
en la 834a. sesión ha impedido a éste ejercer su
función primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales,

"Decide convocar a la Asamblea General a un
período extraordinario de sesiones de emergencia, de
conformidad con lo previsto e.lla resolución 337 (V)
de la Asamblea General, a fin de hacer las recomen
daciones apropiadas respecto a la denuncia del
Líbano."
51. El representante del Reino Unido también

lamentó que el ejercicio del veto por la URSS hubiera
impedido al Consejo de Seguridad adoptar la fórmula
contenida en el proyecto de resolución de los Estados
Unidos. El Gobierno del Reino Unido había conside
rado totalmente inaceptable el proyecto de resolución
de la URSS, que prescindía del problema que estaba
examinando el Consejo y hubiera hecho decidir a éste
que se retirase la ayuda proporcionada por los Estados
Unidos al Gobierno del Líbano, sin reemplazarla con
n~da. En cuanto al proyecto de resolución de Suecia,
su Gobierno no veía incompatibilidad entre la presen
cia en el territorio de las fuerzas de una Potencia
amiga y la de fuerzas de un organismo de las Naciones
Unidas. Hubiera sido especialmente infortunado sus
pender las actividades del Grupo de Observación en el
preciso momento en que éste informaba al Consejo de
su éxito en extender su inspección a las zonas fronteri
zas y de sus planes para 2.umentar la eficiencia de sus
operaciones.

52. Reiterando la posición de su Gobierno en cuanto
a la cuestión del envío de tropas británicas a Jordania,
el orador insistió en que el único objetivo de las fuerzas
enviadas allí por el Reino Unido era asegurar la
estabilidad del Gobierno contra la agresión externa o
contra un golpe de estado organizado desde el
exterior, y que ése ém el único papel que se permitiría
deSempeñar a dicha ¡'uerza. El Convenio de Asociación
de la Unión Arabe (¡ejaba en claro que cada uno de los
Estados miembros de la Unión conservaría su condi
ción internacional y su sistema de gobierno ya exis
tente. La ayuda del Reino Unido había sido enviada
al Reino de Jordania. No podía decirse que el Reino
Unido empleaba la amenaza o el uso de la fuerza contra
la integridad territorial o la independencia política de
ningún Estado, y su acción no contravenía el párrafo 4
del Artículo 2, ni ninguna otra disposición de la Carta.

53. El representante del Japón manifestó que estaba
convencido de que el Grupo de Observación continua
ría desarrollando sus actividades, si no tropezaba con
inconvenientes. Su delegación, que coincidía con la de
Suecia en varios puntos del proyecto de resolución
presentado por ésta, deploraba que fuese inaceptable
la propuesta de que se suspendiesen las actividades de
los observadores. Estaba firmemente convencida de
que el problema debía resolverse dentro de la estruc
tura de las Naciones Unidas.

54. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que había votado en contra
del proyecto de resolución de los Estados Unidos
porque el mismo hubiera constituido un apoyo a la
incursión de las fuerzas armadas de dicho país en el
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Líbano y, por lo tanto, una burla a los principios
fundamentales de la Organización y un insulto a la
opinión publica mundial, y porque, además, dicho
proyecto preveía el establecimiento de una fuerza
armada de las Naciones Unidas para enviarla al 1

Líbano, los propósitos y funciones de la cual habrían
estado en contradicción con las disposiciones funda
mentales de la Carta. La presencia de fuerzas de las
Naciones Unidas en el territorio del Líbano en un
momento en que no existía ninguna amenaza exterior
constituiría una intervención de las Naciones Unidas (
en los asuntos internos del pueblo libanés. El deseo
proclamado por los Estados Unidos de retirar sus •
fuerzas quedaba desmentido por el hecho de que las
mismas estaban siendo reforzadas constantemente.
Nadie impedía que los Estados Unidos retirasen de (,
inmediato sus fuerzas del Líbano. Al votar en contra
del proyecto de resolución de los Estados Unidos, la ,
delegacitSn de la URSS había actuado en completa
conformidad con la Carta. Al no aprobar el proyecto
de resolución de la URSS, el Consejo había hecho que
ése fuera un día nefasto en los anales de la Organi
zación y no había cumplido los deberes que le imponía ~

la Carta en lo relativo al mantenimiento oe la paz y la 1
seguridad internacionales. Los miembros del Consejo *
que habían negado su apoyo al proyecto de resolución '
de la URSS compartían, debido a su actitud, la res- .
ponsabilidad asumida por los Gobiernos de los
Estados Unidos y del Reino Unido. La"Uñión Soviética
solicitaba la convocatoria inmediata de un período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para l
considerar la intervención de los Estados Unidos y del
Reino Unido en el Líbano y Jordania. El orador pre
sentó el siguiente proyecto de resolución (S/4057):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la situación creada en el

Cercano Oriente y en el Oriente Medio como re
sultado del envío de fuerzas armadas de los Estados
Unidos al Líbano y de fuerzas armadas del Reino
Unido a Jordania,

"Teniendo en cuenta que estos actos de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte constituyen una grave
amenaza a la paz y a la seguridad internacionales, l

"Advirtiendo que, en su 834a. sesión, el Consejo
de Seguridad no pudo ejercer su función primordial l
de mantener la paz y la seguridad internacionales, '.

"Decide convocar a la Asamblea General a un ~
período extraordinario de sesiones de emergencia I
para examinar la cuestión de la intervención de los I
Estados Unidos de América y del Reino Unido de l
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el Líbaho y ¡
Jordania." ,
55. El representante del Canadá explicó que se

había visto obligado a votar en contra del proyecto de
resolución de Suecia porque, en opinión de su dele
gación, en ese momento se debía reforzar y no debilitar
la acción directa de las Naciones Unidas en el Líbano.
Su delegación estimaba que era más conveniente
considerar que la actuación de los Estados Unidos no
era incompatible con las actividades del Grupo de >l

Observación, opinión confirmada por ias reiteradas
seguridades dadas por el representante de los Estados
Unidos.

56. El representante del Líbano expresó el pesar de
su Gobierno por el hecho de que, debido a la actitud
negativa asumida por la URSS en rela~ión. con el
proyecto de resolución d~los Estados Unidos, no se le

;;
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hubiese "oncedido la necesaria asistencia que había
solicitado del Consejo para defender la independencia
e integridad del país, propósito que se hubiera
cumplido mediante la aprobación de tal proyecto.

57. El 19 de julio, el Japón presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/4055):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo oído nuevamente las acusaciones del

representante del Líbano relativas a la intervención
de la República Arabe Unida en los asuntos internos
del Líbano y la respuesta del representante de la
República Arabe Unida,

"1. Invita al Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano a continuar sus activi
dades en cumplimiento de la reso~ución del Consejo
de Seguridad del 11 de junio de 1958;

"2. Pide el Secretario General que disponga sin
dilación lo necesario para adoptar las medidas que,
además de las previstas en la resolución del 11 de
junio de 1958, considere necesarias en vista de las
actuales circunstancias para permitir a las Naciones
Unidas el logro de los objetivos generales fijados en
dicha resolución, las cuales servirían, de conformi
dad con la Carta, para asegurar la integridad terri
torial y la independencia política del Líbano, a fin de
posibilitar el retiro de las fuerzas de los Estrdos
Unidos del territorio de ese país;

"3. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad sobre las medidas adoptadas;

"4. Exhorta a los Gobiernos interesados a cola
borar plenamente en el cumplimiento de la presente
resolución. "

58. En la 835a. sesión celebrada el 21 de julio, el
representante del Japón señaló la grave responsa
bilidad del Consejo en la crisis que enfrentaba. Agregó
que su delegación estimaba singularmente importante
en ese momento crear un ambiente en que se pudiera
llegar a un acuerdo. La finalidad del proyecto de reso
lución presentado por su delegación era apoyar a las
Naciones Unidas y a los principios y propósitos
enunciados en la Carta. La intención que inspiraba
dicho proyecto no era la de facultar al Secretario
General para crear una Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas en el Líbano ni una fuerza de las
Naciones Unidas análoga a la que estaba destacada en
Corea ni tampoco crear una fuerza policial de ninguna
clase. Desde luego, el Secretario General no podía
cumplir tales funciones a menos que una resolución
del Consejo de Seguridad 10 autorizase a hacerlo exr!' .
cita y concretamente. El proyecto de resolución tendía
a reforzar el Grupo de Observación de las Naciones
Unidas en el Líbano, medida que, a juicio del repre
sentante del Japón, bastaría para hacer frente en
forma adecuada a la situación. A continuación pre
s'~ntó el siguiente texto revisado del proyecto de reso
lución (S/4055/Rev.1):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo oído nuevamente las acusaciones del

representante del Líbano relativas a la intervención
de la República Arabe Unida en los asuntos internos
del Líbano y la respuesta del representante de la
República Arabe Unida,

"1. Pide al Secretario General que disponga sin
dilación lo necesario para adoptarlas medidas que,
además de las previstas en la' resolución del 11 de
junio de 1958, considere'necesarias en vista de las
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actuales circunstancias, para permitir a las Naciones
Unidas el logro de los objectivos generales fijados en
dicha resolución, las cuales servirían, de conformi
dad con la Carta, para asegurar la integridad terri
torial y la independencia política del Líbano a fin de
posibilitar el retiro de las fuerzas de los Estados
Unidos del territorio de ese país;

"2. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad sobre las medidas adoptadas;

"3. Exhorta a los Gobiernos interesados a colabo
rar plenamente en el cumplimiento de la presente
resolución."
59. El representante de los Estados Unidos declaró

que la constructiva propuesta del representante del
Japón constituía la mínima medida indispensable que
debían adoptar en ese momento las Naciones Unidas
en el Líbano y que la misma podía crear condiciones
que permitirían el retiro de las fuerzas de los Estados
Unidos de dicho país.

60. El ~epresentantedel Reino Unido manifestó que
apoyaría el proyecto de resolución del Japón en virtud
del cual se autorizaría al Secretario General, induda
blemente en consulta con el Gobierno del Líbano, a
intensificar los esfuerzos de las Naciones Unidas en el
Líbano y a ampliar sus atribuciones, con objeto de
relevar oportunamente a las fuerzas de los Estados
Unidos de la responsabilidad de asegurar el manteni
miento de la integridad y la independencia del Líbano.
Refiriéndose a la denuncia de Jordania y a la forma en
que el Gobierno del Reino Unido se proponía poner en
práctica su declaración de que estaba dispuesto a
retirar sus fuerzas del territorio de aquel país, siempre
y cuando las Naciones Unidas pudieran tomar medidas
eficaces para proteger a J ordania de la amenaza
externa, dijo que su Gobierno proyectaba, en primer
término, estudiar urgentemente, con el Secretario
General la posibilidad de que las Naciones Unidas
adoptasen tales medidas. Ello se haría en consulta con
el Gobierno de J ordania y con los demás Gobiernos
interesados. Las consultas tendrían por objeto formu
lar propuestas con arreglo a las cuales las Naciones
Unidas pudieran proporcionar ayuda al Gobierno de
Jordania para asegurar el mantenimiento de su inte
gridad territorial y su independencia política.

61. El representante del Canadá reiteró que el
Consejo no debía ocuparse de los "contecimientos del
pasado sino de la tarea positiva ae lograr, a través de
las Naciones Unidas, la estabilidad en el Oriente
Medio, condición esencial para llegar a una solución
duradera. La situación del Líbano debía examinarse
en su estado actual y resolverse mediante la inter
vención de las Naciones Unidas. El proyecto de reso
lución del Japón, cuya finalidad era utilizar y reforzar
los recursos ya existentes de las Naciones Unidas y
crear una situación que posibilitara el retiro de las
fuerzas de los Estados Unidos del territorio del Líbano,
era un enfoque positivo. Dicho proyecto asignaba al
Secretario General una función de importancia de
cisiva para su eficaz ejecución.

62. El Secretario General, respondiendo a una pre
gunta del representante del Canadá acerca de la forma
en que se daría cumplimiento al proyecto de resolución
del Japón, manifestó que le era difícil predecir si, en el
caso de que se mantuviesen y ampliasen las activi
dades del Grupo de Observación, tal como se preveía
en esa propuesta, el Consejo consideraría igualmente
aceptable utilizar otros medios, de carácter militar,
con el mismo propósito. PareCía que los actdales planes
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para ampliar las actividades de observación harían del
propio Grupo de Observación un instrumento entera
mente adecuado para ejercer en la frontera las fun
ciones que se le habían asignado. Añadió que, de
conformidad con los planes del Grupo y con sus
propias intenciones y sobre la base de la resolución
aprobada por el Consejo el 11 de junio-confirmada
por la nueva decisión del Consejo en el caso de que se
aprobara el proyecto de resolución del Japón
adoptaría de inmediato medidas para que el Grupo
siguiera ampliándose hasta la máxima capacid::.d que
permitiesen las circunstancias. A su juicio, (tn grupo
de observación ampliado y reforzado, com(, el que
había descripto, podría desempeñat" debidamente las
funciones que corresponderían a las Naciones Unidas
según el proyecto de resolución del Japón. Confiaba
en que así lo reconociesen también las partes intere
sadas, lo que crearía las bases para el pronto retiro de
las fuerzas de los Estados Unidos del territorio del
Líbano.

63. El representante de Francia estimó que no había
razón alguna que impidiera al Consejo aprobar el
proyecto de resolución del Japón. Las tropas norte
americanas enviadas provisionalmente al Líbano no
relevaban, en ninguna forma, a las Naciones Unidas
de su obligación de actuar en esa parte del mundo. El
apoyo prestado a la propuesta por los Estados Unidos
era una prueba más de la buena fe de dicho país y de
su invariable respeto por las decisiones de las Naciones
Unidas.

64. El representante de Suecia manifestó que la
propuesta de su delegación que había dado lugar a la
decisión adoptada por el Consejo el 11 de junio se
había basado en el deseo de obtener una descripción
imparcial de la situación en las fronteras del Líbano.
Su delegación había confiado, asimismo, en que me
diante esa decisión se lograría reducir en general la
tirantez que existía en el país. Por ello, Suecia había
figurado entre las naciones que suministraron observa
dores y equipo. En opinión del Gobierno de Suecia, la
situación del Líbano se estaba estabilizando gradual
mente. El desembarco de tropas norteamericanas
había modificado las condiciones en que se habían
basado las actividades de los observadores, y el
Gobierno de Suecia estimaba que la continuación de
tales actividades podría resultar políticamente des
ventajosa para las Naciones Unidas. La propuesta de
su delegación en el sentido de que se suspendiesen
dichas actividades hasta nuevo aviso no significaba
que el Consejo debía dejar de ocuparse de la situación
o dar por terminados sus esfuerzos para llegar a un
acuerdo respecto a la adopción de medidas apropiadas
par~ lograr la paz y la seguridad en la región. Por ello,
en el proyecto de resolución de Suecia se preveía que
la cuestión del Líbano siguiera figurando en el orden
del día del Consejo. El párrafo 1 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución revisado presentado por el
Japón ofrecía un buen punto de partida para continuar
los esfuerzos que debían hacerse. La delegación de
Suecia entendía que los planes cuya formulación se
encargaba al Secretario General comprenderían medi
das concretas por parte de las Naciones Unidas para
proteger la integridad territorial y la independencia
política del Líbano así como para acelerar el consi
guiente retiro de las tropas extranjeras. En cuanto a la
naturaleza exacta de las medidas que debían adoptarse,
su delegación no excluía la posibilidad de que se pro
rrogasen y ampliasen las actividades del Grupo de
Observación o se enviasen contingentes militares de
las Naciones Unidas, o ambas cosas. Por consiguiente,
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su delegación podía apoyar el proyecto de resolución
del Japón.

65. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, al resumir la forma en que
eVOlucionaba la situación, destacó que las tropas
norteamericanas y británicas en el Líbano y Jordania,
eran constantemente reforzadas y que las fuerzas
armadas de los Estados Unidos y del Reino Unido
estaban realizando otros movimientos en la región.
Se estaba preparando febrilmente a la opinión pública
para una nueva ampliación de las actividades militares
contra los pueblos árabes vecinos del Líbano y
Jordailia. La nota dirigida por los Estados Unidos a la
República Arabe Unida era esencialmente una ame
naza de intervención armada contra este último país.
También se dirigían amenazas análogas contra' el
Gobierno de la joven República del Irak. Sin embargo,
los que proyectaban desencadenar una nueva guerra
mundial estaban condenados al fracaso. La URSS
estimaba que era posible y necesario encontrar una
solución compatible con los intereses vitales de los
puebl( .3 del Cercano Oriente y del Oriente Medio y
que asegurase el ejercicio de sus derechos soberanos,
teniendo en <cuenta el bien de todos los Estados. Los
pueblos de esos países no negaban los intereses de los
gobiernos de las Potencias occidentales en la utiliza
ción del petróleo y otros recursos de la región y sólo
deseaban que las relaciones se estableciesen en un pie
de igualdad y sobre la base de los intereses mutuos.

66. Refiriéndose al proyecto de resolución del Japón,
el representante de la Unión Soviética declaró que
dichü proyecto planteaba muchas cuestiones. Pro
pc"'~a, en primer lugar, no sólo que prosiguiesen las
actividades del Grupo de Observación sino que se
ampliasen. De este modo hacía caso omiso de la nueva
situación creada por el envío de las fuerzas de los
Estados Unidos, que habían llegado al Líbano para
intervenir en los asuntos internos del pueblo de ese
país, que estaba en vísperas de realizar elecciones
presidenciales. Además, de conformidad con la pro
puesta del Japón, el Grupo debía encargarse de ase
gurar la integridad territorial y la independencia
política del Líbano. Pero no se indicaba de quién
procedía la amenaza contra el Líbano. Si se trataba de
una alusión a la República Arabe Unida, como se
desprendía del preámbulo, ello no coincidía con la
realidad, ya que el Consejo no había hecho tal compro.;
bación y, en realidad, no existía base alguna para
adoptar tal decisión. El representante de la URSS
señaló también que la propuesta no contenía ninguna
indicación respecto de la naturaleza de las nuevas
medidas que habría de adoptar el Secretario General.
El proyecto de resolución no decía nada acerca de la
cuestión principal, es decir, la presencia ilegal de
fuerzas de los Estados Unidos con el propósito de
intervenir en los asuntos internos del pueblo libanés.
El hecho de que las Naciones Unidas crearan condi
ciones para el retiro de esas fuerzas intervencionistas
equivaldría a participar en la intervención. Además,
la propuesta no contenía ninguna indicación respecto
a la fecha en que habrían de retirarse tales fuerzas y
era evidente que la decisión respecto al cumplimiento
de las condiciones necesarias para el retiro corres
pondería a los Estados Unidos. El Consejo de Seguri
dad había rechazado ya una propuesta relativa al
establecimiento de un ejército internacional de las
Naciones Unidas. Por ello, la delegación de la URSS
no podía apoyar el proyecto de resolución del Japón,
aunque no ponía de ningún modo en duda los motivos
que animaban a la delegación de ese país.
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realidad, el hecho de que IR delegación libanesa
intentara prolongar el debate obedecía al deseo del
Gobierno del Líbano de convencer a la opinión pública
de su país y del mundo de que el deS'embarco de las
fuerzas norteamericanas se había hecho a su solicitud.
El Gobierno del Líbano conocía la reacción desfa
vorable que suscitaba en ese país la actitud del Presi
dente Chamoun, aun entre sus propios partidarios,
muchos de los cuales se habían pronunciado en contra
de las graves decisiones adoptadas por él. Los habi
tantes del Líbano no veían con ningún agrado la pre
sencia de las tropas de los Estados Unidos. El verda
dero motivo de la intervención había sido la revolución
en el Irak, sin la cual probablemente no se habrían
efectuado desembarcos, aunque los hubiese pedido el
Sr. Chamoun. La intervención armada había sido
condenada en el mundo entero. Desgraciadamente, el
Gobierno de Jordania seguía hablando de la "libera
ción del 1rak" , y todo intento de esa índole sólo
podía conducir a una conflagración general.

72. El representante de Panamá señaló que el
proyecto de resolución del Japón completaba y re
forzaba las disposiciones de la resolución aprobada por
el Consejo el 11 de junio. Dicho proyecto representaba
un intento de hacer todo lo posible por llegar a una
solución por conducto del Consejo de Seguridad, que
era el órgano de las Naciones Unidas que tenía la
responsabilidad principal de mantener la paz y la
seguridad internacionales. Añadió que votaría en
favor de dicha propuesta.

73. En la 836a. sesi6n, celebrada el 22 de junio, el
representante del Líbano declar6 que si bien su
Gobierno abrigaba dudas en cuanto a la eficacia de
las medidas previstas en el proyecto de resoluci6n del
Japón para hacer frente a la situaci6n planteada en el
Líbano, estimaba que su texto mejoraba el de la reso
lución inicial aprobada por el Consejo el 11 de junio,
por cuanto además de prever la!'1 medidas necesarias
para lograr los objetivos generales de la mencionada
resolución del 11 de junio, también comprendía las
medidas necesarias para asegurar la integridad terri
torial y la independencia política del Líbano. Dado
que la propuesta daba gran libertad de acción al
Secretario General, su d,elegaci6n esperaba que éste
pudiera recurrir a cualquier método permitido pOi la
Carta para lograr esos objetivos. Su Gobierno no
estaba dispuesto a renunciar a la aplincióll del
Artículo 51 ni a privarse de la asistencia de países
amigos, a menos que las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas resultaran adecuadas para lograr los
fines previstos en la resolución

74. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que la aprobación por el
Consejo de una solución como la sugerida por la dele
gación del Jap6n permitiría a las Potencias occi
dentales obtener que el Consejo de Seguridad y las
Naciones Unidas sancionz.ran su ocupación del Líbano
y Jordania y sus preparativos para ocupar otros países,
especiajmente el Irak. Presentó las siguientes en
miendas (S/4063) al proyecto de resolución del Japón:

"1. Restitúyase el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva según aparece en el documento S/4055.

"2. Dése el número 2 al actual párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución revisado
del Jap6n y modifíquese su redacción de modo
que diga:

"2. Pide al Secretario General que ponga en
ejecución, además de las medidas previstas en la
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. . 67. El Gobierno de la Unión Soviética, coutinuó
'ecto de resolución diciendo su representante, había pfOpuesto que se

celebrase una reunión de Jefes de Gobierno, con la
participación del Secretario General, en la cual podrían
hacerse recomendaciones concretas al Consejo para
poner término al conflicto armado en el Oriente Medio.
Ese era el medio indicado para extinguir las llamas de
una conflagración incipiente. Pero se podría aplicar
otro procedimiento, en el caso de que el Consejo, tal
como parecían indicarlo los hechos de la semana
anterior, no pudiese, por propia iniciativa, disponer la
adopción de medidas para lograr la cesación de las
hostilidades. Tales medidas podían ser adoptadas por
la Asamblea General en un período extraordinario de
sesiones convocado para examinar la cuestión de la
intervención de los Estados Unidos y del Reino Unido
en los asuntos internos del Líbano y Jordania.

68. El representante de la China expresó ciertas
dudas respecto de la conveniencia del proyecto de
resolución del Japón y subrayó que el Consejo debía
prestar atenta consideración a la opinión del Gobierno
del Líbano acerca de dicho asunto.

69. El representante del Canadá manifestó que
debían aprovecharse todas las oportunidades disponi
bles para examinar las causas de tirantez a fin de
eliminar la posibilida.d de un conflicto armado. En
vista de los últimos acontecimientos ocurridos en el
Oriente Medio, el problema de esa región debía ser
examinado cuanto antes en el más alto nivel. Para
evitar que el ambiente internacional se caldease aún
más, su Gobierno confiaba en que se mantuviese el
statu qua en la región del Oriente Medio y vería con
agrado que todos los países interesados dieran seguri
dades en tal sentido, como lo había hecho el Primer
Ministro del Reino Unido el 17 de julio.

70. El representante del Líbano hizo conocer al
Consejo algunos fragmentos de una declaración formu
lada el 18 de julio por la comisión libanesa encargada
de las relaciones con el Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano relativa a la inter
vención de la República Arabe Unida en los asuntos
internos de aquel país. Desde que el Consejo había
aprobado su resolución del 11 de junio, la infiltración
en gran escala de hombres, armas y municiones pro
cedente de Siria con destino a los distritos rebeldes
había proseguido con la misma intensidad. Después
de citar muchos ejemplos concretos, dicho repre
sentante enumeró las observaciones generales formu
ladas por la Comisión de enlace, en las cuales se mani
festaba que el Gobierno del Líbano consideraba que
los observadores habían tropezadocondiversosobstácu
los que les habían impedido desempeñar su misión
en forma eficaz y satisfactoria, de conformidad con la
resolución del Consejo. El Gobierno líbanés estaba en
condiciones de afirmar, autorizadamen\:e y basándose
en datos fidedignos, que la intervención de la Re
pública Arabe Unida en los asuntos internos del
Líbano no había cesado en ningún momento y que
la prensa egipcia y siria y la radio controladada por el
Estado no habían cejado en su campaña de difamación
.contra el Gobierno libanés y en su labor de aliento y
apoyo a las actividades subversivas armadas de los
rebeldes libaneses y de sus colaboradores sirios y
egipcios en el territorio del Líbano.

71. El representante de la República Arabe Unida
dijo que no había nada nuevo en las acusaciones
"formuladas por el repn'sentante del Líbano; ellas se
basaban en informaciones de los servicios secretos de
·ese país y no se apoyaban en prueba alguna. En



resolución del 11 de junio de 1958, el plan pre
sentado por el Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano en su segundo
informe, con miras a permitir a las Naciones
Unidas el logro de los objetivos generales fijados
~n dicha resolución, lo cual servirá, de conformi
dad con la Carta, para asegurar la in tegridad
territorial y la independencia política del Líbano."
"3. Agréguese lo siguiente como párrafo 3:

"3. Considerando que el desembarco de tropas
de los Estados Unidos en el Líbano constituye una
intervención en los asuntos internos de este país
y es, por tanto, contrario a los propósitos y princi
pios de las Naciones Unidas, pide a los Estados
Unidos de América que retiren sus fuerzas arma
das del Líbano inmediatamente."
"4. Dése el número 4 al actual párrafo 2 del

proyecto de resolución revisado del Japón yal final
agréguense las siguientes palabras U a más tardar el
30 de julio de 19S8".

"S. Dése el número S al actual párrafo 3 del
proyecto de resolución revisado del Japón."
75. En la 837a. sesión, celebrada el 22 de julio, el

representante del Reino Unido, señnlando que el
proyecto de resolución del Japón constituía en efecto
una trans~~cción,ya que había sido cuidadosamente
redactado para tener er. cuenta los puntos de vista
expresados por el representante de la URSS, se opuso
a las enmiendas de ésta, cuya inclusión equivaldría a
reincorporar el criterio central expresado en el pro
yecto de resolución de la URSS que había sido re
chazado por una abrumadora mayoría del Consejo.
Dichas enmiendas tendían también a li;nitar los es
fuerzos que. podría realizar el Secretario General para
asegurar la integridad territorial y la independencia
política del Líbano.

Decisión~ Las enmiendas de la URSS (S/4063) al
proyecto de resolución revisado del Japón fueron recha
zadas por 8 votos contra 1 (URSS) y Z abstenciones
(Japón, Suecia).

Decisión: El proyecto de resolución revisado del
]apón (S/4055/Rev.l) recibió 10 votos a favor y 1 en
contra (URSS). Este proyecto quedó desechado P01 ser
el voto. en contra, el de un miembro permanente del
Consejo.

76. El Secretario General dijo que aunque el
Consejo no había llegado a adoptar nuevas medidas
en relación con la grave situación que se le planteaba,
seguía en pie la obligación de las Naciones Unidas de
hacer todo lo posible por poner en práctica los propó
sitos y principios de la Carta. Cualquiera qu~ fuese el
resultado de los nuevos debates que celebrara el
Consejo, era necesario adoptar medidas prácticas sin
dilación. A ese respecto, señaló a la atención del
Consejo la declaración que había hecho ante ese
órgano el 31 de octubre de 1956 en la que señaló que
la discreción e impdrcialidad que impone al Secretario
General el carácter de su tarea inmediata no debe
degenerár en una política de conveniencia, así como
también su declaración del 26 de septiembre de 19S7
ante h Asamblea General, en la que indicó estimar que
la obligación del Secretario General era valerse plena
lnente de sus atribuciones y también de lasinstitu
ciones de la Organización, hasta donde lo permitieran
en cada caso las circunstancias prácticas, y que era
conforme al ~spíritu de la Carta el esperar asimismo
que ~l Secretario General actuara sin instrucciones de
la Asamblea o del.Consejo si ello le pareciese necesario

14

para contribuir a subsanar cualquier deficiencia que
pudiese aparecer en los métodos que tanto la Carta
como la diplomacia tradicional proporcionaban para
salvaguardar la paz y la seguridad. Consideraba el
Secretario General que, dadas las circunstancias, lo
que había declarado en aquellas ocasiones resultaba
ahora plenamente aplicable. Por tanto, estaba seguro
de que actuaría en conformidad con los deseos de los
miembros del Consejo al tratar de aprovechar todas
las oportunidades que se le ofrecieran dentro de los
límites establecidos por la Carta y con miras a dega
rrolla!' la acción de las Naciones Unidas, a fin de con
tribuir a evitar que empeorase la situación en el
Oriente Medio y de ayudar a encontrar un camino que
les permitiese salir d<. la peligrosa coyuntura en que se
encontraban. Siendo aceptable para todos los miem
bros del Consejo el mantenimiento en funciones del
Grupo de Observación, ello haría necesario reforzar
este Grupo para dar a su acción toda la eficacia que
podía tener, de conformidad con su carácter básico
determinado por la resolución del 11 de junio y los
propósitos y principios de la Carta. Desde luego, los
miembros del Consejo serían informados plenamente
de las medidas adoptadas y si llegasen a desaprobar la
forma en que sus intenciones se tradujeran en medidas
prácticas, el Secretd.rio General aceptaría las c'mse
cuencias de su juicio.

77. El Presidente dijo que el Consejo debía consi
derar cuatro puntos fundamentales. El Secretario
General había señalado que las Naciones Unidas no
podían permanecer pasivas ante tal situación de
emergencia. Otro factor que intervenía era que el
Parlamento del Líbano iba a elegir un nuevo presi
dente a fines de la semana. Esta elección, que bien
podía ser el resultado de un acuerdo patriótico entre
el partido del Gobierno y la oposición, aclararía sin
duda en gran medida esa compleja y difícil situación.
Un tercer factor era la invitaCIón formulada por el
Presidente del Consejo de Ministros de la Unión
Soviética a varios Jefes de Estado a ret:nirse con él y
con el Secretario General para buscar una solución
que pudiera recomendarse al Consejo. Ya se habían
dado a conocer varias respuestas. Finalmente, las
delegaciones de los Estados Unidos y de la URSS
habían presentado propuestas similares encaminadas
a convocar a la Asamblea General a un período
extraordinario de sesiones de emergencia. Concluyó
diciendo que las Naciones Unidas debían continuar
actuando en forma eficaz en el Oriente Medio y dirigi6
un llamamiento a todos los pueblos, especialmente a
los interesados en el conflicto del Oriente Medio, con
la esperanza de que no hicieran nada capaz de contri
buir a empeorar la compleja situación existente en esa
parte del mundo. Propuso que se levantara la sesión,
de conformidad con el articulo 33 del reglamento
provisional.

78. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estimó que levantar la sesión,
como se proponía, colocaría al Consejo en una po
sición difícil. Este tenía ante sí una propuesta concreta
referente a lo que deberían hacer las Naciones Unidas
ahora que el Consejo había demostrado ser incapaz de
cumplir sus funciones. Advirtiendo que el Presidente
se había referido a las próximas elecciones presi
denciales en el Líbano, señaló que ellas se celebrarían
en presf'lncia de tropas extranjeras y este aspecto del
asunto debía inducir al Consejo a actuar decisiva
mente. Por otra parte, la propuesta de la URSS .de
celebrar una reunión de 1013 Jefes de Estado de varios
países, con la participación del Secretario General,
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lejos de estar encaminada a impedir la acción de las
Naciones Unidas, tendía a acelerar el logro de una
solución que satisficiera los intereses nacionales de los
pueblos del Cercano Oriente y del Oriente Medio y
eliminara la grave amenaza que pesaba sobre el mundo
entero. Los votos negativos de los Estados Unidos y
del Reino Unido con respecto a las enmiendas de la
URSS al proyecto de resolución del Japón habían
dejado impotente al Consejo para actuar como era su
obligación hacerlo de conformidad con la Carta. Los
pueblos del mundo entero esperaban que el Consejo
examinara las propuestas que se le habían e¡ometido y
que adoptara las medidas correspondientes.

79. El representante del Líbano manifestó que su
Gobierno deploraba que los esfuerzos del Consejo no
hubieran producido ningún resultado positivo y
concreto que hubiese ayudado a su Gobierno a disipar
la amenaza que se cernía sobre su independencia y su
integridad. Deploró también que se hubiese hecho re
ferencia a las elecciones presidenciales en el Líbano,
pues ésta era una cuestión de la jurisdicción interna
de su país.

Decisión: La propuesta del Presidente de levantar la
sesión, de conformidad con el artículo 33 del reglamento
provisional,fue aprobada por 10 votos contra 1 (URSS).

C. Resolución del Consejo de Seguridad
del 7 de agosto de 1958

80. El 30 de julio, el Grupo de Observaci6n de las
Naciones Unidas en el Líbano presentó, por conducto
del Secretario General, su segundo informe .,1 Consejo
de Seguridad (S/4069), en el cual se reseñaban sus
actividades y observaciones del 2 al 15 cl.c julio. En
el informe se declaraba que el desembarco de fuerzas
armadas de los Estados Unidos en la rp.í\"i5n de Beirut,
el 15 de julio, había producido entre l:le; habitantes de
las zonas en poder de la oposición dO":".lc1.e actuaban los
observadores dificultades que habían entorpecido la
labor de observación. Los esfuerzos desplegados por el
Grupo para resolver los nuevos problemas estaban
dando algún resultado. El Grupo declaraba que con
posterioridad al 15 de julio no había recibido de los
observadores informaciones capaces de alterar la
naturaleza general de las evaluaciones formuladas en
el informe. En las conclusiones del informe se declaraba
que las infiltraciones que pudiera haber sólo podían ser
de reducida importancia y limitadas sobre todo a la
entrada de municiones y armas cort<:.s. En una situa
ción de guerra civil, y estando la frontera abierta y sin
vigilancia prácticamente en toda su exten.sión, era de
prever que se produjera algún movimiento de esa
dase. En cuanto a la cuestión de la intiltración ilegal
de personas, para emitir un juicio había que tener en
cuenta varios far.tores, entre los que figuraban la
naturaleza de la frontera, la existencia de tradicionales
vínculos tribales y de otra índole a ambos lados de la
misma, y el libre movimiento de productos agrícolas
en ambas direcciones. Sin embargo, los observadores
de las Naciones Unidas que habían efeCtuado cons
tantes patrullas de vigllancia en las zonas en poder
de la oposición y habían observado con frecuencia a
las bandas armadas presentes en las mismas, no habían
podido advertir en ningún caso la presencia de per
sonas de las que pudiera decirse de modo indudable
que· hubiesen cruzado la frontera para participar en la
lucha. A juzgar por las observaciones efectuadas sobre
las armas y la organización existentes en las zonas en
poder·de la oposición, los efectivos de combatientes de
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ésta no eran tales que le permitieran luchar con éxito
contra una fuerza militar regular y bien armada.

81. En una carta de fecha 5 de agosto (S/4078), el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas pidió al Presidente del Consejo de Seguridad
que convocara a éste inmediatamente a una sesión de
emergencia para examinar el proy~cto de resolución
de la URSS (S/4057).

82. En una carta de fecha 5 de agosto (S/4081) diri
gida por la delegación permanente del Irak al Secre
tario General, el Sr. Abbas comunicó que la declara
ción del Reino Hachemita de Jordania sobre la ter
minacion de la Unión Arabe a partir del 10 de agosto
de 1958, ponía fin a su misión de Representante Per
manente del Irak, acreditado como tal por el Go
bierno de la Unión Arabe.

83. El 6 de agosto, el Secretario General presentó
al Consejo un informe (S/4080) sobre las credenciales
del representante del Irak; en este informe, después
de indicar que el Gobierno de Jordania le había noti
ficado oficialmente que consideraba en suspenso e
inaplicable la Constitución de la Unión Arabe, el Se
cretario General se refería a la carta de fecha 15 de
julio de 1958 del Ministro de Relaciones Exteriores
del Gobierno del Irak (S/4060, sección 3) por la que se
nombraba al Sr. Hashim Jawad como representante
del Irak en el Consejo. En su opinión, estas creden
ciales llenaban los requisitos necesarios.

84. En una carta de fecha 7 de agosto (S/4082),
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el
representante de J ordania dio detalles de varios inci
dentes ocurridos en Jordania entre ellO y el 30 de
julio de 1958.

85. En la 838a. sesión del Consejo, celebrada el
7 de agosto, el representante de la Union de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que el Consejo, como
resultado de su composición actual y de la política que
seguían los Estados Unidos para entorpecer ·su efica
cia como instrumento de paz, había sido incapaz de
adoptar las medidas necesarias para poner fin in
mediatamente a la agresión y obtener el retiro de las
fuerzas norteamericanas y británicas d.el Líhano y
Jordania. En consecuencia, el Gobierno de la Unión
Soviética había propuesto tina reunión urgente de los
Jefes de Estado de varios países, con la participación
del Secretario General. Esta propuesta, sin embargo,
contrariaba los planes del Gobierno de ·los· Estados
Unidos, el cual había inventacio varios pretextos para
impedir la reunión. Entre tanto, los Estádos Unidos y
el Reino Ur.ido estaban aumentando sus efectivos en
el Líbano y Jordania y se estaban desplegando otras
fuerzas en la región. Así, pues, seguía pesando sobre
el mundo la amenaza de una situación aún más grave.
Se había intentado justificar la incursión.de las tropas
angloamericanas en los países árab.es invocando los
recientes acontecimientos en el Irak. Sin embargo,
todos sabían que. esos acontecimientos, al igual que
los ocurridos en el Líbano, eran de carácter puramente
interno y habían sido consecueQ.cia de la l.ra de los
pueblos de los países árabes contra los regímenesque
les habían sido impuestos por los imperialistas y co
lonialistas extranjeros. Habían fracasado tristemente
las tácticas obstruccionistas empleadas por los Estados
Unidos y el Reino Unido contra la República del Irak
en el Consejo de Seguridad, así como también sus
intentos de echar una cortina de hierrú en torno al
Irak. Los argumentos aducidos por los Estados Unidos
y el Reino Unido para justificar su acción alegando
-una supuesta intervención de la Repú~lica Arabe



Unida habían quedado re(utados por los dos informes
del Grupo de Observación, en el segundo de los cuales
se indicaba claramente que el desembarco de tropas
norteamericanas en el Líbano había entorpecido la
labor de dicho Grupo

86. El anhelo de los pueblos de que se celebrara
inmediatamente una reunión de los Jefes de Gobierno,
continuó diciendo el representante de la URSS, y la
determinación de los Estados amantes de la paz de
poner fin a la intervención armada en el Líbano y
Jordania ya la agresión en el Cercano Oriente yen el
Oriente Medio, habían obligado a los autores de esa
intervención a abstenerse en ese momento de exten
derla a otros países, en particular a la República del
Irak y a la República Arabe Unida. Sin embargo, tI
reconocimiento formal de la República del Irak por
parte de las Potencias occidentales no significaba que
se hubiese eliminado por completo en ese momento
el peligro de que se extendiera el conflicto ni que estu
viese garantizanda la seguridad del Irak y de otros
países árabes. La presencia de tropas extranjeras en
el Líbano y Jordania constituía una amenaza per
manente a la paz y a la seguridad y una flagrante vio
lación de la Carta. En consecuer.cia, la URSS pedía
que se convocara a la Asamblea General a un período
extraordinario de sesiones de emergencia para tratar
la cuestión de la evacuación del Líbano por las tropas
de los Estados Unidos y de Jordania por las tropas del
Reino Unido. El representante soviético presentó el
siguiente texto revisado del proyecto de resolución de
la URSS (S/4057/Rev. 1):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la situación creada en el

Cercano Oriente y en el Oriente Medio como re
sultado del envío de fuerzas armadas de los Estados
Unidos al Líbano y de fuerzas armadas del Reino
Unido a Jordania,

"Teniendo en cuenta que estos actos de los Esta
dos Unidos de América y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte constituyen una amena
za a la paz y a la seguridad internacionales,

"Advirtiendo que el Consejo de' Seguridad se ha
visto en la imposibilidad de ejercer su función pri
mordial de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales,

"Decide convocar a la Asamblea General a un
período extraordinario de sesiones de emergencia
para tratar la cuestión de la evacuación inmediata
del Líbano por las tropas de los Estados Unidos y de
Jordania por las tropas del Reino Unido."
87. El representante de los Estados Unidos rechazó

la versión dada por el representante de la URSS sobre
los hechos ocurridos en el Oriente Medio yen el Con
sejo de Seguridad, reiterando que las tropas de los
Estados Unidos habían sido enviadas al Líbano a
petición expresa del Gobierno libanés para ayudar a
ese país a mantener su integridad territorial y su in
dependencia política. Al oponer su veto a los proyectos
de resolución de los Estados Unidos y del Japón, la
URSS había impedido dos veces al Consejo de Seguri
dad que ayudara a mantener la independencia e in
tegridad del Líbano. Afortunadamente, el Secretario
General, comprendiendo la importancia de que se
adoptaran sin demora medidas prácticas, había em
pezado a acrecentar con rapidez la eficacia de la acción
de las Naciones Unidas en el Líbano. La declaración
del Secretario General había sido un acontecimiento de
gran importancia v había recibido el apoyo total de

los Estados Unidos. Teniendo en cuenta el llamamiento
hecho por el Presidente del Consejo de Seguridad y el
intercambio de correspondencia acerca de reuniones
entre Jefes de Estado, los Estados Unidos se habían
abstenido en la reunión de insistir en su petición de
que se celebrara un período extraordinario de sesiones
de emergencia de la Asamblea General, esperando que
la intransigencia soviéti-:a llegara a su fin. En un mo
mento, pareció que la URSS nuevamente había re
conocido la responsabilidad del Consejo de Seguridad
y había estado dispuesta a asistir a una reunión de
Jef;:s de Estado en el Consejo. Sin embargo, el Sr.
Khrushchev había cambiado de parecer después de su
viaje a Pekin. La Unión Soviética había atacado nueva
mente al Consejo de Seguridad, que estaba impedido
de actuar Ú.nicamente a causa de la Unión Soviética,
y había solicitado una reunión de la Asamblea Genr~raI.

88. Los Estados Unidos habían llegado con pesar
a la conclusión de que, debido al creciente y arbi
trario cambio de parecer de la URSS, el Consejo no
podría seguir desempeñando sus responsabilidades.
El argumento de que el Consejo no era una tribuna
aceptable, porque los Estados Unidos tenían en él
una mayoría mecánica, no podía sostenerse y consti
tuía un insulto a la dignidad de todos los miembros
del Consejo. El orador pidió que se sometiera a vota
ción sin demora el proyecto de resolución revisado de
los Estados Unidos, que evidentemente tenía prelación
con respecto al proyecto de resolución de la URSS.
Refiriéndose a este último, declaró que el verdadero
objetivo soviético al atacar a los Estados Unidos, era
impedir el esfuerzo constructivo para mantener la inde
pendencia e integridad de las naciones pequeñas. El
Grupo de Observación de las Naciones Unidas y las
fuerzas de los Estados Unidos en el Líbano habían
hecho, por igual aunque de maneras diferentes, aporta
ciones valiosas para mejorar la situación del Líbano,
donde se habían celebrado elecciones pacíficas y demo
cráticas, cosa que el representante de la URSS había
considerado imposible. Ademas, era probable que la
presencia del Grupo y de las fuerzas de los Estados
Unidos hubiera mitigado de manera muy considerable
los peligrosos efectos de la infiltración ilegal. Los infor
mes del Grupo de Observación eran básicamente de
carácter provisional, y no se ocupaban de la forma espe
cialmente peligrosa de agresión indirecta representada
por la violencia estimulada y dirigida desde el exterior.
Preser.tó el siguiente texto revisado del proyecto de
resolución de los Estados Unidos (S/4056/Rev. 1):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado las denuncias del Líbano
y del Reino Hachemita de Jordania,

"Teniendo en cuenta que la falta de unanimidad
de los miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad en las sesiones 834a. y 837a. ha impedido a éste
ejercer su función primordial de mantener la paz y
la seguridad internacionales,

"Decide convocar a la Asamblea General a un
período extraordinario de sesiones de emergencia,
como lo dispone la resolución 377 (V) de la Asamblea
GeneraI."

89. El representante del Reino Unido, pasando re
vista a los intentos de su Gobierno para obtener una
reunión periódi.ca del Consejo en virtud del párrafo 2
del artículo 28, deploró que el Gobierno de la URSS,
que anteriormente había convenido en una sesión ex
traordinaria del Consejo, ahora rechazase la idea. Las
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críticas hechas por la URSS al Consejo de Seguridad
no podían encontrar ninguna justificación en la rea
lidad. La composición del Consejo estab"l. deter
minada, no por los deseos de nigún Estado o grupo de
Estados en particular, sino por las disposiciones del
Artículo 23 de la Carta. La URSS proponía, en reali
dad, hacer caso omiso de un órgano legalmente cons
tituido de las Naciones Unidas, simplemente por el
motivo de que no estaba de acuerdo con las opiniones
políticas que atribuía a los miembros de ese órgano.
La URSS parecía haberse desentendido de los esfuer·
zas hechos constantemente por el Gobierno del Reino
Unido durante los debates recientes para garantizar a
la URSS que la reunión extraordinaria del Consejo
tendría por objeto lograr acuerdos fructíferos más bien
que dejar constancia de divergencias mediante vota
ciones.

90. La URSS pedía ahora, continuó diciendo, que
se convocara a la Asamblea a un período extraordi
nario de sesiones de emergencia para examinar la cues
tión del retiro de las fuerzas de los Estados Unidos
del Líbanoyde las fuerzas del Reino Unido de Jordania.
La idea en que reposaba esa petición era la misma en
que había reposado el proyecto de resolución de la
URSS que el Consejo había desechado en forma de
cisiva, esto es, que el Reino Unido y los Estados Unidos
de algún modo habían sido culpables de agresión
cuando respondieron a las peticiones de ayuda de los
Gobiernos de Jordania y del Líbano. Evidentemente
había una diferencia esencial de principios entre su
Gobierno y el de la URSS con respecto al método
mediante el cual se iba a obtener un cambio en el
Oriente Medio. Si el gobierno legítimo de un país
creía que se encontraba ante un peligro que amenazaba
su existencia misma, debido al empleo contra él de
técnicas de ingerencia que no llegaban a la agresión
armada directa, ese gobierno poseía, conforme al
derecho int~rnacional, el derecho a pedir ayuda de
sus amigos, y esa petición y la respuesta a ella estaban
en conformidad con la Carta. Era ese derecho el que
había ejercido el Gobierno de Jordania y que la
URSS trataba de desconocer. El orador se preguntaba
cuántos Miembros de las Naciones Unidas estarían
dispuestos, después de tranquila reflexión, a privarse
del derecho de hacer el mismo llamamiento o a
responder a un llamamiento hecho por sus amigos.
El Reino Unido no se oponía a que en la Asam
blea General se examinase la situación del Líbano y
Jordania, con tal que ese examen se dispusiera de modo
que no se prejuzgase la cuestión. Su Gobierno le había
dado instrucciones de pedir a la delegación de los Esta
dos Unidos que revisara su proyecto de resolución de
manera que la denuncia de J ordania quedara incluida
en el período extraordinario de sesiones de emergencia.

91. El representante de Irak dijo que la denuncia
libanesa había sido tratada en la resolución del Consejo
así como en los informes del Grupo de Observación,
que mostraban que los cargos contra la República
Arabe Unida no podían comprobarse. La cuestión
había tomado un aspecto completamente nuevo desde
el desembarco de fuerzas armadas norteamericanas
en el Líbano, en contravención de la resolución del 11
de junio, así como de la Carta. La crisis se había agra
vado aún más por la introducción simultánea de
fuerzas armadas del Reino Unido en Jordania. La
situación seguía siendo una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales, y hasta ese momento el
Consejo no había podido sentar las bases de su solu
dón. Ahora se proponía utilizar el mecanismo previsto
en la resolución 377 (V) de la Asamblea General, y
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el orador esperaba que ese mecanismo resultara tan
eficaz como en una ocasión anterior, cuando Egipto
había sido objeto de una agresión. Era esencial que el
período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea tratara en formol primordial de la intro
ducción de fuei"zas de los Estados Unidos y del Reino
Unido en el Líbano y Jordania, con miras a encontrar
una solución rápida y adecuada a la situación así pro
ducida. Ya que las denuncias del Líbano y Jordania
habían resultado, en realidad, carentes de substancia,
no tendría ningún objeto útil que se las examinase en
la Asamblea. Por lo tanto, su delegación no podía
apoyar el proyecto de resolución de los Estados Unidos
en su forma actual, aunque concordaba con sus pro
pósitos respecto a la convocación de un período ex
traordinario de sesiones de emergencia.

92. El representante del Canadá dijo que su delega
ción lamentaba profundamente que no le hubiera sido
posible al Consejo avanzar hacia la realización de una
reunión extraordinaria del Consejo, debido a la posi
ción adoptada por el Gobierno de la URSS. El Consejo,
a su juicio, no había agotado su capacidad para hacer
una aportación fructífera en cuanto al fondo de los
problemas que le habían sido sometidos; sin embargo,
sus miembros debían buscar, por el momento, otra
manera de examinar esas cuestiones en las Naciones
Unidas, a fin de disminuir las tensiones en el Oriente
Medio. Su delegación apoyaba el proyecto de reso
lución de los Estados Unidos y la declaración del
Presidente de los Estados Unidos de que se tenía la in
tención de examinar los problemas generales del
Oriente Medio junto con sus causas profundas.

93. El repres~ntantedelLíbano dijo que su Gobierno
y su pueblo se sentían agraviados y protestaban por
el hecho de que el representante de la URSS, refirién
dose al Gobierno del Líbano, hubiera declarado que
había sido impuesto a ese país por las Potencias colo
niales. Su pueblo disfrutaba de su libertad e indepen
dencia de tal manera que deseaba que muchos otros
pueblos de otros países, incluso países grandes, pudie
ran disfrutar de la misma libertad y pudieran elegir
tan libremente a sus gobiernos. A propósito de la re
ferencia hecha por el representante de la URSS al
segundo informe del Grupo de Observación, recalcó
que, como el propio informe lo ponía de manifiesto,
ese documento debía leerse como un todo. El informe
indicaba claramente que en las principales zonas ocu
padas por los rebeldes, no había sido posible hasta el
momento el movimiento libre de los observadores.
El segundo informe no podía, pues, añadir nada a las
conclusiones del primero.

94. El representante de la República Arabe Unida
se asoció a la declaración hecha por el representante
del Irak. El preámbulo del proyecto de resolución de
de los Estados Unidos mencionaba las denuncias del
Líbano y Jordania, pero pasaba por alto el hecho de
que esas denuncias no habían sido confirmadas. De
la conclusión del segundo informe del Grupo de Ob
servación se desprendía que no había nada que su
pusiese la responsabilidad de la República Arabe
Unida. La nueva situación que se había planteado a
raíz del desembarco de tropas extranjeras en esa parte
del mundo debía ser tratada con todos sus pormenores
por la Asamblea, porque podría constituir una amenaza
a la paz y seguridad de la región.

95. El representante de la Unión de Repúblicas
Sodalistas Soviéticas, reiterando la posición de su
delegación, insistió en que era la presencia de fuerzas
de los Estados Unidos en el Líbano lo que había creado
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el punto de vista del procedimiento, no tenía el mismo
carácter que la cuesti6n del Líbano. Por esa raz6n,
acept6 el proyecto enmendado de resolución de los
Estados Unidos en el entendimiento de que éste no
habría de constituir un precedente para lo futuro.

D. Informes posteriores del Grupo de Observa
clón de las Naciones Unidas en el Líbano y
retiro del Grupo

99. El 14 de agosto fue presentado al Consejo por
intermedio del Secretario General el tercer informe
(S/4085) del Grupo de Observación de las Naciones
Unidas en el Líbano. En este informe, el Grupo repro
duda el texto de una declaraci6n que había formulado
el 16 de julio en que expresaba, entre otras cosas, que
era el único que se encontraba en el Líbano en cumpli
miento del mandato formulado por el Consejo de
Seguridad en su resoluci6n del 11 de junio y que
constituía la única acción adoptada por el Consejo.
A fuerza de perseverancia y tacto al hacer frente a
situaciones difíciles y a menudo peligrosas, los observa
dores habían podido recobrar el terreno perdido
después del 15 de julio. Ya se había logrado establecer
la mayor parte de los puestos permanentes en las zonas
en poder de la oposici6n tal como se proyectaba en el
segundo informe provisional y se esperaba poder
establecer pronto otros puestos. La elecci6n del
General Chehab como próximo Presidente del Líbano
se había celebrado el 31 de julio. Inmediatamente
antes de la elecci6n la tirantez había disminuido nota
blemente en casi todo el país y en comparaci6n casi no
se habían registrado choques armados entre las fuerzas
del Gobierno y las de la oposici6n. Después del 31 de
julio se había implantado virtualmente una tregua
nacional y s610 ocasionalmente se había sabido de
disparos esporádicos en algunas zonas.

100. En su cuarto informe (S/4100), distribuido el
29 de s~ptiembrede 1958, que abarcaba las actividades
del Grupo desde el 11 de agosto hasta el 20 de sep
tiembre, el Grupo manifestaba que, durante el período
que se examinaba no s6lo los observadores militares
habían podido restablecer la confianza en el carácter
independiente de sus actividades sino que se habían
granjeado la confianza y la comprensi6n de todos los
sectores de la poblaci6n entre la que realizaba su labor.
Pese a la presencia de un número considerable de
hombres armados, no se habían producido choques
importantes entre las fuerzas libanesas armadas y las
fuerzas organizadas de la oposici6n. No se habían
descubierto casos de infiltraci6n, y en caso de que
todavía hubiera alguna infiltración, tendría que ser en
muy pequeña escala.

101. En una carta de fecha 16 de noviembre de
1958 (S/4113), dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad, el Ministro de Relaciones Exteriores del
Líbano decía que al Consejo de Seguridad le sería
grato saber que habían reanudado su curso normal las
relaciones cordiales y estrechas entre el Líbano y la
República Arabe Unida. Consciente de los intereses
superiores del pueblo libanés y de la necesidad de
resguardar la paz y la seguridad de la regi6n, y ani
mado por el espíritu que había conducido a la apro
baci6n unánime de la decisi6n adoptada por la
Asamblea General el21 de agosto, en su tercer período
extraordinario de sesiones de emergencia, su Gobierno
se proponía robustecer todavfa más en lo porvenir su
cooperaci6n con la República Arabe Unida y otros
Estados árabes. Por ese motivo, ya fin de disipar todo
error de interpretaci6n que pudiera estorbar el desa-
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la peligrosa situación del Cercano Oriente y el Oriente
Medio. Por este motivo el proyecto de resoluci6n de
la URSS ponía en claro que la finalidad del período
extraordinario de sesiones de la Asamblea era ocu
parse en la cuesti6n de la inmediata retirada de esas
tropas. Por otra parte, el proyecto de resolución de los
Estados Unidos no hada menci6n del prop6sito para
el cual se iba a convocar al período extraordinario de
sesiones.

96. Durante el debate ulterior, el Presidente, ha
blando como representante de Francia, dijo que su
delegación se había asociado a todas las propuestas
destinadas a dar una soluci6n constructiva a los
problemas sometidos al Consejo. Consideraba que
incumbía al6rgano competente, esto es, al Consejo de
Seguridad, encontrar una soluci6n y no frustrar las
esperanzas de los que habían acudido a él. Si, por
desgracia, el Consejo no pudiera actuar, y solamente
en caso de que no pudiera hacerlo, el Gobierno de
Francia estaría dispuesto a participar en una confe
rencia de Jefes de Gobierno de las principales Potencias
interesadas en la cuesti6n del Oriente Medio, con tal
de que esa conferencia se hubiese preparado cuidadosa
mente y se efectuara en un ambiente objetivo y
tranquilo. Esa actitud permaneda idéntica. El Go
bierno de la URSS, que anteriormente había apoyado
la f6rmula de una reuni6n extraordinaria del Consejo
de Seguridad, ahora pedía un período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea General.
El Gobierno de Francia, si bien seguía convencido de
que una reuni6n de Jos Jefes de Gobierno con respecto
a la cuesti6n del Oriente Medio respondía a los inte
reses de la comunidad mundial y que no deberían aho
rrarse esfuerzos en el intento de crear las condiciones
necesarias para esa reuni6n del Consejo, no se opondría
a la convocaci6n de un período extraordinario de
sesiones de la Asamblea, si tal era el deseo de los
miembros del Consejo.

97. Como resultado del examen de la redacci6n del
proyecto de resoluci6n de los EstaL'Js Unidos, el
representante de los Estados Unidos introdujo el
siguiente texto revisado (S/4083):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado los puntos 2 y 3 de su orden

del día incluido en el documento S/Agenda/838,
"Teniendo en cuenta que la falta de unanimidad de

los miembros. permanentes del Consejo de Seguridad
en las sesiones 834a. y 837a. ha impedido a éste
ejercer su funci6n primordial de mantener la paz y
la seguridad internacionales,

"Decide convocar a la Asamblea General a un
período extraordinario de sesiones de emergencia."

Decisión: El proyecto de resolución de los Estados
Unidos (S/4083) , en su forma modificada, quedó
aprobado por unanimidad.

98. El representante del Japón manifest6 la espe
ranza de que la Asamblea General encontrase la
manera de obtener una soluci6n permanente que ase
gurase la estabilidad de la paz en el Oriente Medio y
que prestase debida consideraci6n a las aspiraciones
nacionalistas saI;las de los pueblos interesados. Agreg6
que el período de sesiones también ayudaría a crear las
condiciones apropiadas para que fueran retiradas de
la regi6n las tropas de los Estados Unidos y del Reino
Unido. Declaró, además, que como el debate sobre
Jordania no había quedado terminado en el Consejo de
Seguridad, la cuesti6n de Jordania, considerada desde
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rrollo de esas relaclOnes, el Gobierno del Líbano solici
taba del Consejo qJIe retirase la denuncia libanesa del
22 de mayo de 1958 de la lista de asuntos que tenía a
su consideración, y que pidiese al Secretario General
que comunicara su decisi6n a la Asamblea General.

102. En su quinto informe (S/4114), distribuido el
17 de noviembre, el Grupo de Observación manifestaba
que el 25 de octubre se había completado sin incidentes
la evacuaci6n del Líbano por las tropas de los Estados
Unidos. Las fuerzas de oposición organizadas habían
sido licenciadas y el Gobierno estaba extendiendo su
autoridad a todo el país. En vista de que desde hacía
un tiempo no había habido noticias de infiltración de
personal o suministro ilegal de armas y de que última
mente habían mejorado de un modo manifiesto tanto
la situación de la seguridad general del Líbano como
las relaciones entre el Líbano y su vecina oriental, el
Grupo había llegado a la conclusión de que podía darse
ahora por terminada la tarea que se le había enco
mendado eL. virtud de la resoluci6n del Consejo del
11 de junio y recomendaba que fuera retirado del
Líbano el Grupo de Observaci6n de las Naciones
Unidas.

103. En una carta de fecha 17 de noviembre de
1958 (S/4115), dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad, el Secretario General se refería tanto a la
carta del Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano
como a la recomendaci6n del Grupo de Observaci6n
y manifestaba que había dado instrucciones al Grupo
para que presentase, en consulta con el Gobierno del
Líbano, un plan pormenorizado para su retiro. Esta
medida la había tomado en virtud de la autorizaci6n
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que le fuera concedida en la resolución del Consejo de
11 de junio. Las instrucciones que había dado al Grupo
de Observación significaban que consideraba termi
nada su tarea y que, por lo tanto, el único deber que le
quedaba conforme a la resoluci6n incluía sólo las
medidas necesarias para la liquidación de la operación.

104. El 21 de noviembre de 1958, el Secretario
General presentó un informe (S/4116) sobre un plan
de retiro elaborado por el Grupo de Observación, que
era aceptable para el Gobierno del Líbano, y declaró
que dicho plan contaba con su aprobación.

E. Retiro de la denuncia libanesa de la lista de
asuntos sometidos a la consideración del
Consejo de SegurIdad

105. En la 840a. sesi6n del Consejo de Seguridad
celebrada el 25 de noviembre de 1958, el Presidente,
después de referirse a los documentos S/4113, 5/4114
y S/4115 (véanse los párrafos anteriores 101 a 103),
señal6 que había realizado consultas con los miembros
del Consejo y que éstos parecían conformes con que se
adoptase la decisi6n de retirar la denuncia presentada
al Consejo el 22 de mayo de 1958 por et Gobierno del
Líbano (S/4007) de la lista de asuntos sometidos a la
consideraci6n del Consejo. Si no había objeciones,
dejaría constancia en el acta de que el Consejo así lo
había acordado.

Decisión: El Consejo convino sin objeciones en
retirar de la lista de asuntos sometidos a su considera
ción la denuncia que le kab-ía presentado el Gobierno
del Líbano el 22 ce mayo de 1958 (S/4007).



LA CUESTION DE PALESTINA

Capítulo 2

A. Denuncia formulada por Israel contra la
República Arabe Unida con respecto a un
incidente ocurrido el 3 de diciembre de 1958
en el sector de Huleh

106. En una carta de fecha 4 de diciembre de 1958
(S/4123), el representante de Israel pidió al Presidente
del Consejo de Seguridad que convocara urgentemente
a una reunión del Consejo para examinar un grave acto
de agresión cometido el 3 de diciembre de 1958 por las
fuerzas armadas de la República Arabe Unida contra el
territorio israelí en el sector de Huleh, en la parte noreste
de Galilea.

107. En su 841a. sesión celebrada el 8 de diciembre
de 1958, el Consejo incluyó en su orden del día la denun
cia de Israel, e invitó a los representantes de Israel y de
la República Arabe Unida a tomar asiento a la mesa del
Consejo.

108. El representante de Israel dijo que el puesto
militar sirio de Darbashiya y otras posiciones militares
del sector habían abierto el fuego el 3 de diciembre,
primero contra pastores israelíes que apacentaban sus
ganados al sur de Gonen, y luego contra una patrulla de
vigilancia que había ido a socorrerlos. La acción había
ocurrido dentro de territorio israelí, en el sector en que
no se aplicaban las disposiciones de desmilitarización del
Acuerdo de Armisticio General de 1949. Posteriormente,
Israel había dirigido un fuego defensivo exclusivamente
en dirección de los puestos desde los cuales se había
realizado el ataque sirio. En ese momento, las fuerzas
sirias habían iniciado un fuego cerrado de artillería
pesada contra siete aldeas, sobre un frente de más de 17
kilómetros. El bombardeo había agravado el incidente
anterior, impidiendo toda localización o limitación de sus
consecuencias. Los ataques sirios del 3 de diciembre
habían ocasionado a Israel un muerto y tres heridos, y
el daño material se calculaba en un millón de libras
israelíes. El representante de Israel subrayó que su país
había tomado la :niciativa de solicitar al Organismo de
las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
(UNTSO) que ordenara la inmediata cesación del
fuego, cesación que este Organismo había fijado para el
3 de diciembre a las 17 horas. Declaró que, según habían
confesado las mismas autoridades de la República Arabe
Unida, las granjas y aldeas sirias no habían sufrido
ningún daño material ni pérdidas de vidas humanas. El
Consejo, señaló, se hallaba frente a un acto de agresión
internacional flagrante y no provocado que constituía una
violación de las disposiciones básicas de la Carta y del
artículo 1 del Acuel do de Armisticio General.

109. El orador observó que ya era la tercera vez ese
año que las aldeas israelíes habían sido atacadas por la
artillería siria; pero la intensidad de los últimos ataques
superaba la de todos los anteriores. Tanto el número de
piezas de artillería sirias como el de bombas disparadas
había sido superior al de cualquier otra ocasión a partir
de 1948. Después de describir las características topo
gráficas del sector, el representante de Israel afirmó que
la geografía daba grandes ventajas estratégicas a los
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sirios. Los objetivos civiles de Israel eran muchos, fácil
mente visibles y muy al alcance de los puestos sirios. No
obstante, ello no significaba que Israel no poseía los
medios técnicos de poner fin, en el ejercicio de su derecho
inmanente de legítima defensa, a los ataques Q~ artillería
sirios. El orador acudía al Consejo de Seguridad en
busca de reparación pacífica y, sobre todo, de acción pre
ventiva enérgica. Había motivos para temer que, a menos
que el Consejo interpusiera todo el peso de su influencia,
se repitiesen estos bombardeos con repercusiones mucho
más amplias de las que había tenido el bombardeo del 3
de diciembre. Las autoridades de la República Arabe
Unida parecían estar convencidas de que en 10 futuro
podrían utilizar impunemente su ventaja geográfica para
infligir daños a la población y territorio israelíes, a salvo
de toda represalia. Era de urgencia vital que el Consejo
hiciese comprender a la República Arabe Unida la grave
dad de esa actitud. El represp.ntante de Israel se veía en
el deber de informar a la República Arabe Unida que el
bombardeo de las aldeas israelíes por la artillería siria
debía considerarse como un acto de guerra. Declaró por
último que ante estos actos, cuya prolongación o repeti
ción pondrían en peligro la paz y la seguridad interna
cionales, su Gobierno, deseoso de mantener y fortalecer
la paz en el Oriente Medio, se dirigía al Consejo de
Seguridad para que pusiera fin inmediatamente a tales
actos de agresión.

110. El representante de la República Arabe Unida
observó, entre otras cosas, que no era ésa la primera vez
que Israel se valía del Consejo de Seguridad para realizar
propaganda tendenciosa con el fin de deformar la verdad
y agitar la opinión pública con fines bien conocidos. La
posición de Israel no podía sino menoscabar el prestigio
del Consejo.

111. Declaró que Israel parecía olvidar el número de
veces que había sido condenado por el Consejo por sus
actos premeditados de agresión armada. La denuncia
israelí debía considerarse en relación con las provoca
ciones y violaciones diarias de las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General cometidas por Israel.

112. Entre los actos ilícitos de distinta índole, come
tidos ya sea dentro de la zona desmilitarizada o contra las
propiedades árabes, había: actividades militares, viola
ciones del espacio aéreo sirio, presencia de la policía
israelí, daños a las tierras árabes, penetración dentro de
la frontera de las zonas sirias y expulsión de la población
árabe.

113. El orador subrayó que las actividades de los ele
mentos civiles israelíes siempre iban acompañadas de
actividades militares que estaban prohibidas por el
Acuerdo de Armisticio General, y en la mayoría de los
casos tenían por objeto provocar incidentes cvn fines de
propaganda y dar lugar a reclamaciones extravagantes
de Israel inspiradas en una política expansionista. Era
éste el marco dentro del cual el Consejo debía examinar
el incidente del 3 de diciembre.

114. Señaló que, según el informe del UNTSO, los
israelíes habían tomado la iniciativa en esa acción y que
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los sirios habían reEpondido en legítima defensa. Era
esto lo único que había podido encontrar en el informe.
Del lado sirio, el fuego se había interrumpido en el
momento en que el UNTSO había dado la orden de
cesación Jel fuego.

115. El orador manifestó su sorpresa al ver que el
asunto había sido sometido al Consejo antes de que la
Comisión Mixta de Armisticio hubiera tenido oportuni
dad de examinarlo. Conforme a las disposiciones del
párrafo 7 del artículo VII del Acuerdo de Armisticio
General entre Siria e Israel, correspondia a esa Comisión
examinar las reclamaciones de este tipo. Se había apli
cado ese principio cuando el Consejo había tratado cues
tiones más importantes, tales como las denuncias de
agresión contra Gaza, Qibya, Nalilialin, etc.

116. Para terminar, el representante de la República
Arabe Unida recordó al Consejo que los países árabes no
habían sido nunca condenados por el Consejo de Seguri
dad por violaciones de los acuerdos de armisticio, y que
Israel, pese a haber sido condenado muchas veces, con
tinuaba su agresiva política expansionista, que constituía
una amenaza para la paz y la seguridad en esa región del
mundo. Si se deseaba que la paz y la seguridad reinaran
allí, era imprescindible que se cumplieran las disposi
ciones de los acuerdos de armisticio. Por su parte, su
país seguiría cumpliéndolas.

117. El representante de Israel manifestó que el re
presentante de la República Arabe Unida no había
negado el hecho básico de que la artillería de su país
había bombardeado las siete aldeas mencionadas. Re
firiéndose al informe del Jefe de Estado Mayor, dijo que
éste confirmaba todos y cada uno de los rasgos más
destacados de la serie de acontecimientos que había
sometido a consideración del Consejo. En conclusión,
manifestó que lo que debía ser objeto de debate y juicio
internacionales era la acción del 3 de diciembre, que
comenzó por el ataque contra individuos de la población
civil israelí de Gonen, y culminó en un bombardeo de
artillería con todas las características clásicas de un ver
dadero acto de guerra.

118. En respuesta a la declaración del representante
de Israel, el representante de la República Arabe Unida
dijo que en ningún momento había afirmado que la arti
llería siria había bombardeado las localidades israelíes.
Lo que había dicho era que la artillería siria había res
pondido al fuego de la artillera israelí. Babía una dife
rencia fundamental entre estas dos afirmaciones, y la
parte que había iniciado el incidente debía llevar la
responsabilidad.

119. El8 de diciembre de 1958, el Secretário General
hizo distribuir un informe (S/4124) del General de
División Carl Carlsson van Born, Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua, relativo al incidente. El informe constaba
de tres partes: la primera parte se refería a la serie de
acontecimientos de que fueron testigos los observadores
de las Naciones Unidas, a las reclamaciones de las partes
y a la investigación de dichas reclamaciones por el
UNTSO; la segunda parte analizaba las fases del inci
dente del 3 de diciembre; la tercera parte examinaba los
principales incidentes ocurridos desde comienzos de
1958.

120. El Jefe de Estado Mayor observaba que había
habido dos etapas definidas en el incidente del 3 de
diciembre: en primer lugar, el disparo de armas de fuego
ligeras en el curso del cual había perdido la vida un
pastor israelí, y, en segundo lugar, el nutrido fuego de
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artillería subsiguiente, dirigido contI'2 posiciones mili
tares o aldeas. Observaba que el incidente en que había
sido muerto el pastor había ido precedido de una serie de
denuncias israelíes sobre apacentamiento ilegal y, en un
caso, sobre robo de ganado.

121. Los observadores de las Naciones Unidas situa
dos en el lugar habían sido testigos de esos cruces de la
línea de demarcación por los ganados sirios. El Jefe de
Estado Mayor señalaba que este asunto debería ser tra
tado en todos sus aspectos por la Comisión Mixta de
Armisticio entre Israel y Siria, si se observaran las dis
posiciones del Acuerdo de Armisticio General, y si la
Comisión Mixta de Armisticio se reuniera para consi
derar las reclamaciones o denuncias presentadas por una
u otra parte, tal como estaba previsto en el párrafo 7 del
artículo VII del Acuerdo de Armisticio General. Los
sucesivos Jefes de Estado Mayor del UNTSO habían
explicado cómo y por qué se formulaban las denuncias
con o sin solicitud de investigación y sin solicitud de que
se reuniera la Comisión Mixta de Armisticio.

122. El Jefe de Estado Mayor declaraba que como la
Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y Siria no
había celebrado reuniones ordinarias desde junio de
1951, ni celebraba reuniones extraordinarias salvo en
circunstancias muy excepcionales, el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio y el Jefe de Estado
Mayor del UNTSO no podían hablar en nombre de la
Comisié>n Mixta de Armisticio cuando pedían que se
aplicaran las cláusulas del Acuerdo de Armisticio Gene
ral. En el caso de la zona desmilitarizada invocaban, a
veces con éxito, los poderes especiales conferidos al
Presidente en virtud del artículo V del Acuerdo de
Armisticio General. Cuando no podían invocar el artículo
V, las representaciones y sugestiones que formulaban a
una parte a petición de la otra parte eran recibidas por
lo general con contrarreclamaciones. Esa situación había
dado lugar a un estado de ánimo contrario a la letra y
al espíritu del Acuerdo de Armisticio General. Este
estado de ánimo explicaba la segunda fase del incidente
del 3 de diciembre, a saber, el uso de artillería después
de una primera etapa en que se habían utilizado armas
ligeras. El incidente del 3 de diciembre había tenido
iguales características que el del 6 de noviembre, en que
el empleo de armas ligeras había ido seguido de fuego de
artillería.

123. El Jefe de Estado Mayor llegaba a la conclusión
de que los incidentes de esta índole, a saber, el empleo de
la artillería después del empleo de armas ligeras, podían
constituir un peligro para la paz, ya amenazada por la
tirantez que se había producido debido a la falta de
respeto cada vez mayor por las obligaciones contraídas
en 1949, época en que se había firmado el Acuerdo de
Armisticio General.

124. En su 844a. sesión, celebrada el 15 de diciembre
de 1958, el Consejo rean'ldó su examen de la denuncia
de Israel. El Secretario General manifestó que había sido
siempre su firme convicción que no podía justificarse
ninguna acción militar ejercida en contravención de las
cláusulas de cesación del fuego de los Acuerdos de
ArnlÍsticio General, tal como se encuentran ratificadas
en los compromisos de 1956, ni siquiera por una acción
militar previa de la otra parte, salvo en el caso evidente
de legítima defensa, en el sentido más precise de la
palabra, y aún en ese caso debía limitarse únicamente a
lo que podía razonablemente considerarse necesario para
la estricta defensa. Advirtió que toda debilidad de las
Naciones Unidas en la aplicación de ese principio llevaría
a una situación caracterizada por acciones militares y



represalias que se irían acumulando. La experiencia
anterior ponía sobrad lmente de manifiesto el peligro que
implicaba tal situación.

125. El Secretario General observó que la considera
ción de los principios que debían aplicarse y los juicios a
que podían dar lugar en el caso que ocupaba al Consejo
constituían un aspecto del asunto. Otro aspecto, al que
el Secretario General había dedicado la mayor atención,
10 constituían los problemas básicos que habían dado
origen al actual estado de tirantez y al empleo de la
fuerza. Cualesquiera que fueran estos problemas, si se
consideraba que no justificaban el empleo de la fuerza,
exigían que se hiciese todo 10 posible para llegar a una
solución pacífica que eliminase los motivos de roza
miento. A su. parecer, el Jefe de Estado Mayor había
realizado ya esfuerzos loables para tratar de resolver
estos problemas de base. Estaba convencido de que su
ininterrumpida labor en ese sentido contaba con el pleno
apoyo del Consejo. El Secretario General esperaba que
las partes, asimismo, colaborarían con él plenamente, con
un espíritu de franqueza y conciliación y guiadas por la
necesidad de restaurar y mantener condiciones de paz.

126. El Secretario General manifestó su preocupación
por el empeoramiento de la situación ~n el sector de
Huieh y la zona septentrional desmilitarizada que se
había producido en el curso del año y había provocado
incidentes graves en noviembre y diciembre. E3taba aún
más preocupado por ciertos síntomas que indicaban que
ese empeoramiento iba acentuándose. Si bien podía com
prender los mOtivos de seguridad que impulsaban a una
nación a tomar ciertas disposiciones, como por ejemplo
una concentración militar, en una zona que había resul
tado ser explosiva, sabía por experiencia que en realidad
tales medidas, en una situación como la actual, tendían a
aumentar la inseguridad. Por lo tanto, lo sucedido debía
ser el punto de partida para una orientación más favo
rable en el curso de los acontecimientos. No debía per
mitirse que continuara esta reacción en cadena, con todos
los riesgos cada vez mayores que ello implicaba.

127. El Secretario General señaló a la atención del
Consejo su proyecto de visitar los países interesados en
fecha próxima. En el curso de esa vista, tenía la intención
de plantear a las autoridades de Israel y de la República
Arabe Unida la situación a que se había referido para
que éstos la estudiasen muy seriamente, con la esperanza
de modificar el curso actual de los acontecimientos y
obtener el pleno apoyo de dichos Gobiernos a sus esfuer
zos por resolver los problemas básicos que daban origen
a la tirantez.

128. Por último, informó al Consejo que el 11 de
diciembre de 1958 el Jefe de Estado Mayor se había
dirigido por carta a las autoridades israelíes y sirias
solicitándoles que se tomasen 10 antes posible las disposi
ciones necesarias para que los observadores militares de
las Naciones Unidas se trasladaran a las zonas compren
didas en la región del noreste, visitas que se justificaban
en ese caso y que se mencionaban especialmente en el
artículo V del Acuerdo de Armisticio General. Las au
toridades sirias e israelíes habían dado respuestas afirma
tivas, y las inspecciones habían ::omenzado esa misma
mañana.

129. El representante de los Estados Unidos opinó
que era justo que el Consejo tratara el asunto que era
objeto del debate. Recordó la posición de su Gobierno
cuando el Consejo se reunió, el 28 de mayo de 1957, para
examinar los acontecimientos ocurridos en la región, e
hizo referencia a la necesidad de que hubiera un mayor
respeto por las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
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entre Israel y Siria y que se recurriera con mayor fre
cuencia al mecanismo previsto en ese acuerdo. Si los
incidentes ocurridos a lo largo de la línea de demarcación
habían asumido proporciones graves, ello se debía a que
las partes habían prescindido del Acuerdo de Armisticio.

130. En conclusión, dijo que el Consejo debería
aconsejar cautela a las partes, para que el Secretario
General tuviese oportunidad de tratar directamente los
puntos del problema durante su próxima visita a esa
parte del mundo.

131. El representante del Reino Unido manifestó que
era inquietante la observación del párrafo 28 del informe
del Jefe de Estado Mayor en el sentido de que a partir de
julio el número de denuncias formuladas por Israel y la
República Arabe Unida habí~ sido considerablemente
mayor que en los seis primeros meses de 1958. En par
ticular, le preocupaba una característica del último inci
dente: el empleo de la artillería, especialmente contra los
centros de población civil.

132. Refiriéndose al incidente ocurrido el mes anterior
durante el cual había perdido la vida la señora Doran,
esposa del Agregado de Aviación británico en Israel, el
representante del Reino Unido indicó que su Gobierno
había estudiado el informe que sobre los hechos había
redactado un observador militar del UNTSO el 20 de
noviembre. En tales circunstancias, y a falta de toda
explicación satisfactoria, su Gobierno debía considerar
responsable al Gobierno de la República Arabe Unida, y
estaba tomando las disposiciones necesarias para plan
tear el asunto ante aquel Gobierno.

133. Dijo que en vez de discutir el problema en todos
sus detalles, el Consejo preferiría sin duda dar al Secre
tario General las seguridades de todo su apoyo en los
esfuerzos que éste tenía intención de realizar para evitar
que siguiera la tendencia hacia una violencia cada vez
mayor.

134. El representante de Francia manifestó que su
Gobierno estaba seriamente preocupado. Advirtió que si
bien correspondía al Consejo de Seguri(lad señalar so
lemnemente a la atención general la excepcional gravedad
del caso, por su misma naturaleza tales incidentes entra
ban en principio y en primer lugar, dentro de la compe
tencia de la Comisión Mixta de Armisticio. Dijo que
compartía la convicción del Secretario General de que
no debía escatimarse ningún esfuerzo para poner tér
mino a la sltuación, cuya gravedad había quedado de
mostrada por el incidente del 3 de diciembre.

135. El representante de Panamá aludió a la última
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el 22
de enero de 1958 sobre la cuestión de Palestina (S/3942),
y expresó la esperanza de que, por medio de los instru
mentos previstos por la Carta y por el Acuerdo de
Armisticio General, se llegara a la conciliación entre
estas dos naciones vecinas del Oriente Medio que partici
paban en la controversia, para bien de la paz y lá. seguri
dad universales.

136. El representante de Irak indicó su parecer de
que el cumplimiento estricto del Acuerdo de Armisticio
General y el empleo del mecanismo previsto en el mismo
evitaría la repetición de conflictos e incidentes. A su
juicio, el incidente debía considerarse el último de una
serie cuyo objeto era provocar la anexión por Israel de
la zona desmilitarizada, en violación del Acuerdo de
Armisticio General. El hecho de que la cuestión hubiese
sido llevada directamente al Consejo de Seguridad, sin
someterla antes a la decisión de la Comisión Mixta de
Armisticio, era resultado del boicoteo ilegal que Israel
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hacía a la Comisión Mixta de Armisticio. Si el incidente
había asumido ~ 'oporciones graves, ello se debía a que
los israelíes habian impedido que las Naciones Unidas
investigaran los hechos in sit'u y habían recurrido al
fuego de artillería, al que la otra parte se había visto
obligada a responde~·.

137. El representante del Canadá expresó su pro
fundo pesar por el incidente que había perturbado la paz
y ocasionado pérdidas de vidas y daños materiales. Tam
bién le inquietaban seriamente los ;:íntomas de tirantez
creciente que se manifestaban en esa agitada región del
Oriente Medio. Su delegación suscribía las opiniones
formuladas por el Secretario General.

138. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas observó que la característica prin
cipal del incidente era el empleo del fuego de artillería
y que a esto se debía su gravedad. Señaló a la atención del
Consejo la conclusión a que había llegado el Jefe de
Estado Mayor, a saber, que el incidente del 3 de diciem
bre tenía las mismas características que el del 6 de no
viembre. En ambos casos, según se desprendía clara
mente del informe del Jefe de Estado Mayor, el iniciador
de los incidentes graves, y por consiguiente la parte
culpable, era Israel.

139. La delegación de la Unión Soviética estimaba
que la visita que el Secretario General tenía proyectada
podía ser útil al crear las condiciones necesarias para el
pleno cumplimiento del Acuerdo de Armisticio y la plena
utilización del mecanismo establecido para ayudar al
cumplimiento del Acuerdo de Armistico.

140. El representante de Colombia manifestó su pro
fundo pesar por el incidente del 3 de diciembre. Su dele
gación unía sus votos a los de todos los otros miembros
del Consejo por que las dos partes interesadas se abs
tuvieran en absoluto de apelar a las armas en sus diferen
cias fronterizas, ya que disponían de elementos ade
cuados para resolver pacíficamente dichas controversias.

141. El representante de Israel declaró que con arre
glo a los principios mencionados por el Secretai"io
General y por seis de los oradores anteriores, los actos
tales como el fuego hecho contra los pastores israelíes
de Gonen y el bombardeo de siete aldeas en el valle del
Huleh estaban claramente condenados. Declaró que si
se había recurrido al Consejo de Seguridad había sido
con objeto de lograr un efecto psicológico muy superior
al que podía tener la Comisión Mixta de Armisticio.
Todos los Miembros de las Naciones Unidas tenían el
derecho incondicional de recurrir al Consejo de Seguri
dad, y ningún Estado Miembro perdía ese derecho de
recurrir al Consejo por causa de otros acuerdos en los
que pudiese ser parte. El orador estimaba que, aun en
el caso de que el mecanismo de armisticio entre Siria e
Israel hubiese funcionado perfectamente, no podía con
siderar a la Comisión Mixta de Armisticio como la au
toridad más apropiada para conocer del asunto, ya que
distaba mucho de tener la autoridad suprema del Con
sejo, único que podía proceder en nombre de la comuni
dad internacional.

142. El representante de la República Arabe Unida
manifestó que los precedentes de los que Israel había
sido culpable obligaban a las fuerzas situadas en las
líneas de demarcación a tomar todas las precauciones ne
cesarias, pues nunca podía saberse cuál sería la intensidad
del fuego o la importancia de la agresión que Israel
proyectaba llevar a cabo. Refiriéndose al incidente de
la señora Doran, esposa del Agregado de Aviación bri
tánico, declaró que no había sido examinado por la Co-
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misión Mixta de Armisticio y que las circunstancias en
que había perecido la señora Doran seguían siendo a su
parecer bastante misteriosas.

143. Observó que al negarse a cooperar con la Co
misión Mixta de Armisticio y el Organismo de las Na
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua, y al
violar constantemente las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio General, Israel estaba provocando el estaio
de tirantez a que se hacía referencia en el informe del
J efe de Estado Mayor. Por su parte, la República Arabe
Unida no dejaría de ayudar al UNTSO a recobrar su
autoridad, y seguiría colaborando como anteriormente
con la Comisión Mixta de Armisticio, las Naciones
Unidas y el Secretario General en el cumplimiento del
Acuerdo de Armisticio General.

144. Resumiendo el debate, el Presidente dijo que
estaba seguro de que los miembros del Consejo estaban
de acuerdo en que los incidentes de la índole del que se
estaba tratando eran deplorables, y también en que el
Jefe de Estado Mayor y su organización podían encar
garse eficazmente de resolverlos. Reconoció plenamente
l? gravedad de la acción que había sido motivo de la
d.enuncia de Israel. Confiaba en que el C{l!:.:;c:jo estaría
de acuerdo en que debía respetarse la autoridad de las
Naciones Unidas y en que las partes debían seguir cola
borando con el Jefe de Estado Mayor del Organismo
de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua,
dentro del espíritu del Acuerdo de Armisticio.

145. Tomó nota de la intención del Secretario General
de visitar los países interesados, y de plantear entonces
la situación a las autoridades de Israel y de la República
Arabe Unida para que la estudiasen muy seriamente,
con la esperanza de modificar el curso actual de los acon
tecimientos y de obtener el pleno apoyo de Jichos Go
biernos a los esfuerzos del Consejo encaminados a re
solver los problemas básicos que daban origen a la
tirantez.

B. Denuncia formulada por Israel contra la
República Árabe Unida con respecto a un
incidente ocurrido el 23 de enero de 1959 en
Ma'ale Hahashan

146. En una carta de fecha 26 de enero de 1959
(S/4151), el representante de Israel pidió que se con
vocara al Consejo a una reunión urgente para examinar
la reanudación de la agresión por fuerzas armadas de
la República Arabe Unida en la frontera entre Israel y
Siria. En la carta se decía que el 23 enero de 1959 los
soldados sirios habían abierto fuego de armas automá
ticas contra dos pastores que habían llevado sus rebaños
desde la aldea de Má'ale Habashan, en Galilea, a su
campo de pastoreo habitual situado dentro de territorio
israelí. Uno de ellos había sido muerto. No se había
podido ir a recoger a la víctima a causa del fUt~go de
ametralladoras procedente de una posición militar siria,
pero no se había respondido al tiroteo desde territorio
israelí. Se decía además que en ese sector la frontera
estaba claramente señalada por una cerca de piedras de
aproximadamente un kilómetro de largo, y que no había
confusión posible con respecto a su posición.

147. El 29 de enero de 1959, el Secretario General
hizo distribuir un informe (S/4154) del General de Di
visión Carl Carlsson von Horn, Jefe de Estado Mayor
del UNTSO, con respecto al incidente del 23 de enero
de 1959.

148. El Jefe de Estado Mayor declaraba que las dos
versiones presentadas a la Comisión Mixta de Armisticio
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se planteaban en la frontera sirio-israelí. Se trataba de
asuntos que podían ser objeto de discusiones y negocia
ciones. En verdad, el artículo VIII del Acuerdo de Ar
misticio entre Israel y Siria propo,:ionaba las normas
para tales discusiones.

154. El representante de la República Arabe Unida
manifestó que el Consejo se hallaba ante un incidente
que presentaba las características de los incidentes que
suelen tener lugar en las fronteras. Se trataba de un
incidente local que, lejos de justificar una reUl'"6n del
Consejo de Seguridad, caía dentro de la competencia
de la Comisión Mixta de Armisticio. El Consejo no
disponía siquiera de todos los elementos necesarios para
poder tomar una decisión sobre la cuestión. El objetivo
perseguido por Israel al presentar la denuncia ante el
Consejo no tenía nada en común ni con las disposiciones
de la Carta, ni siquiera con la práctica del propio Con
sejo. No era la primera vez que Israel se valía de un sub
terfugio de esa índole, y el Consejo no debía convertirse
en una e~pecie de tribunal de procedimiento sumario.

155. El orador consideró que correspondía a la Comi
sión Mixta de Armisticio examinar el asunto de con
formidad con el artículo VII del Acuerdo de Armisticio
General. Observó que el representante de Israel se había
referido a los Artículos 34 y 35 de la Carta. Esos Ar
tículos conferían ciertas atribuciones al Consejo de
Seguridad, pero cuando existía un órgano que había sido
creado por acuerdo entre las dos partes, con los auspicios
del Consejo, era su parecer que estas partes debían acudir
primero a ese órgano, sobre todo tratándose de un in
cidente como el que se examinaba.

156. En ese espíritu, y a fin de tener en cuenta las
opiniones expresadas en la sesión anterior, su Gobierno
había decidido muy recientemente plantear ante la Comi
sión Mixta de Armisticio dos casos de índole grave que
indudablemente podían haber sido presentados al Consejo
de Seguridad, sobre todo si se comparaban los hechos
con los que figuraban en la última denuncia de Israel. Se
refirió a una denuncia formulada por la República Arabe
Unida con motivo de la presencia de aviones israelíes
sobre su territorio el 20 de noviembre de 1958 y el 8 de
enero de 1959. El Consejo advertiría que en los incidentes
que habían ocurrido después de las últimas sesiones del
Consejo de Seguridad, Israel había sido condenado dos
veces. Recordó que el 17 de noviembre de 195C el Con
sejo de Seguridad había decidio remitir el examen de
la denuncia egipcia a la Comisión Mixta de Armisticio,
a pesar de que dicha denuncia contenía una reclamación
mucho más importante que los incidentes de frontera de
carácter local que eran objeto de la denuncia de Israel.

157. El representante de Egipto consideró que no
era probable que disminuyera el número de incidentes de
ese tipo si el Organismo de Vigilancia de la Tregua no
podía obtener la colaboración de Israel ni hacer respetar
las cláusulas del Acuerdo de Armisticio.

158. Los representantes del Reino Unido, los Estados
Unidos, Japón, Francia, Italia, Canadá, China y Panamá
manifestaron en esencia la opinión de que ambas partes
deberían observar estrictamente las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General, demostrar buena fe y
respecto hacia el Acuerdo recurriendo como correspondía
a la Comisión Mixta de Armisticio y cooperando plena
mente con el UNTSO, y dar órdenes a los jefes militares
de ambas partes para que prohibieran el fuego salvo en
casos evidentes de legítima defensa.

159. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que todas las denuncias
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por Israel y Siria concidían aparentemente en el punto
siguiente: el pastor israelí había sido herido de muerte
por uno o varios disparos hechos desde territorio sirio
mientras estaba con su rebaño en las cercanías de la
línea de demarcación del armisticio, que en ese sector
sigue la frontera internacional entre Siria J Palestina.
Las dos versiones diferían sobre la cuestión de quién
había abierto el fuego: según la denuncia de Israel, las
posiciones militares sirias habían abierto el fuego de
ametralladoras sobre el rebaño israelí; según la denuncia
siria, los pastores israelíes habían sido los primeros en
disparar en dirección de los aldeanos árabes y se había
devuelto el fuego.

149. En su 845a. sesión, celebrada el 30 de enero de
1959, el Consejo incluyó la denuncia de Israel en su orden
del día y los representantes de Israel y de ta República
Arabe Unida fueron invitados a tomar asiento a la mesa
del ConsejfJ.

150. El representante de Israel enumeró los princi
pales acontecimientos ocurridos en la frontera entre
Israel y Siria desde diciembre de 1958, fecha de su última
intervención ante el Consejo. Todos esos incidentes,
dijo, habían ocurrido fuera de la zona desmilitarizada.
A raíz de cada uno ellos Israel había Íormulado una
reclamación ante la Comisión Mixta de Armisticio. Así,
pues, el ataque realizado contra los pastores cerca de
Ma'ale Habashan el 23 de enero no había sido un inci
dente aislado. Había sido una culminación y no un
comienzo.

151. El informe del UNTSO, declaró, ponía de mani
fiesto que el ataque que había ocasionado la muerte del
pastor se había efectuado con "disparos procedentes del
territorio sirio". El cadáver había sido encontrado en
territorio israelí, donde se había desarrollado todo el
incidente. Su Gobierno no podía eludir la impresión de
que las fuerzas sirias, que tenían posiciones de ametra
lladoras y de artillería hasta la frontera misma, tenían
por norma abrir el fuego siempre que apareciera alguien
del lado israelí.

152. Declaró que, ,JOr consiguiente, lo que se necesi
taba no era ya una aclaración de los hechos técnicos, sino
la fuerza de la opinión internacional para impedir que
la situación siguiera agravándose. En efecto, una vez
que la Comisión \fixta de Armisticio había recibido una
denuncia de ataque y que el UNTSO había informado
al respecto, sólo había tres posibilidades: una era per
mitir que se repitieran tales ataques, cosa manifiesta
mente inconcebible. La otra era resistir a la agresión con
medidas dh'ectas de legítima defensa, cosa que podía
hacerse eficazmente, pero sólo como último recurs'1. La
tercera era solicitar la ayuda de un órgano al que los
Miembros de las Naciones Unidas habían conferido
atribuciones en materia de seguridad internacional, con
la esperanza de que sus miembros pondrían en juego
su influencia para hacer cumplir las disposiciones sobre
cesación del fuego previstas en el Acuerdo de Armisticio
General. Las fuerzas de Israel se atenían a sus instruc
ciones de no abrir el fuego a menos que fueran atacadas.

153. Refiriéndose a los Artículos 34 y 35 de la Carta,
el orador afirmó que negar el elemento preventivo de
las atribuciones del Consejo de Seguridad redundaría
en detrimento tanto de la paz del Oriente Medio como
de la utilidad y el prestigio del sistema de las Naciones
Unidas. Por lo tanto, el orador sometía el asunto a la
atención del Consejo a fin de que, en el ejercicio de su
responsabilidad, restableciese la cesación del fuego en
forma rigurosamente obligatoria para las fuerzas sirias.
Desde luego, existían muchos problemas complejos que
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hechas por Israel contra la República Arabe Unida eran
discutibles y que dicho país hacía caso omiso del procedi
miento previsto en el Act1erdo de Armisticio. El Consejo
de Seguridad debería recomendar a las partes que se
abstuvieran de todo acto capaz de provocar incidentes
fronterizos o conflictos y señalar al Gobierno de Israel la
necesidad de atenerse estrictamente a las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio.

160. El representante del Japón sugirió además que
si no se respetaban los requerimientos del Consejo y no
funcionaba como era debido el mecanismo de paz en la
región, el Consejo podía encontrar los medios de robus
tecer, revisar o modificar toda la estructura de ese
mecanismo.

161. El representante de Francia subrayó que la re
petición de incidentes en la región se debía al clima de
intranquilidad y tirantez existente, y manifestó la espe
ranza de que se restablecería gradualmente la calma,
aparte de las medidas que pudieran estudiarse eventual
mente, tales como las que había sugerido el represen
tante del Japón.

162. El representante de Israel afirmó que el problema
principal que debía resolver el Consejo de Seguridad
era el de las vidas humanas. Señaló que hasta ese mo
mento el período de mayor tr:mquilidad relativa había
sido aquel durante el cual ambas partes se habían ajustado
al procedimiento actual, es decir presentación de los
asuntos a la Comisión Mixta de Armisticio, investiga
ción por el UNTSO y remisión al Consejo de Seguridad
en los casos en que se acumulaban los incidentes aislados
y pasaban a convertirse en una tendencia peligrosa.

163. El representante de la República Arabe Unida
prt"guntó si Israel, que según decía había recurrido al
Consejo de Seguridad porque este último tenía más in
fluencia y mayor prestigio, había respetado las resolu
ciones del Consejo con respecto a la situación existente en
la línea de demarcación, y si había olvidado la agresión
por la cual había sido condenado por el Consejo en muchas
ocasiones. Reiteró el deseo de su país de poner en prác
tica los acuerdos de armisticio, y, al mismo tiempo, indicó
que estaba seguro de que las instrucciones dadas a las
tropas situadas en la línea de demarcación implicaban el
respeto de dichos acuerdos.

c. Otras comunicaciones

i) ADICION AL INFORME DEL JEFE DE ESTADO MAYOR
RELATIVO AL INCIDENTE DEL MONTE Scopus

164. El 28 de julio de 1958, el Secretario General hizo
distribuir una adición (S/4030/Add.l) al informe del
Jefe de Estado Mayor de fecha 17 de junio de 1958
(S/4030)6 sobre el tiroteo ocurrido el 26 de mayo de
1958 en el Monte Scopus, cerca de Jerusalén. La adición
se componía de dos secciones. La primera era un re
sumen de los resultados de un examen balístico; la
segunda era un informe sobre el problema de la carretera
que une la aldea de Issawiya, situada en el Monte Scopus,
y Jerusalén.

165. El examen había revelado que la bala que había
causado la muerte del Teniente Coronel Flint había sido
disparada directamente. Debía pues considerarJe demos
trado que el Teniente Coronel Flint había sido herido
mortalmente por una bala disparada desde territorio
ocupado por Jordania, y que por lo menos uno de los
agentes de policía israelíes muertos había sido herido

& Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. Z, párrs. 4ó-52.

por una bala disparada cor.· un fusil del mismo tipo que
el disparado contra el Teniente Coronel Flint.

166. En la segunda sección del informe, se decía que
el Sr. Andrew W. Cordier, en su calidad de represen
tante especialmente designado del Secretario General, y
el Jefe de Estado Mayor habían iniciado conjuntamente
un detenido examen de la carretera mencionada. Era di
fícil comprender que, corno afirmaban las autoridades
israelíes, la clausura de la carretera se hubiera hecho
por razones de seguridad; tal medida no podía conside
rarse en ningún sentido como una contribución a la tran
quilidad de la zona. En consulta con las élutoridades
israelíes, el representante especial había solicitado que
la carretera se abriese inmediatamente al tránsito normal
de vehículos y peatones, como medida justa de por sí y
como medida que contribuiría a crear un ambiente más
propicio para mejorar, en general, las diversas situa
ciones de tirantez en torno al Monte Scopus. Antes de
salir de Jerusalén, el representante especial había sido
informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Israel que a p:l.rtir del 23 de jun~o la carretera estaría
abierta durante las horas del día. El representante espe
cial había sostenido que no habL ''1otivos para que la
carretera no estuviera abierta las 2· ¡ i1 ~as del día. El Jefe
de Estado Mayor había dado cuent.: ,_d asunto al Secre
tario General, quien posteriormente había señalado la
cuestión a la atención del Gobierno de Israel.

ii) DENUNCIA FORMULADA POR LA REPÚBLICA ARABE
U NIDA CONTRA ISRAEL CON RESPECTO A UN
INCIDENTE OCURRIDO EN RAFAH EL 4 DE FEBRERO
DE 1959

167. En una carta de fecha 5 febrero de 1959 (S/
4156), el representante de la República Arabe Unida
denunció al Presidente del Consejo de Seguridad un
acto de agresión realizado por una patrulla armada
israelí compuesta de cuatro soldados. Se decía en la
carta que el 4 de febrero de 1959 la patrulla había
cruzado la frontera internacional entre Palestina y
Egipto, al sur de Rafah, y había atacado un campamento
de beduinos con armas de fuego ligeras. Habían perdido
la vida una mujer y su hijo y otra mujer había quedado
gravemente herida.

168. En otra carta de fecha 7 de febrero (S/4160), d
representante d.e la República Arabe Unida solicitó que
se distribuyera como documento del Consejo de Seguri
dad una resolución, aprobada en esa fecha por la Comi
sión Mixta de Armisticio entre Egipto e Israel,que
condenaba a Israel a propósito del incidente.

iii) DENUNCIA FORMULADA POR LA REPÚBLICA ARABE
UNIDA CONTRA ISRAEL CON RESPECTO A UN INCI
DENTE OCURRIDO EL 17 DE FEBRERO DE 1959 EN LA
PARTE MERIDICNAL DE SINAÍ

169. En una carta de fecÍla 19 de febrero tie 1959
(S/4164), el representante de la República Arabe Unida
presentó al Presidente uel Consejo de Seguridad una
denuncia en la que señalaba que los soldados israelíes
habían cometido otro grave acto de agresión el 17 de
febrero, en la parte meridional de Sinaí. En esa carta
se decía que una patrulla armada israelí había tendido
una emboscada a cuatro ciudadanos de la República
Arabe Unida dentro del territorio de la República, a
tres kilómetros de la frontera, y había disparado contra
ellos con armas ligeras, dando muerte a dos e hiriendo
a uno.

170. En otra carta de fecha 23 de febrero (S/4167),
el representante de la República Arabe Unida pidió
que se distribuyera como documento del Consejo de



Seguridad una resolución sobre el incidente del 17 de
febrero, aprobada por la Comisión Mixta de Armisticio
entre Egipto e Israel el 21 de febrero, en que también se
cond~ a Israel.

iv) DENuNCIA FORMULADA POR ISRAEL CONTRA LA
RE;PÚBUCA ARABE UNIDA SOBRE VIOLACIÓN DEL
DERECHO DE UBRE TRÁNSITO POR EL CANAL DE SUEZ

171. En una carta de fecha 17 de marzo de 1959 (S/
4173), el representante de Israel denunció ante el Presi
dente del Consejo de Seguridad dos actos cometidos por

la República Arabe Unida e.fl violación injustificada
de la libertad de paso por el Canal de Suez. En la carta
se decía que el 26 de febrero de 1959, el vapor Capetan
M anolis, con bandera de Liberia, había sido detenido
por las autoridades de la República Arabe Unida, quienes
habían embargado su cargamento. En el segundo caso,
ocurrido el 17 de marzo, las autoridades de la República
Arabe Unida habían dado órdenes de descargar el vapor
Leglott, con bandera de la República Federal de Ale
mania, y de confiscar su cargamento. Ambos buques
habían zarpado de Israel y se dirigían a puertos de escala
del Asia Sudoriental.
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PARTE II

Otras cuestiones examinadas por el Consejo

Capítulo 3

FECHA DE LA ELECCION PARA LLENAR UNA VACANTE EN LA
CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

172. En su 84Oa. sesión, celebrada el 25 de noviem
bre de 1958, el Consejo de Seguridad tomó nota de que
se había prducido una vacante en la Corte Internacional
<le Justicia a consecuencia del fallecimiento del n.lagis
trado Sr. José G. Guerrero, ocurrido el 25 de octubre de
.' 958, Ydecidió (S/4118), en conformidad con el artículo

14 del Estatuto de la Corte, que la elección para cubrir
esa vacante por el resto de la duración del mandato del
Magistrado Sr. Guerrero, o sea hasta el 5 de febrero de
1964, se celebrarí? en el 14° período de sesiones de la
Asamblea General, o en cualquier período extraordinario
de sesiones anterior a éste.

Capítulo 4,

ADMISIO~ DE NUEVOS MIEMBROS

•
L
(

¡

f
J

r

A. Solicitud de la República de Guinea

173. En una carta de fecha 3 de diciembre de 1958
(S/4122), el Embajador de la República de Guinea
presentó la solicitud de admisi')'l de su país como Miem
bro.de las Naciones Unidas, ; "1to con una declaración
de aceptación de las obligaciones estipuladas en la Carta.
También transmitió el texto de la. proclamación de ·la
independencia nacional de Guinea y de la ley por la que
se aprobó la Constitución de la República.

174. El Consejo de Seguridad examinó la solicitud
en su 842a. sesión. celebrada el 9 de diciembre. El Irale
y el Japón presentaron el siguiente proyecto de resolu
ción (S/4131):

"El Consejo de Seguridad;

"Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República de Guinea como Miembro de las Naciones
Unidas, .

"Recomienda a la Asamblea General que admita a
la República de Guinea como Miembro de las Naciones
Unidas."

175; Los representantes del Jap6n, Irak, el Reino
Unido, los Estados .Unidos, la. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Colombia, Panamá y el Canadá,
y el Presidente, hablando como r.epreseÍltantede Suecia,
se manifestaron complacidos por la solicitud de la Re
públic:a .de Guinea, a·la que consideraban plenamente
calificada para ser Miembro de las Naciones Unidas y
apoyaron el proyecto conjunto de resolución.. ..-

176. El representante de Francia dijo que, a juicio
de su delegación, quedaban aún demasiadas cuestiones
por resolver con respecto a la futura posición de Guinea
en relación con Francia y la Comunidad y en relación
.con otros países africanos para que el Consejo de Seguri
dad pudiera adoptar todavía una decisión oficial. En
tales circunstancias, y sin rechazar ninguna posibilidad
para lo porvenir, la delegación de Francia se abstendría
en la votación.

27

Decisi6n: El proyecto conjunto de resolución presen
tado por Irak y Japón (Sj4131) fue (!probado por 10
votos a favor y 1 abstención (Francia).

B. Exam.en de propuestas relativas a las solici
tudes de la República de Corea, de la Re
pública Popular Democrática de Corea y de la
República d~ Viet-Nam

177. Una vez concluido el examen de la solicitud de
la República de Guinea, el Consejo de Seguridad, en
su 842a. sesión, celebrada el 9 de diciembre, pasó a
considerar, como puntos b) y c) de su orden del día,
las resoluciones 1144 A y B (XII) de la Asamblea
General relativas a las solicitudes de la República de
Corea y de la República de Viet-Nam, respectivamente.
La inclusión de estos dos puntos se había solicitado en
sendas caTtas (S/4127 y S/4128) dirigidas al Presidente
del Consejo el 8 de diciembre por el representante de los
Estados Unido:::..

178. Al procederse a la aprobación del orden del día,
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se opuso a la inclusión de estos puntos en el
orden del día de la reunión en que el Consejo iba a
examinar la solicitud de la República de Guinea.

Decisi6n: El Consejo de Seguridad decidió, por 9
votos contra 1 (URSS) y 1 abstención (Irak), incluir en
el orden del día los puntos b) y c).

179. El Consejo de Seguridad recibió los siguientes
proyectos conjuntos de resolución (Sj4129/Rev.l y
Sj4130/Rev.1) presentados por Francia, Japón, el Reino
Unido y los Estados Unidos:

"El Consejo ..:e Seguridad,

"Tomando nota de que la Asamblea General, en
su duodécimo período de sesiones, reiteró su dec1ara
,:ón de qne la República de Corea reúne todas las
condiciones para ser admitida como Miembro de las
Naciones Unidas, y que debería admitírsela,
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(S/4132) al proyecto conjunto de resolución relativo a
la República de Corea (S/4129/Rev.l) :

"1. Suprimir el primer párrafo del proyecto de
resolución.

"2. En el segundo párrafo si.1stituir las palabras
"la solicitud" por las palabras "las solicitudes", poner
en plural la palabra "presentada" e insertar la;:; palabras
"la República Popular Democrática de Corea y" antes
de las palabras "la República de Corea."

"3. En el tercer párrafo insertar las palabras "la
República Popular Democrática de Corea y" antes de
las palabras "la República de Corea" y agregar la
palabra "simultáneamente" al final de la frase."

184. El Consejo tenía el deber de hacer valer toda su
autoridad para apresurar la ejecución del Acuerdo de
Ginebra de 1954 sobre la reunificación de Viet-Nam, la
cual era condición indispensable para la admisión de un
Viet-Nam unificado como Miembro de las Naciones
Unidas. Por 10 tanto, el representante de la URSS vo
taría en contra del proyecto conjunto de resolución rela
tivo al Viet-Nam. También declaró que había llegado el
momento de poner fin a la política discriminatoria de las
Potencias occidentales respecto de la República Popular
Mongola y de resolver positivamente la cuestión de su
admisión en las Naciones Unidas.

"Habiendo examinado nuevamente la solicitud de
admisión en las Naciones Unidas presentada por la
República de Corea,

"Recomienda a la Asamblea General que admita
en las Naciones Unidas a la República de Corea."

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de que la Asamblea General, en

su duodécimo período de sesiones, reiteró su declara
ción de que Viet-Nam reúne todas las condiciones
para ser admitido como Miembro de las Naciones
Unidas, y que debería admitírse1o,

"Habiendo examinado nuevamente la solicitud de
admisión en las Naciones Unidas presentada por
Viet-Nam,

"Recomienda a la Asamblea General que admita en
las Naciones Unidas a Viet-Nam."

180. El representante de los Estados Unidos advirtió
que la Asamblea General había afirmado repetidas veces
que la República de Corea debía ser admitida como
miembro de las Naciones Unidas. Indicando los estrechos
vínculos existentes entre la República de Corea y las
Naciones Unidas, bajo cuyos auspicios se estableció
dicha República y con cuya asistencia había mantenido
su independencia, el mencionado representante hizo
notar que los progresos del gobierno democrático y de
la economía eran examinados todos los años por la Asam- 185. En la 84·Ja. sesión, celebrada el 9 de diciembre,
blea General sobre la base de los informes presentados el representante de Francia insistió en que el Consej()
por los órganos de las Naciones Unidas que actuaban debía adoptar prontamente la decisión de recomendar
en dicho país. En vista de qu~ éste reunía todas las condi- la admisión de la República de Corea.
ciones para ser admitido como miembro, declaró que el
Consejo tenía claramente el deber de aprobar la solicitud 186. El representante del Canadá dijo que hacía dema-
de admisión de la República de Corea como miembro de siado tiempo que se impedía injustificadamente que la
las Naciones Unidas. República de Corea ocupara el lugar que le correspondía

181. El representante de la China dijo que el hecho en la Organización.
de que la parte septentrional de Corea se hubiera visto 187. El representante de los Estados Unidos se OPUs()
sometida a la agresión del comunismo internacional cons- a las enmiendas de la URSS declarando que las Naciones
tituía un motivo más para conceder a la República de Unidas nunca habían comprobado que el régimen de
Corea los privilegios y derechos de Miembro de la Corea del Norte reuniera las condiciones necesarias para
Organización. ser Miembro de la Organización. Reiteró la oposición de

182. El representante del Reino Unido manifestó la su delegación a la admisión de la Mongoíia Exterior.
esperanza de que cesase la obstrucción que se había 188. El representante del Irak, invocando el principi()
opuesto tan a menudo a la admisión de Corea como de la universalidad de la composición de las Naciones •
Miembro de las Naciones Unidas, y de que el proyecto Unidas, dijo que las solicitudes de Corea y de Viet-Nam ~
conjunto de resolución recibiera el apoyo unánime del no debían divorciarse de las demás solicitudes pendientes.
Consejo.

189. El representante de Panamá declaró que votaría
183. El representante de la Unión de Repúblicas en favor del proyecto conjunto de resolución relativo a

Socialistas Soviéticas dijo que, con respecto a la solu- la solicitud de la República de Corea y en contra de las
ción del problema de la admisión de Viet-Nam y de enmiendas de la URSS.
Corea, se adoptaban dos criterios que se excluían entre "
sí: uno, esbozado en las decisiones aprobadas en el dé- Decisión: Las enmiendas de la URSS (Sj4132) al
cima período de sesiones de la Asamblea, pedía la adop- primer proyecto conjunto de resolución (SJ4129jRev.1)
ción de medidas para promover la unificación pacífica quedaron rechazadas por 8 votos contra 1 (URSS) y 2'
de esos países; el otro consistía en los esfuerzos de los abstenciones (Irak, Suecia).
Estados Unidos y de las Potencias occidentales que los Decisión: El proyecto conjunto de resolución rela-
apoyaban para afirmar y consolidar la división de Viet- tivo a la solicitztd de la República de Corea recibió 9 votO's
Nam y de Corea. Guiados por su deseo de mantener a a favor, 1 en contra (URSS) y 1 abstención (Irak). Este
Corea del Sur como cabeza de puente militar, los Estados proyecto quedó desechado por ser el voto en contra el de-
Unidos trataban por todos los medios de estimular a un miembro permanente del Consejo,
Synghman Rhee a seguir una política de provocación
militar contra la República Popular Democrática de 190. El representante de los Estados Unidos dijo
Corea. Si bien la mejor solución consistiría en admitir a que no cabía duda de que Viet-Nam reunía las condi-
una Corea pacíficamente unificada, en las circunstancias ciones estipuladas en el Artículo 4 de la Carta y señaló.
actuales la admisión de ambas mitades del país en condi- que desde 1952 la Asamblea General había comprobado
ciones de igualdad contribuiría decididamente al logro mucha:; veces que ese país reunía los requisitos necesa-
de la unificación sobre una base democrática. En con- rios para ser admitido como Miembro. M.:mifestó lal

se<:Uencia, la URSS proponla ;'s siguientes enmiendas 28 esperanza de que el Consejo podiera d~m.Peña.r.:. . "'~".,
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responsabilidad recomendando la admisión de Viet
Nam.

191. El representante de China apoyó plenamente el
proyecto conjunto de resolución relativo a Viet-Nam.

192. El representante del Reino Unido declaró sentir
que no hubiera sido posible todavía aplicar las medidas
previstas en el Acuerdo de Ginebra para la reunificación
de Viet-Nam. Sin embarg<:" eso no era motivo para
retardar la admisión de un Estado que reunía todas las
condiciones requeridas para ser Miembro.

193. El representante de Francia reiteró la posición
de su Gobierno en favor de la admisión de Viet-Nam,

que ya se había retrasado demasiado tiempo.
194. El representante del Canadá indicó que debido a

la imparcialidad que debía mantener su país por ser
miembro de la Comisión Internacional de Vigilancia y
Fiscalización en el Viet-Nam, se abstl~dría en la vota
ción sobre el segundo proyecto conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto conjunto de resolución (S/
4130/Rev.l) relativo a la solicitud de Vict-Nmn recibió
8 votos a favor, 1 en contra (URSS) y 2 abstenciones
(Canadá, Irak). Este proyecto quedó desechado por ser
el voto en contra el de un miembro permanente del Con
sejo.

f.

¡

f

)lución rela
cibió 9 votas
rlrak). E:ste
contra el de-

Jnidos dijo
a las condi-
rta y señalÓo
comprobado •
:itos necesa- I

=~~-----~-----~~~~~~.._0~~~0~"~_~_._..........•..._



!
I

I
,

I
(
i

. t
,

1

f
¡



PARTE III

El Comité de Estado Mayor

CapEtulo 5

LABOR DEL COMITE DE ESTADO MAYOR

195. Durante el período reseñado, el Comité de Estado Mayor siguió funcio
nando continuamente en conformidad con su reglamento provisional y celebro 26
sesiones en total sin realizar ningún progreso en cuestiones de fondo.
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PARTE IV

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA CUESTION INDIA.PAKISTAN

1958, Sardar Mohammed Ibrahim, Presidente del Go
bierno de Cachemira Azad, había contradicho los exa
gerados informes sobre el pretendido movimiento de
liberación, especialmente en lo referente al número de
personas detenidas por el Gobierno de la Cachemira
ocu~ada po: el Pakistán. Tras citar algunos pasajes del
Pak'tStan T:mes, el representante de la India agregaba
que era eVIdente que la campaña iniciada por el Sr.
Ghul~ A,b~as contaba; c?n el apoyo y el aliento de la
propIa pohtica del Paklstan y que había quedado clara
mente al descubierto el móvil de las declaraciones del
Gobierno del Pakistán en "condenación" de dicha cam
paña, a las cuales se había dado tanta publicidad.

200. En otra carta de fecha 18 de agosto de 1958
(S/4088) , y en respuesta a la comunicación del Pakistán
de fecha ~O ~~ julio de 195~ (S/4070), el representante
de la IndIa dIJO que su GobIerno consideraba extraordi
nario que el Pakistán objetara la referencia de la India
a l~ .<;arta de las Nacione~ Vnidas para justificar su
pOSICIono Al parecer, el Paklstan había visto una actitud
de provocación no sólo en la referencia a la Carta por
parte de la India sino también en el hecho de que Jammu
y Cachemira se hubieran incorporado a la Unión India
d~ conformidad con los procedimientos legales estable
CIdos por una Ley del Parlamento del Reino Unido-Ia
Government of India Act de 1935-1ey adaptada en
virtud de ~a India (Provisional Constitution) arder de
1957, sanCIonada con arreglo a la Ley de Independencia
de l~ India de 1947 (lndian Independence Act), que
tambIén había emanado del Parlamento británico. La
carta del Pakistán sólo podía interpretarse como una re
pudiación de los acuerdos internacionales fWldamentales
que se habían concertado en el momento de crearse los
dos Estados independientes de la India y el Pakistán. En
cuanto a Cachemira, las obligaciones internacionales
básicas del Pakistán derivaban de los acuerdos intergu
bernamentales concertados cuando cesó la administra
ción británica. A ellas se habían agregado las obliga
ciones contraídas por el Pakistán en virtud de la Carta
y sus compromisos procedentes de la resolución aprobada
por el Consejo de Seguridad el 17 de enero de 1948 y
las resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán.

201. El representante del Pakistán manifestó en una
carta de 27 de agosto de 1958 (S/4092), en respuesta a
la comunicación de la India de fecha 18 de agosto de
1958 (S/4088), que t:ra evidente que el Consejo de
Seguridad no había tenido en consideración la afirmación
de la India a juzgar por todas sus resoluciones en general
y, en particular, por la ap.robada el 24 de enero de 1957.
La decisión del Consejo de proseguir el examen de la
controversia era, por sí sola, una prueba concluyente de
que -en ningún momento había considerado que· la con
troversia fuera un asunto de la: jurisdicción intern? de la
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Asuntos señalados a la atención del Consejo de Seguridad pero no discutidos por éste

Capítulo 6

NOTA PRELIMINAR

196. El deeimotercer informe anual del Consejo de
Seguridad1 contiene, en el capítulo 2, un resumen de los
debates que sobre la cuestión India-Pakistán se sostu
vieron en el Consejo, en el curso de 14 sesiones celebra
das entre el 24 de septiembre y el2 de diciembre de 1957.
Contiene también un resumen del informe (S/3984)
presentado el 28 de marzo de 1958 por el representante
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán sobre
la~ conversaciones cc!~ ambos Gobiernos, en cumpli
mIento de la resoluclOn aprobada por el Consejo de
Seguridad el 2 de diciembre de 1957 (S/3922).

197. El Consejo de Seguridad no ha vuelto a exami
nar la cuestión India-Pakis1:án desde su 80Sa. sesión,
celebrada el 2 de diciembre de 1957. Sin embargo, el
Consejo ha recibido varias comunicaciones de los dos
Gobiernos en relación con este tema.

COMUNICACIONES DE LOS GOBIERNOS DE LA INDIA

y EL PAKISTÁN

.198. En una carta de fecha 30 de julio de 1958
(S/4070), el representante del Pakistán, al referirse a la
comunicación de la India de 6 de julio de 19588

, declaró
que ante las obligaciones emanadas de las resoluciones
de la Comisión de las Nadones Unidas para la India y
el Pakistán (CNUIP), que hab!an sido aceptadas por
ambas partes, la invocación hecha por la India al párrafo
7 del Artículo 2 de la Carta constituía un acto de provo
cación que reflejaba una agresiva actitud colonialista. Las
afirmaciones de la India en ese sentido estaban realmente
en contradicción con ciertas declaraciones de su Primer
Ministro, de las que había pública constancia. Además,
era una norma elemental de derecho internacional que
ningún Estado podía ampararse en las disposiciones de
su constitución nacional para e!1!dir el cumplimiento de
cualquier obligación emanada de un tratado o acuerdo
internacional. De este modo, las afirnlaciones de la India
habían suscitado serias dudas respecto de su observancia
de las normas y principios que rigen la conducta interna
cional y de su capacidad y disposici6n para cumplir las
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones
Unidas, especialmente por 10 que respecta a los párrafos
2 y 3 del Artículo 2, del párrafo 1 del Artículo 4 y del
Artículo 25.

199. En una carta de fecha 15 de agosto de 1958
(S/4086), el representante de la India hizo referencia a
la comunicación. del F:akist,án de fecha 15 de julio de
1958 (S/4048)9 y mamfesto que, conforme a una infor
mación publicada en el Pakistan Times el 29 de julio de

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
;eríodo de sesioMs, Suplemento No. Z.

8 ¡bid., párr. 215.
t /bid.; párr. 217.
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Jndia o el Pakistán. El representante del Pakistán parte de la India o del Pakistán había de ser decidida por
presentaba asimismo algunos extractos de diversas decla- la propia población del Estado. En segundo lugar, los
raciones del Primer Ministro de la India, a manera de dirigentes de Cachemira ahora procesados estaban pi-
apéndice de su carta, para demostrar que hasta entonces diendo el cumplimiento de tal acuerdo. Ambos hechos
el Primer Ministro de la India había considerado el demostrahan con toda claridad que el juicio sólo cons-
asunto de Cachemira como un problema internacional. tituía una maniobra política y un intento de eliminar o

202. En otra carta de fecha 10 de septiembre de 1958 intimidar a aquellos habitantes del Estado que insistían
(5/4095), el representante del Pakistán declaró que el en pedir el cumplimiento de las resoluciones del Consejo
representante de la India, en su comunicación de fecha de Seguridad.
15 de agosto (5/4086), no sólo no había aportado nin- 206. En su carta de fecha 15 de diciembre de 1958
guna prueba que refutase los hechos contenidos en la (5/3138), el representante de la India dijo que los
carta del Pakistán de 15 de julio (5/4048) sino que, por miembros del Consejo de Seguridad conocían la índole
el contrario, se había apoyado exclusivamente en una de las anteriores declaraciones formuladas por sucesivos
información periodística. Esa noticia no se había refe- representantes del Pakistán ante el Consejo de Seguri-
rido al alcance y el carácter del propio movimiento, sino dad, sobre el jeque Abdullah. Esas declaraciones consta-
a los acontecimientos registrados en un día determinado. ban en las actas del Consejo. Resultaba evidente, por lo
En un apéndice adjunto a su carta, el representante del tanto, que la finalidad de la comunicación del Pakistán de
Pakistán enviaba extractos de informaciones de la 10 de noviembre de 1958 era exclusivamente la de apro-
prensa extranjera para demostrar la magnitud del "mo- vechar la tribuna de las Naciones Unidas con fines de
vimiento de liberación de Cachemira" y las medidas propaganda. Las actuaciones legales relativas al jeque
adoptadas por el Gobierno del Pakistán sobre este Abdullah estaban sub judice, razón por la cual no pro-
particular. cedía que el Gobierno de la India formulara comentarios

203. El representante de la India manifestó en una a este respecto.
carta de 24 de octubre de 1958 (5/4107), en respuesta a 207. En una carta de fecha 17 de diciembre de 1958
la comunicación del Pakistán de fecha 27 de agosto de (5/4139), el representante del Pakistán recordó que el
1958 (5/4092), que ni en la resolución aprobada por el representante de la India, en su carta de fecha 24 de
Consejo de Seguridad e117 de enero de 1948 ni en las octubre de 1958 (5/4107), había sostenido que ni la
resoluciones de la CNUIP de 13 de agosto de 1948 y 5 resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el 17
de enero de 1949 había una sola disposición que diera de enero de 1948 ni las resoluciones aprobadas por la
títulos jurídicos al Pakistán para intervenir en Jammu Y CNUIP con fechas 13 de agosto de 1948 y 5 de enero de
Cachemira. Además, Sir Owen Dixon, ex representante 1949 daban al Pakistán ningún título jurídico para inter-
de las Naciones Unidas, había declarado que la invasión venir en la cuestión de Jammu y Cachemira. El represen-
de Jammu y Cachemira por parte del Pakistán era in- tante del Pakistán agregaba que una afirmación de esa
compatible con el derecho internacional. Ni el Consejo índole sólo podía hacerse privando a las palabras de su
de Seguridad ni la Comisión habían puesto nunca en tela significado. Tanto la forma como las palabras, la inten-
de juicio la legalidad de la incorporación del Estado de ción y el espíritu de dichas resoluciones ponían clara-
Jammu y Cachemira a la India, o la legítima presencia mente de relieve que contenían un acuerdo entre la India
de las tropas de la India en Jammu y Cachemira, que era y el Pakistán para adoptar ciertas medidas que permi-
territorio de la India. Al presentar los extractos de las tiesen al pueblo de Jammu "y Cachemira decidir libre-
declaraciones del Primer Ministro de la India, el re- mente el problema de la incorporación. En realidad, en la
presentante del Pakistán los había separado caprichosa- resolución de 17 de enero de 1948 se había dirigido un
mente de su contexto y no había mericionado el hecho llamamiento tanto a la India como al Pakistán·en su
decisivo de que el Primer Ministro había insistido reite- carácter de "partes" en la controversia. Del mismo modo,
radamente en que el problema (de Cachemira) había sido en las dos resoluciones de la CNUIP se había propuesto
originado por la agresión del Pakistán-que todavía a ambas partes por igual la cesación del Juega, el retiro
continuaba-yen que, mientras no cesara, sería inútil coordinado de los dos ejércitos y la orgahiz·ación de un
buscar una solución duradera. plebiscito, sin reconocer a ninguna de las partes derecho

204. Al referirse en esa misma carta a la comUtiica- jurídico alguno que no se reconociera: a la otra. Era.
ción del Pakistán de fecha 10 de septiembre de 1958 sumamente importante que ni el Consejo de :Seguridad
(5/4095), elrept:~sentantede la India expresó que dicha ni la Comisión hubieran reconocido la-legalidad de la
comunicación carecía de fundamento y era tendenciosa. incorporación de Jammu y Cachemira a·la India ni de la

presencia de las tropas indias en Jammu.y Cachemira.
205. En una carta de fecha 10 de noviembre de 1958 De haberlo hecho así, no hubiera podido siquiera plan-

(5/4110), el representante del Pakistán manifestó que tearse la cuestión de proponer el retiro de las tropas
su Gobierno deseaba señalar a la atención del Consejo'de indias de Cachemira ni la organización' de 'Un plebiscito
Seguridad la grave situación que se estaba creando eIi:la para decidir la incorporación del.Estado de Jammu y
parte del Estado de Jammu y Cachemira ocupada por la Cachemira, y mucho menos aún hubiera podido esperarse
India. Según las informaciones periodísticas, el jeque que el propio Gobierno de la India aceptara tales pro-
Abdullah, junto con otros destacados dirigentes (le puestas. ' '. .. ,
Cachemira, había sido sometido a un juicio cuidadosa-
mente tramado por una pretendida conspiración conb'a 208. El representante de la India se había. también'
el Estado con el objeto de facilitar su anexión al Pakis- referido a la supuesta afirmación de Sir Owe,n Dixon de
tán. El carácter' extraordinario del juicio y las conse- que la invasión de Jammu y Cachemira por parte de!'
cuencias internacionales de la acusaciél'l se desprendían Pakistán era incompatible con el derecho internacionaL
claramente de los dos hechos siguientes. En primer lugar, Esto era un deliberado error en la interpretación del.
de conformidad cdn el acuerdo' internacional entre él informe de Sir Owen. Como él mismo manifestara, Sir' r
Pakistán y l~' India, por· un lado, y ~?tre atJ.1bos y l~s Owen no se había propuesto dar un v~redrcto; había ,l
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209. El representante del Pakistán manifestaba asi
mismo que el hecho de que hubiera presentado ciertos
pasajes de las declaraciones del Primer Ministro de la
India obedecía, sencillamente, al deseo de aportar prue
bas de que los compromisos invocados por el Pakistán
habían sido aceptados por el Primer Ministro de la
India. Esta era la razón de haber citado tan sólo los
pasajes relacionados con el tema.

210. Como continuación a la carta de su Gobierno de
10 de noviembre de 1958 (S/4110), el representante del
Pakistán envió otra carta con fecha 30 de diciembre de
1958 (S/4143) en la que declaraba que el Pakistán
deseaba señalar además a la atención del Consejo de
Seguridad la repentina y misteriosa muerte del Sr.
Ghulam Mohammad 5haikh, que había sido procesado
juntamente con el jeque Abdullah. Este hecho había
provocado un profundo malestar en toda Cachemira y
Pakistán. No debía permitirse que incidentes de esta

• naturaleza pasaran inadvertidos, pues ofrecían una
visión clara de la triste suerte de los presos políticos que
se encontraban en las zonas de Cachemira ocupadas por
la India.

211. En una carta de fecha 27 de enero de 1959
(5/4152), el representante del Pakistán declaró qlle en
la carta de su Gobierno fechada el 10 de noviembre de
1958 se había querido poner en conocimiento del Consejo
de Seguridad un hecho grave registrado en Jammu y

, Cachemira y consideraba asombroso que la India, en su
comunicación de 15 de diciembre de 1958 (S/4138), lo
interpretara como un recurso para utilizar con fines de
propaganda la tribuna de las Naciones Unidas. Puesto
que la cuestión de Jammu y Cachemira seguía estando
sometida a la consideración de las Naciones Unidas, el
Pakistán se consideraba obligado a tener al Consejo de
Seguridad informado de todos los hechos que en relación
con la misma se produjesen. La circunstancia de que el
jeque Abdullah fUese sometido a un juicio cuidadosa
mente tramado, sólo por haber pedido que se diera cum
plimiento a la resolución del Consejo de Seguridad,
constituía un presagio funesto y un motivo de preocupa'"
ción inmediata para las Naciones Unidas. Puesto que
eran evidentes los móviles puramente políticos de la
conducta de la India, resultaba inaceptable el argumento
de este país de que, por estar sub judice las pretendidas
actuaciones legales, no se podía por el momento formular
ningún comentario.

212. El representante del Pakistán declaró en una
carta de 5 de febrero de 1959 (5/4157) que los temores

!' expuestos en su anterior de 30 de diciembre de 1958
.. (5/4143), en cuanto a la investigación de la causa de la
( muerte del Sr; Ghulam Mohammad Shaikh, se habían

visto confirmados posteriormente por los hechos. Al¡ parecer, el régimen de Cachemira apoyado por la India
i había llevado a cabo una fingida investigación y llegado a
I la conveniente conclusión de que el Sr. Shaikh había .

I
~ fallecidb de muerte natural. Este hecho, de por sí grave

y sombrío adquiría mayor trascendencia con los informes
,(0 de que la salud de destacados cü¡-lgentes de Cachemira

encarcelados empeoraba sensiblemente y de que uno de
ellos había muerto poco después de ser liberado. Además,
el .régimen de: Cachemira apoyado por la India había
retirado la. orden de prisión contra el jeque Abdul1ah.

r Como resultado de esa medida, se estaba tratando al
,l jeque Abdullah como un delincuente común y se le había

1
,privado del trato especial a que la ley le daba derecho.
~ so "lO sólo iba a poner en peligro la seguridad del vete",:

35-' ~,¡ ~~~:--- ~ ''>

rano dirigente de Cachemira sino también a perjudIcar
su defensa.

213. El representante de la India rechazó en una carta
de fecha 4 de marzo l1~ 1959 (S/4169) los argumentos
que en la comunicación del Pakistán de fecha 17 de
diciembre de 1958 (S/4139) se exponían acerca de que
el Pakistán tenía títulos jurídicos para intervenir en
Jammu y Cachemira. Que esto no era así-afirmaba el
representante de la India-se desprendía con indiscu
tible claridad, tanto de las tres resoluciones citadas en la
carta de su delegación de 24 de octubre de 1958 (5/4107)
como de las diversas garantías ofrecidas por la Comisión
de las Naciones Unidas al Primer Ministro de la India y
que constaban en las actas del Consejo de Seguridad.
Uno de los atributos esenciales de la soberanía era el
derecho a mantener un ejército, y el Pakistán jamás
había sido autorizado a mantener ejército alguno en
Cachemira por ninguna de las resoluciones de las
Naciones Unidas. Por otro lado, en esas mismas resolu
ciones se había reconocido el derecho de la India a man
tener su ejército en Cachemira para salvaguardia de su
seguridad y mantenimiento de la legalidad y el orden
público. Además, el Consejo sabía que el problema de
Cachemira no era un litigio territorial entre la India y el
Pakistán sino una "situación" creada por la agresión del
Pakistán, que había motivado la consiguiente reclama
ción de la India ante el Consejo de Seguridad. El Consejo
la había calificado de tal en su resolución de 17 de enero
de 1948 y otro tanto había hecho la Comisión de las
Naciones Unidas en su resolución de 13 de agosto de
1948.

214. En otra carta de fecha 5 de marzo de 1959
(S/4170), el representante de la India hizo referencia a
la comunicación del Pakistán de 27 de enero de 1959
(S/4152) y manifestó que el proceso del jeque Abdullah
era un asunto interno que competía al Gobierno de
Jammu y Cachemira, en virtud de la responsabilidad
contraída de mantener la legalidad y el orden público, y
que el Gobierno dé! Pakistán no tenía títulos jurídicos
para intervenir en ese asunto. El representante de la
India agregaba que, pese a que el Pakistán había pro
testado en su carta de 6 de mayo de' 1958 (S/4003) de
que el jeque Abdullah hubiera sido preso sin enjuicia
miento, ahora objetaba que se le procesase con arreglo a
las leyes ordinarias del Estado. Esas actitud"s contra
dictorias demostraban que el objeto de las comunica
ciones del Pakistán en cuanto a la detención del jeque
Abdullah era aprovechar la tribuna de las Naciones
Unidas con fines de propaganda. ..

215~ En una comunicación de 31 de marzo de 1959
(S/41?7), el representante de la India declaró que la
muerte del Sr. Ghulam Mohammad 5haikh-mencio
nada en la comunicación del Pakistán de fecha 30 de
diciembre de 1958-había sido motivada por un ataque
card:aco; que las acusaciones del Pakistán a ese respecto
carecían de fundamento, y que el Pakistán había tratado
una vez más de inmiscuirse en los asuntos internos del
Estado de Jammu y Cachemira. '

216. En una carta de 7 de mayo de 1959 (5/4185),
el representante del Pakistán hizo referencia ~ las comu
nicaciones de la India de fecha4 de marzo (S/4169) y 5
de marzo de 1959 (S/4170) para manifestar que los
argumentos expuestos por la India en su carta de 4 de
marzo eran exactamente los mismos que reiteradamente
habí~n sido presentados por la India y rechazados por el
Consejo de Seguridad. Por consiguiente, las propias
aetas del Consejo constituían la respuesta más eficaz a
todas las acusaciones de la Indio.. Además, tales argu-:-



mentos se basaban por entero en la interpretación
peculiar que la India daba a las resoluciones de la
CNUIP de 13 de agosto de 1948 y de 5 de enero de 1949,
que habían sido aceptadas por ambas partes. Esa inter
pretación era opuesta al sentido que a las resoluciones
habían dado todos los mediadores designados por el
Consejo de Seguridad. Sin embargo, un arbitraje impar
cial podría establecer perfectamente su verdad o false
dad, pero la India ya haLia rechazado tres propuestas de
arbitraje sobre ese punto. La única explicación posible
de tales negativas era que la India sabía que su interpre
tación del Acuerdo Internacional relativo a Cachemira

era errónea y no podía convencer a ningún juez imparcial.

217. Con respecto a la carta de la India fechada el
5 de marzo de 1959 (S/4170), el Pakistán confiaba en
que el Consejo tomaría debida nota del efecto agravante
que inevitab1elT'ente había producido la detención del
jeque Abdullah sobre la situación en Cachemira. Como
esa situación era objeto de una controversia de carácter
internacional qt:e estaba sometida a las Naciones Unidas,
el Pakistán confiaba en que el Consejo no podía con
siderar la detención del jeque Abdullah como un asunto
interno.
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INFORMES SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO,
CONSIDERADO ZONA ESTRATEGICA
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219. El 2 de junio de 1959, el Secretario General
transmitió al Consejo de Seguridad el informe (S/4191)
que había recibido del representante de los Estados
Unidos de América sobre la administración del Terri
torio en fideicomiso correspondiente al' período com
prep..dido entre ello de julio de 1957 y el 30 de juniQJ
de 1958.

el Consejo de la Organización, tomando conocimiento de I

los cargos formulados por Panamá de que la integridad
territorial de Pa1íamá había sido violada por elementos,
invasores que eran casi todos de origen extranjero,
resolvió convocar al Organo de Consulta debiendo fijarse
oportunamente el lugar y la fecha para la reunión de
dicho Organo. Además, autorizó al Pr~sidente del Con
sejo a nombrar \lna Comisión investigadora encargada
de reunir sobre el terreno todos los datos pertinentes, y
pidió a todo gobierno que tuviese motivos para creer
que había, en los zonas colocadas bajo su jurisdicción~

personas que participaban deliberadamente en la prepa- i
ración u organización de actividades dirigidas contra la •
integridad territorial é:e la República de Panamá, que r~
hiciese uso de todos los medios a su alcance para impedir
esas actividades, de conformidad con las disposiciones
de las convenciones interamericanas e" vigor. Se pidió
también en dichas resoluciones a los gobiernos que estu
vieran en condiciones de hacerlo, que pusieran a dispo
sición de la Comisión investigadora aeroplanos para ¡'
efectuar vuelos pacíficos de observación sobre el terri
torio de Panamá y las zonas adyacentes de alta mar, así {'"
como embarcaciones para el. '>.rvar e identificar las em-
barcaciones que se encontrasen en esas zonas. f

222. En una carta de fecha 14 de mayo de 1959 '
(S/4188), el Secretario General Adjuf'to de la Organi- ¡
zación de los Estados Americanos transmitió al Secre- (
tario General de las Naciones Unidas, para información '('
del Consejo de Seguridad, el texto de una resolución
aprobada e12 de mayo por el Consejo de la Organización ~
constituido provisionalmente en Organo de Consulta, en
respuesta a la solicitud de Panamá a que se hace,referen- \
cia en el párrafo anterior. En la resolución aprobada, el
Consejo recomendó al Gobierno de Panamá y a los •
gobiernos que hubieran proporcionado o pudiesen pro- 1
porcionar embarcaciones patrulleras, que se entendiesen ¡

36 para .utori'ar • esas embarcacioues • detener.' en las... ,10 [bid., párrs. 494-495.

Capítulo 8

COMUNICACIONES DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

218. E14 de agosto de 1958, se transmitió al Consejo
de Seguridad el informe del Consejo de Administración
Fiduciaria sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico, considerado zona estratégica, correspon
diente al período comprendido entre el 13 de julio de
1957 y ellO de agosto de 1958 (S/4076).

220. El 28 de julio de 1958 se distribuyó una carta
(S/4066), por la cual el Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos había transmitido,
el 2 de julio, al Secretario General para información del
Consejo de Seguridad, el texto de la resolución aprobada
por el Consejo de la Organización el 27 de junio de
1958, siguiendo las recomendaciones de la Comisión
Ad H oc establecida el 17 de mayo de 1957 por dicho
Consejo para actuar provisionalmente como Organo de
Consulta. Con arreglo a la resolución, el Consejo anuló
la convocatoria de una reunión de consulta de los Minis
tros de Relaciones Exteriores y puso fin a las actividades
del Consejo como Organo provisional de Consulta en
relación con el caso que le sometieron en mayo de 1957
los Gobiernos de Honduras y Nicaragua1o• Se incluyó
también un informe de la Comisión Especial del Consejo
de la Organización, de fecha 26 de junio de 1958, en
el que se declaraba, entre otras cosas, que Honduras
presentaría a la Corte Internacional de Justicia, ello
de julio de 1958, una nota introductiva de instancia por
la cual se pediría que Nicaragua cumpliera la sentencia
arbitral expedida por el Rey de España el 23 de diciembre
de 1906. Las diferencias entre los dos países están en
vías de resolverse definitivamente, y la Comisión reco
mendó, pues, las medidas que figuran en la ya men
cionada resolución.

221. En una carta de fecha 2 de mayo de 1959
(S/4184), el Secretario General Adjunto de la Orga
nización de los Estados Americanos transmitió al Secre
tario General de las Naciones Unidas, para información
del ,Consejo de Seguridad, el texto de las resoluciones
que el Consejo de la Organización, constituido pro
visionalmente en Organo de Consulta, aprobó el 28 y 30
de abril" en respuesta a una solicitud del Gobierno de
Panamá. Con arreglo a los términos de las resoluciones,
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aguas territoriales panameñas, toda embarcación que
intentase acercarse a las costas de Panamá con fines
que pudieran constituir una nueva invasión.

223. En una carta de fecha 23 de junio de 1959
(S/4194), el Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos transmitió al Secretario General
de las Naciones Unidas, para información del Consejo
de Seguridad, el texto de la resolución que el Consejo de
la Organización aprobó el4 de junio de 1959 en respuesta
a la solicitud del Gobierno de Nicaragua. Con arreglo a

los términos de la resolución, el Consejo, habiendo to
mado conocimiento de la nota del Embajador de Nica
ragua en la que hacía saber que el territorio nicaragüense
había sido violado por una invasión aerotransportada,
que comprendía elementos de diferentes nacionalidades,
resolvió convocar al Consejo de la Organización, para
que se constituyese y actuase provisionalmente como
Organo de Consulta, y autorizó al Presidente del Con
sejo a designar una comisión encargada de reunir datos
complementarios sobre la situación.

•
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COMUNICACIONES RELATIVAS A LA SITUACION EN LA PARTE MERIDIONAL
DE LA PENINSULA DE ARABIA
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COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS PROPUESTAS PARA LA CONVOCACION A UNA
REUNION DE JEFES DE GOBIERNO
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224. En una carta de fecha 18 de julio de 1958
(S/4058/Re, .1), el representante del Yemen declaró
que el incidente del 8 de julio de 1958, a que se refería
la carta del Reino Unido del 9 de julio de 1958
(S/4044)11, había sido, en realidad, un ataque no pro
vocado de la Real Fuerza Aérea Británica contra la
vida y los bienes de los habitantes de la localidad de
Harib y una violación del espacio aéreo del Yemen. El
Gobierno del Reino Unido no pudo dar una razón que
justificara el envío de sus aviones a Harib. No pudo
afirmar que se había hecho fuego desde esa localidad,
que se encuentra a más de 22 millas de la frontera, pues
no existen ametralladoras que puedan disparar a esa
distancia. El representante del Yemen también denunció
que durante tres días, del 6 al 8 de mayo de 1958, las
fuerzas del Reino Unido habían efectuado bombardeos,
ataq1Jes terrestres y tiros de artillería contra la aldea ye
menita de Qataba, causando la destrucción de una es
cueia, un puesto de aduana y muchas otra~ casas vecinas,
como así también cierto número de bajas entre los solda
dos y la población civil.

11 Ibid., párr. 511.

227.' En una carta de fecha 20 de julio de 1958
(S/4059) el representante permanente de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviética" transmitió al Secreta
rio General los textos de los mensajes que el Jefe de Go
bierno de la URSS, había dirigido el 19 de julio a los
Jefes de los Gobiernos de los Estados Unidos, del Reino
Unido, de Francia y de la India, en los cuales se proponía
que se convocase a una reunión de esos cinco Jefes de
Estado el 22 de julio en Ginebra, con motivo del con
flicto que había estallado en el Cercano Oriente y en el
Oriente Medio. En la carta se expresaba la esperanza
de que el Secretario General apoyase la propuesta, de que
participase en la conferencia y de que contribuyese a un·
arreglo positivo de la cuestión.
. 228. En una respuesta de fecha 21 de julio (S/4062)
a la carta del representante de la URSS, el Secretario
General, sin expresar una opinión personal sobre nin
guna de las cuestiones de fondo planteadas, y dejandr

a los jefes de gobierno el juzgar si una conferencia ;
alto nivel constituiría el mejor medio de mejorar- le.
inquietante situación actual, declaró, que si aquéllos
juzgaban conveniente dicha conferencia con la partici:-;
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225. En una carta de fecha 10 de septiembre de 1958
(S/4096 y Corr.1) , el representante del Reino Unido
declaró que en dos ocasiones, el 6 de septiembre, un
convoy de abastecimiento que se dirigía al territorio del
Protectorado de Adén había sido atacado con descargas
de ametralladoras pesadas emplazadas en Yemen. Las
fuerzas británicas, ejerciendo el derecho de defensa
propia, habían tomado medidas para silenciar esas ame·
trallado,-as mediante un contréiataque aéreo.

226. En una carta de fecha 7 de octubre (S/4103),
el representante del Reino Unido declaró que la aldea
yemenita de Harib se encontraba aproximadamente a
una milla de la frontera y no a 22 millas como afirmaba
el representante del Yemen en su comunicación del 18
de julio (S/4058/Rev.1). Con respecto al incidente de
Qataba, los aviones británicos entraron en acción al
abrirse fuego contra ellos mediante ametralladoras pesa
das instaladas en el recinto o en los alrededores de las
obras fortificadas yemenÜas situadas cerca de esa aldea,
y ningún otro edificio salvo dichas obras fortificadas se
vió envuelto en el contraataque.

pación del Secretario General, él la aceptaría como parte
de sus derechos y deberes y 10 haría gustoso.

229. El re!lresentante de la URSS comunicó una
nueva serie e.e mensajes del Jefe de Gobierno de la
URSS, el 23 de julio (S/4064), di.rigidos a los mismos
cuatro Jefes de Gobierno; del 28 de julio ~S/4067),
dirigidos a los jef..., de los Gobiernos de los Estados Uni
dos, del Reino Unido y de Francia; y del 5 de agosto
(S/4079), también dirigirlos a los jefes de los Gobiernos
de los Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia.

230. Ello de agosto, los' representantes del Reino
Unido (S/4071), de los Estados Unidos (S/4074) y
de Francia (S/407':) transmitieron al Secretario Gene
rallos textos de las comunicaciones que los Jefes de sus
respectivos Gobiernos habían dirigido al Jde de Go
bierno de la URSS en respuesta a las comunicaciones
de éste que habían sido transmitidas por el representante
de la URSS.

231. También ellO de ag-osto,los representantes del
Reino Unido (S/4072) , delSan:adá (S/4073) y de los
Estados Unidos (S/4074), pidi~ron que se convocase
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CARTA DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1958 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL REPRESENTANTE DE LmIA

el 1~ de :¡gosto o alrededor de esa fecha a una reunión
especial dt:1 Consejo de Seguridad, con arreglo a 10
previsto en el párrafo 2 del Artículo 28 de la Carta, para
discutir ciertos problemas del Oriente Medio. Se propuso
asimismo que se celebrasen consultas sin tardanza entre
los representantes permanentes de los miembros del Con
sejo de Segurict:.d, con la asistencia del Secretario Gpne
ral, a fin de llegar a un acuerdo sobre la redacción de la
cuest".in que el Consejo discutiría, y sobre otros puntos
pertinentes de procedimiento.

232. Ninguna otra medida "'; tomó en el Con:>ejo d,

233. En una carta de fecha 25 de julio de 1958
(S/4065) , el representante de la República Arabe Unida
denunció que durant.e los últimos días aviones de los
Estados Unidos continuamente habían interceptado y
habían tratado de atacar los aparatos civiles y comerciales
de la República Arabe Unida que efectuaban vuelos nOI · •.

234. De conformidad con las solicitudes de los Go
tie!'Tl:>s de los Estados Unidos de América y de la Unión
de Repúblicas Socialistas Scviéticas, el Secretario Gene
ral wmunicó, el 28 de agosto de 1958, a ll)s miembros
del Consejo de Segurid¡:.d, para su información, el in-

235. Por una carta de fecha 10 de agosto de 1958
(S/4089), el Ministro de Rc1aciones Exteriores de la
República Arabe Unida comunicó aí Secretario General
el texto del Acuerdo definitivo firmado el 13 de julio
de '958, en Ginebra, pe ¡ los representantes de la Repú
hlica Ara. 'Jqida y de la Compagnie financiere de Suez,

u Jb.id., párr. 497.

236. En una carta de feCha·29 de septiembre de 1958
(5/4101), el representante de Libia pidió al Secretario
General que señalase a la atención del Consejo de Seguri
dad y de los Miembros de las Naciones Unidas la
denuncia he:("ha por su de1 egación con respecto a un
ataque por aviones militares franceses, el 25 de sep
t~e.mbr.(' de 1958, contra una aldea situada en la región
scdoeste de Libia, cerca de la frontera de Libia con
Argelia. Se declaró que ésa no era la primera vez que

Seguridad con respecto a las propuestas precedentes, por
cuanto d Jefe del Gobierno de la URSS, en sus mensajes
de fecha 5 de agosto (S/4079), había indicado que su
Gobierno cO:lsideraba que el Consejo de Seguridad había
demostrado que era incapaz de lograr una solución pací
fica del problema del Cercano Orient~, y por ello había
dado instruc.:iones a su representante ant-.: las Naciones
Unidas de solicitar que se convocase a un período extra
ordinario de sesiones de la Asambl~a General para
~xaminar ese problema (véase también el capítulo 1 de
este informe).

males entre las dos regiones de la República. Además, los
aviones norteamericanos habían violado diariamente el
espacio aéreo de la región septentrional de la República
Arabe Unida. El Gobierno de la República Arabe Unida
se reserva~ el derecho de adoptar toda medida que
estimara necesaria.

forme de la Conferencia de Expertos para estudiar las
posibilidades de descubrir las violaciones de cualquier
acuerdo sobre la suspensión de pruebas nucleares
(S/4091).

con d concurso del Banco Internacional de Reconstruc
ción y FLnento. A este respecto, el Ministro de Rela
ciones Exteriores se -refirió a su comunicación del 20 de
mayo de 1958 reiativa al texto del acuerdo de principio
concerniente a la indemnización de los accionistas de la
Compagnie de Suez12, y expresó al Secretario General
y al Banco Internacional el agradecimiento de su Go
bierno por la ayuda y el concurso que se le había prestado.

las fV'T":as francesas atacaban el territorio de Libia, y
que la ,.reación de una comisión mixta franco-libia que
investigaría esos ataques de fronteras, propuesta por
Vbia, no había despertarlo ningún interés en las autori
dades francesas. El representante de Libia expresó ja
profunda preocupación que inspiraban al Gobierno de
Libia tales actos de agresión perpetrados contra la inte
grid?J del territorio libio, su espacio aéreo y la seguridad
de· sú población.
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237. En una carta de fecha 29 de noviembre de 1958
dirigida al Secretario General (S/4121), el representante
de Camboja denunció que el Gobierno de Tailandia es
taba concentrando en la frontera de Camboja tropas en
pie de guerra con grandes pertrechos militares. Su
Gobierno consideraba que esa injustificada acción cons
tituía una amenaza a la paz, que debía señalarse a la
atención de todos los Miembros de las Naciones Unidas.
En una comunicación adjunta del Gobierno de Camboja
se denunciaba que desde 1953 habían venido sucedién
dose una serie de hechos que habían traído consigo un
empeoramiento gradual de las relaciones entre los dos
países. Los esfuerzos tendientes a resolver las diferencias
pendientes por la vía de las negociaciones no hab~an

dado resultado debido a que, en opinión de Camboja,
el Gobierno tailandés aplicaba distintas formas de in
timidación contra Camboja, entre ellas una incesante
campaña de prensa, inspirada por fuentes oficiales o
semioficiales en Tailandia. Frente a tal situación, Cam
boja se había visto obligada a retirar temporalmente su
Embajador y el personal de la Embajada de Bangkok,
para preservar su dignidad nacional. Camboja procla
maba su deseo de mantener relacione~ amistosas con
Tailandia, y jamás se negaría a reanudar las relaciones
normales cuando considerase que había llegado el mo
mento de proceder así.

238. El representant~de Tailandia contestó los cargos
de Camboja en una carta del 8 de diciembre de 1958
dirigida al Secretario General (S/4126). S~gu~endo ins
trucciones de su Gobierno, el representante declaraba
que carecía por completo de fundamenl:o la denuncia de
que Tailandia había concentrado tropas y pertrechos
militares en la frontera con Camboja. Añadía que Tai
landia estaba dispuesta a recibir a cualquier represen
tante de las Naciones Unidas encargado de observar la
situación en la zona fronteriza, y que si el Secretario
General consideraba, por ejemplo, que eran aplicables al
caso las disposiciones del Artículo 99 de la Carta, el
Gobierno tailandés .,;e complacería en recibir al repre
sentante del Secretario General y le daría todo género
de facilidades para que inspeccionase la zona fronteriza.
Agregaba que Tailandia había aumentado sus refuerzos
de policía a lo largo de la frontera para impedir entradas
ilegales" e incursiones armadas por parte de Camboja,
particularmente infiltraciones en Tailandia de elementos
indeseables. En un memorándum adjunto de1 Gobierno
de TaHandia se refutaban los cargos formu.ados en la

241. De conformidad con las solicitudes de los Gobier
nos de los Estados Unidos de América y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Secretario General
distribuyó el informe de la Conferencia de Expertos
encargada de estudiar las medidas factibles que puedan
"ser útiles para prevenir un ataque por sorpresa y de pre
parar, con destino a los gobiernos, un informe al respecto
(Aj4078, S/4145).

242. En una carta de fecha 16 de enero de 1959 (S/
4149), el :Representante Permanente de la Unió., "r<.e
Repúblicas Socialistas Soviéticas comunicó eltextc de
una nota del 10 de enero de 1959 del Ministerio de:rt." .4-
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comunicación del Gobierno de Camboja, y se afirmaba
que bandas cambojanas efectuaban incursiones fron
terizas como resultado de las cuales se habia causado
daño a personas y bienes tailandeses. El 20 de noviem
bre, según se denunció, la policía cambojana se había
llevado por la fuerza a Camboja a 32 tailandeses, que to
davía no habían vuelto, mientras que el 27 de noviem
bre, otros 14 tailandeses habían sido llevados a Camboja
pero después se les había permitido volver. Tailandia
consideraba que las relaciones diplomáticas con Cam
boja debían reanudarse enviando de nuevo a embaja
dores y no a encargados de negocios, como proponía
Camboja. Sin embargo, Tailandia había informado al
Gobierno de Camboja de que, para que pudieran re
anudarse las relaciones normales, era indispensable que
Camboja pusiera en libertad y devolviera a los 32 tailan
deses llevados por la fuerza a Camboja y detenidos
ilegalmente por las autoridades cambojanas. Por úl
timo, Tailandia asegurba al Gobierno de Camboja que
una vez que éste hubiese tomado esas medidas, las autori
dades tailandesas considerarían sin demora la posibilidad
de levantar las medidas de precaución que se habían
adoptado para la protección de la población tailandesa.

239. En un comunicado de prensa de las Naciones
Unidas emitido el 22 de diciembre de 1958, se declaró que
luego de un cambio de notas sobre las dificultades que
habían surgido entre Camboja y Tailandia, los dos Go
biernos habían invitado al Secretario General a que
enviase a un representante que lo~ ayudara a resolver
dichas dificultades. En respuesta a esa invitación, el Se
cretario General designó como su representante especial
para tal fin al Embajador de Suecia, Sr. Johan Beck
Friis.

240. En cartas del 6 y 9 de febrero de 1959, respecti
vamente (S/4158 y S/4161), los repr.:sentantes de Tai
landia y Camboja transmitieron al Secretario General el
texto de un comunicado conjunto emitido en Bangkok y
Phnom-Penh el6 de febrero de 1959, en el que se a..l1un
ciaba que, por sugestión del representante especial del
Secretario General, los dos Gohiemos habían resuelto
reanudar las relaciones diplomáticas y restablecer a los
ex embajadores en sus respectivos puestos el 20 de fe
brero de 1959. Los representantes de ambos Gobiernos
expresaron la gratitud y agradecimiento de sus respecti
vos Gobiernos por la asistencia prestada por el Secre
tario General y su representante especial, asistencia que
había permitido resolver la dificultad entre los dos países.

ciones Exteriores de la URSS a la Embajada de los
Estados Unidos en la URSS, concerniente a la reanu
dación de los trabajos de la Conferencia de Expertos
de Ginebra. En la carta se añadía que se habían dirigido
notas similares a los Gobiernos de Canadá, Francia,
Italia y el Reino Unido18•

13 Por carta de fecha 2Z de enero de 1959 (A/4091) el repr~

sentante de los Estados Unidos transmitió el texto de una nota
de fecha 15 de enero dirigida pe. la Embajada de los Estados
Unidos en la URSS al Ministerio de Relaciones Exteriores de la
URSS relacionada con el problema de reducir al mhli'mo la
posibilidad de un ataque por sorpresa.



Capitulo 17

COMUNICACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE TUNEZ Y FRANCIA

243. En una carta de fecha 16 de febrero de 1959 (S/4166), el representante de Francia explicó q\le una
(S/4163), dirigida al Presidente del Consejo de Seguri- detenida investigación había probado que las fuerzas
dad, el representante de Túnez manifestó que el 14 de francesas no habían realizado ninguna operación aérea
febrero tres avione~ franceses procedentes de Argelia sobre territorio tunecino el 14 de febrero. Sin embargo,
habían atacado con ametralladoras a un grupo de tune- tres aeronaves francesas habían interceptado ese día una
cinos que estaban tomando parte en una campaña contra caravana de rebeldes procedentes de Túnez, 10 kilóme-
la langosta en Alb Arritma, a ocho kilómetros de la tras dentro del territorio de Argelia. Por lo tanto, los
frontera entre Argelia y Túnez. También expresó que heridos que las autoridades tunecinas exhibieron a los
las incursiones militares francesas desde Argelia habían periodistas eI16 de febrero no podían haber sido víctimas
sido incesantes, tanto antes como después del incidente de un incidente en territorio de Túnez. Además, todos los
de Sakiet-Sidi-Youssef deI 8 de febrero de 1958H y que heridos eran de sexo masculino, mientras que en esa zona
el último incidente constituía una flagrante violación del la recolección ue huevos de langosta es normalmente
espacio aéreo tunecino y una seria infracción a la sobera- tarea femenina. El Gobierno francés rechazó la acusa-
nía de Túnez que amenazaba la paz y la seguridad en ción tunecina, así como los cargos de ataques sistemáticos
aquella región del mundo. y repetidos contra el territorio de Túnez por fuerzas

244. En una carta de fecha 23 de febrero de 1959 francesas procedentes de Argelia. Por el contrario, opinó
que el incidente era una prueba más de la ayuda prestada

14 Ibid., Suplemento No. 2, capitulo 3. por Túnez a los rebeldes argelinos.

Capítulo 18

COMUNICACIONES DE ARABIA SAUDITA y DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE
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COMUNICACION RELATIVA A LA CUESTION DE COREA
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CARTA DE FECHA 10 DE JULIO DE 1959 DE LOS REPRESENTANTES DE AFGANISTAN, ARABIA
SAUDITA, BÍRMANIA, CEILAN, ETIOPIA, FEDERACION MALAYA, GRANA,' GUINEA, INDO
NESIA, lRAK, IRAN, JORDANIA, LIBANO, LIBERIA, LIBIA, MARRUECOS, NEPAL,PAKISTAN,
REPUBLlCA ARABE UNIDA, SUDAN, TUNEZ Y YEMEN, RELATIVA A ARGELIA

245. En una carta de fecha 27 de noviembre de 1958
(S/4119) dirigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad, el representante de Arabia Saudita presentó a la
cons:~eraciónde los miembros del Consejo una denuncia
de violación de la integridad territorial de Arabita Saudita
por una agresión armada proyectada, organizada y efec
tuada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Alegó que a principios de noviembre, destaca
mentos de tropas coloniales del Reino Unido, compuestos
por varios centenares de hombres, con base en el terri
torio del principado de Abu Dhabi y al mando de oficiales
británicos habían ocupado la zona de Khor al Odaid, al
sur del Golfo Pérsico. Declaró que a pesar de su política
de buscar soluciones pacíficas a cualquier disputa inter
nacional, Arabia Saudita no vacilaría en adoptar todas
las medidas necesarias previstas en la Carta para pro
teger y preservar su integridad. territorial frente al co
lonialismo británico en esa región. El Reino Unido, en

247. El 22 de abril de 1959 el representante de los
Estados Unidos informó al Consejo (S/4181) de que
a partir del 10 de julio de 1959 el General Carter R.
Magruder reemplazaría al General George H. Decker

248. Por carta de fecha 10 de jUlio de 1959 (S/4195
y Add.l), los representantes, de Afganistán, Arabia
Sai,tdita, Birmania, Ceilán, Etiopía, Federación Malaya,
Ghana, Guinea, Indonesia, Irak, Irán, Jordania, Líbano,

40

virtud de los deberes que le imponía la Carta, tenía evi
dentemente la obligación de notificar al Consejo de
Seguridad el inmediato retiro de sus fuerz1s armadas
coloniales del territorio de Arabia Saudita.

246. El 10 de ciciembre, el representante del Reino
Unido dirigió al Presidente del Consejo ·de Seguridad
una carta (S/4134) en que lamentaba que el Gobierno
de Arabia Saudita hubiese hecho afirmaciones inexactas
sobre la situación en la zona de Khor al Odaid, que
formaba parte de los territorios del principado de Abu
Dhabi, Estado que se hallaba bajo la protección del
Gobierno de Su Majestad. Se subrayaba en dicha carta
que el Gobierno de Arabia Saudita ya había sido infor
mado el 19 de noviembre de que el soberano de Abu
Dhabi había vuelto a instalar un puesto de policía en
Khor al Odaid para la fiscalización de la pesca en esa
región, pero que no había en la policía de Abu Dhabi
oficiales ni personal británico alguno.

como Comandante General de las fuerzas militares pues
tas a disposición del Mando Unificado por los Estc¡.dos
Miembros de las Naciones Unidas, er;o cumplimiento de
la resolución del O;msejo del 7 de julio de 1950 (S/1588).

Liberia, Libia, Marruecos, Nepal,Pakistán,Repúbli~a
Arabe Unida, Sudán, Túnez y Yemen, en. conformidad.
con el párraÍo 1 del Al tículo 35 de .la Carta, presentaroa
un memorándum en el:cual, entre otras.co~as,;.e;xpre5a~a~
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la opinión de que las Naciones Unidas no podían per
manecer indiferentes ante la situación en Argelia, que
constituía una amenaza a la paz y la seguridad inter
nacbnales, suponía una transgresion del de,echo funda
mental de libre detelminación y era una flagrante viola
,;ión de ')tros derechos humanos fundamentales.

249. hu una carta de fecha 13 de julio de 1959 (S/

4197), el representante de Francia manifestó que en
virtud del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, las Na
ciones Unidas no tenían competencia para ocuparse de
un asunto pertinente a la soberanía nacional francesa,
y recordó que el 26 de junio de 1956 el Consejo había
rechazado un pedido de que se incluyera en su orden del
día un tema relativo a Argelia.
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APENDICFS

l. Representantes, representantes suplentes y representantes interinos
acreditados ante el Consejo de Seguridad

82

Durante el período a que se refiere este informe
fueron acreditados ante el Consejo de Seguridad los
si~uien~es representantes y representantes suplentes
e tntennos:

ArgellliH·

Dr. Mario Amadeo
Dr. Constantino Ramos
Dr. Raúl Quijano

Ca1Wdá
Sr. C. S. A. Ritchie
Sr. John W. Holmes
Sr. John G. H. Halsteed

ColomH4b

Dr. Alfonso Araújo
Dr. Alberto Zuleta Angel

CltiM

Dr. Tingfu F. Tsiang
Sr. Chiping H. C. Kiang
Sr. Yu-chi Hsueh
Dr. Chun-ming Chang

Estados Unidos de América

Sr. Henry Cabot Lodge
Sr. James J. Wadsworth
Sr. James W. Barco

Francia

Sr. Guillaume Georges-Picof;
Sr. Armand Bérard .
Sr. Pierre de Vaucelles

¡r"b
Sr. Molmnmed Fadhil Jamali
Sr. Abdul Majid Abbas
Sr. Hashim Jawad
Sr. Kadhim M. Khalaf
Sr. Ismat T. Kittani

IlBli4·
Sr. 'Egidio Ortona
Sr. Eugenio Plaja

Jf,/JÓ#
Sr. Koto Matsudaira
Sr. Masayoshi Kakitsubo

PaMmd
Dr. Jorge IIIueca
Sr. Ernesto de la Ossa

Reino U"ido de Gran Brllaifa , ¡rlandG del Norte
Sir Pierson Dixon
Sr. Harold Beeley

Sueciab

Sr. Gunnar V. Jarring
Sr. Claes Carbonnier

Túnez·
Sr. Mongi Slim
Sr. Mahmoud Mestirl

Un,ión de Repúblicas SocÜ1.lisla$ SOffiélUas
Sr. Arkady Aleksandrovich Sobolev
Sr. Georgy Petrovich Arkadev
Sr. Kiirnent Danilovich Levychkin

• Su perlod\> de funciones comenzó ello de enero de 1959.
b Su período de funciones finalizó el 31 de diciembre de 1958.
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11. Presidentes del Consejo de Seguridad Esl

Los representantes que se citan a continuación ejer
cieron el cargo de Presidente del Consejo de Seguridad
durante el período a que se refiere este informe:

Colombia

Dr. Alfonso Araújo (del 16 al 31 de julio de 1958)

Francia

Sr. Guillaume Georges-Picot (del 10 al 31 de agosto de 19,,8)

Irak

Sr..Hashim Jawad (del 1o al 30 de septiembre de 1958)

Japón

Sr. Koto Matsudaira (del 10 al 31 de octubre de 1958)

Panamá

Dr. Jorge IIlueca (del 1oal 30 de noviembre de 1958)

Suecia

Sr. Gunnar V. Jarring (del 10 al 31 de diciembre de 1958)
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Túnez
Sr. Mongi Slim (del 1oal 31 de enero de 1959)

Unión de Repúblicas Socialistas SOffiéticas
Sr. Arkady Aleksandrovich Sobolev (del 10 al 28 de febrero

de 1959)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Sir Pierson Dixon (del 1oal 31 de mlJrzo de 1959)

Estados Unidos de América

Sr. Henry Cabot Lodge (del 10 al 30 de abril de 1959)

Argentina

Dr. Mario Amadeo (del 10 al 31 de mayo de 1959)

Canadá

Sr. C. S. A. Ritchie (del 10 al 30 de junio de 1959)

China

Dr. Tingfu F. Tsiang (del 1oal 15 de julio de 1959)

i'
(
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i.
L. Rei
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IIJ. Sesiones celebradas por el Consejo de Seguridad durante el per!odo comprendido entre
el 16 de julio de 1958 y el 15 de juBo de 1959

Noviembre de 10S8
840&. Fecha Qe la elección para llenar 25

Ul.a vacante en la Corte Inter-
nacional de Justicia

S38a. Idem
839a.

(secreta) Informe del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General

hlllo lÑl onin tUl ..
tante de Jordania relativa a:
"Denuncia de ingerencia en lU8
asuntos internos presentada por
el Reino Hachemita de Jordania
contra la Repdblica Arabe
Unida"

17
18
18
21
21
22

AgoIto de 1958
7

28

Diciembre de 1958
8
9
9

15
Enero de 1959

30

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

La cuestión de Palestina
Admisión de nuevos MiembI'Olt
Admisión de nuevos Miembros

La cuestión de Palestina

La cuestión de Palestina

832a.
833a.
834a.
835a.
836&.
837-.

841a.
842a.
843a.

844&.

845a.

16

17

F#dt4
Julio de 1958

16Carta del 22 de mayo de 1958 diri
gida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el represen
tante del Líbano relativa a:
"Denuncia presentada por el
Líbano en relación con una situa
ción originada por la interven
ción de la República Arabe Uni
da en los asuntos internos del
Libano, cuya continuación es
susceptible de poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales"

Idem

Carta del 22 de mayo de 1958 diri
gida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el represen
tante del Libano relativa a:
"Denuncia presentada por el
Libano en relación con una situa
ción originada por la interven
ción de la República Arabe Uni.
da en los asuntos internos del
Libano, cuya continuación es
sUllCeptible de poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales"

Carta del 17 de julio de 1958 diri
gida al Presidente del Consejo
de ~guridad por el represen-

)

I

"

s.si6tI

8298.

f

~

;

83Oa.

831a.
I

l
;

IV. Representantes, presidentes y secretarios principales del Comité de Estado Mayor

(rlel16 de julio de 1958 al 15 dej~iode 1959)

A. REl'RESENTANTES Da LAS FUERZAS ADlADAS

enero de 1959.
liciembre de 1958.

159)

ChiM

Teniente General Ho Shai·íai, Ejército de China
Capitán Wu Chia-hsun, Armada de China

Esmdo$ Unidos de América

Teniente General B. M. Bryan, Ejército de los Estados Unidos
Vicealmirante F. W. McMahon, Armada de los Estados Unidoll
Vicealmirante T. S. ComiJs, Armada de los Estados Unidos
Teniente General W. E. Hall, Fuerza Aérea de los Estados Unidos

Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 al 31 de diciembre de 1958
Del 10 de enero de 1959 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha

lO al 28 de febrero

~rfe

l1959)

ril de 19.59)

le 1959)

e 1959)

de 1959)

(.
.
l.,.

Francia

General de Brigada J. B. de Bary, Ejército francés
Teniente Coronel H. Houel, Ejército francés
Capitán de Corbeta S. Petrochilo, Armada francesa
Contralmirante P. Poncet, Armada francesa
General de División Aérea J. Bézy, Fuerza aérea francesa

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Vicealmirante Sir Robert Elkins, Armada del Reino Unido
Vicealmirante G. Thistleton-Smith, Armada del Reino Unido
Vicemariscal W. C. Sheen, Fuerza Aérea del Reino Unido
General de División ]. N. Carter, Ejército del Reino Unido

Unión de Repúblicas Socialistas S{)f.Jiéticas

General de División I. M. Saraev, Ejército de la URSS
Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de la URSS
Coronel A. M. Kuchumov, Fuerza Aérea de la URSS
Teniente Comandante Y. D. Kvashnin, Armada de la URSS

Del 16 de julio de 1958 a114 de marzo de 1959
Del 14 de marzo de 1959 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 alU de agosto de 1958
Del U de agosto de 1958 hasta la fecha
Del U de agosto de 1958 hasta la fecha

Del J6 de julio de 1958 al 30 de septiembre de 1958
Del 30 de septiembre de 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1958 alU de agosto de 1958
Del 11 de agosto ere 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1958 hasta la fecha
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SW6tc

343&.
3448.
345a.
346a.
347a.
34&.
3498.
350a.
351a.
352a.
353a.
354a.
355a.
3568.
357a.
358a.
359a.
360a.
361a.
362a:
363a.
364a.
365a.
366a...
367a.
368a.

Sesi61c

343a.
344a.
345a.
346a.
347a.
348a.
349a.
350a.
351a.
352a.
353a.
354a.
355a.
356a.
357a.
358a.
359a.
360a.
361a.
362a.
363a.
364a.
365a.
366a.
367a.
368a.

FtCM

17 de julio de 1958
31 de julio de 1958
14 de agosto de 1958
28 de agosto de 1958
11 de septiembre de 1958
25 de septiembre de 1958
9 de octubre de 1958

23 de octubre de 1958
6 de noviembre de 1958

20 de noviembre de 1958
4 de diciembre de 1958

18 de diciembre de 1958
31 de diciembre c!e 1958

. 15 de enero de 1959
29 de enero de 1959
12 de febrero de 1959
26 de febrero de 1959
12 de marzo de 1959'
26 de marzo de i 959
9 de abril de 1959

23 de abril de 1959
7 de mayo de 1959

21 de mayo de 1959
4 de junio de 1959

18 de junio de 195?
2 de j~lio de '1959

Focha

17 de julio de 1958
'. .31 de julio de 1958

14 de agosto de 1958
28 de agosto de 1958
11 de septiembre de 1958
25 de septiembre de 1958
9 de octubre. de.!958

23 de octubre de i958
6 de noviembre de 1958

20 de noviembre de 1958
4 de diciembre de 19:-t: .

18 de diciembre de 1958
31 de diciembre de 1958
15 de ~nero de 1959
29 de enero de 1959
12 de febrero de 1959
26 de febrero de 1959
12 de marzo de 1959
26 de marzo de 1959
9 de abril de 1959

23 de abril de 1959
7 de mayo de 1959

21 de mayo de 1959
4 de junio de 1959

18 de junio de 1959
2 de julio de 1959

B. LISTA Dll: PtmSIDENTES

(del 16 de julio de 1958 al 15 de julio de 1959)

Pr,siüICU

General dl División 1. M. Saraev. Ejército de la URSS
General de División 1. M. Saraev. Ejército de 'ú URSS
Vicealmirar.te Sir Robert Elkins. Armada del Reillo Unido
Vicemariscal W. C. Sheen, Fuerza Aérea del Reino Unido
Teniente General B. M. Bryan, Ejército de los Estados Unidos
Teniente General B. M. Bryan, Ejército de los Estados Unidos
Capitán Wu Chia-hsun, Armada de China
Capitán Wu Chia-hsun, Armada de China
General de Br~gada J. B. de Bary, Ejército francés
General de División Aérea J. Bézy, Fuerza Aérea francesa
Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de la URSS
Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de la URSS
Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de la URSS
Vicealmirante G. Thistleton-Smith. Armada del Reino Unido
Vicemariscal W.· C. Sheen, Fuerza Aérea del Reino Unido
Teniente General B. M. Bryan, Ejército de los Estados Unidos
Vicealmirante T. S: Combs, Armada de los Estados Unidos
Capitán Wu Chia-hsun, Armada de China

.Capitán Wu Chia-hsun, Armada de China
Contralmirante P. Poncet, Armada francesa
Contralmirante P,Poncet, Armada francesa
.Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de ~a T,JRSS
Teniente General V. A. Dubovik, Ejército de la URSS
Vicealmirante G. Thistleton-Smith, Armada del Reino Unido
Mayor General J.. N. Cartel', Ejército del Reino Unido
Vicealmirante T. S. Combs, Armada de los Estados Unidos

C. LISTA DE LOS SECRETARIOS PRINCIPALES

(del 16 de julio de 1958 al 15 dejulio de 1959)

Secr,tario Principal

Coronel V. A. Sazhin, Ejército de la URSS
Cortlnel V. A. Sazhin, Ejércifo de la URSS
Capitán l.. G. Masan, Armadl:!- del Reino Unido
Capitán eG. Masan, Armada del Reino'Unido
Coronel AJ. Stuart, Infantería de Marina de-Jos Estados Unidos
Coronel A J. Stuart, Infantería de Marina de los Estados Unidos
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China •
Capitán de Corbeta S. Petrochilo, Armada francesa
Capitán de Corbeta S. Petrochilo, Armada francesa
Coronel V. A. Sazhin, Ejército de la URSS
Coronel V. A. Sazhin, Ejército de la URSS
Coronel V. A Sazhin, Ejército de la URSS
Teniente Coronel R. B. Penford, Ejército del Reino Unido
Capitán 1. G. Masan, Armada del Reino Unido
Coronel P. Shepley, Fuerza Aérea de los Estados Unidos
Coronel P. Shepley, Fuerza Aérea de los Estados Unidos
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Teniente Coronel J. Soong; Ejército de China
Capitán de Corbeta S. Petrochilo, Armada francesa
Capitán de Corbeta S. Petrochilo, Armada francesa
Coronel V. A. Sazhin, Ejército de la URSS
Coronel V. A. Sazhin, Ejército de la URSS
Capitán 1. G. Masan, Armada del Reino Unido
Capitán 1. G. Masan, Armada del Reino Unido
Coronel P. Shepley, Fuerza Aérea de los Estados Unidos
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URSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos
Estados Unidos
China
China
Francia
Francia
URSS
URSS
UlitSS
Reino Unido
Reino Vindo
Estados Unidos
Estados Unidos
China
China
Francia
Francia
ÚRSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos

Del,gación

URSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos
Estados Unidos
China
China
Francia
Francia.
URSS
URSS"
URSS

. Reino Unido
Reino Unido
Estados'U nidos
Estados U nidos
China
China
Francia
Francia
URSS.
URSS '.
Reino Unido
Reind Unido
Estados Unidos



AGENTES DE VENTA CE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
ALEMANIA ,
R. Eisenlchmldt, Schwanthaler Straue
59, Frankfurt/Maln.
Elwert &. Meurer, Ha"ptstrasse 101,
8erlln·Schoneberg.
Alexander HoTO, Splegelgasse 9, Wie5'
buden.
W. E. Saarbaeh, Gertrudenstrass. 30,
KCiln (1).
ARGENTINA
Editorial SudamerIcana, S.A., Alsina
500, Buenas Aires.
AUSTRALIA
Melbourne Unlverslty Preu, 369/71
Lonsdale Slreet, Melbourne C.I.
AUSTRIA .
Gerold &. Co., Graben 31, Wlen, 1.
B. Wül!erstorff, Markus Sitlikusltrasse 10,
Sulzburg.
BELGICA
Agence et Me5lagerles de la P'resse,
S.A., 14.22, rue du PersJl, 8ruxelles.
W. H. Smith & Son, 71.75, baulevard
Ado!phe.MalC, Bruxelles.
BIRMAN'A
Curator, Govt. Book Depot, Rangoon.
BOLIVIA
Libreda Seleedenes, Casmo 972, La PaZ.
BRASIL
L1vror1a Aglr, Rua Mex1co 98·B, Calxa
Postal 3291, Ria de Janelro.

CEILAN
Lake House Bool<shop, ASIOC. Newspopers
ef Ceylon, P.O. Bale 244, Colombo.
COLOMBIA
Librerla Buchholz, Bogot6.
lIbrerlo Nacional, Llda., Barranqullla.
L1brerlo América, Medellln.

COREA
Eul.Yoo Publlshlng Ca., lid., 5, 2·KA,
Chongno; Seou!.
COSTA RICA
Imprenta y L1brerra Trelos, Apartado
1313, San José.

CUBA
La Casa Belga, O'R~lIIy 455, Lo Habana.
CHECOESLOVAQUIA
Cell<os!ovensky Splsavotel, N6rodnl TUda
9, Proho l.
CHILE
Edltorlol del PacIfico, Ahumado 57,
Sanliago.
lIbrerla IVllnl, Calilla :10S, Sal1l1ogo.

CHINA
The World Boole Co., lid., 99 Chung
Klng 'loacl, 1st Sectlon, Talpeh, Talwan.
The CommercTal Press, Ud., 211 Haneln
Rd., Shanghol.
DINAMARCA
Elnar Munksgaard, Ud., N~rrégClde 6,
l<¡lbenhavn, K.
ECUADOR
librerla Clentlfica, Guayaquil y Quito.
EL SALVADOR
Manuel Navas y CIa., la. AvenIda sllr
37, San Safyador.
ESPAÑA
Librerla Mundi·Prensa, Castello 37, Ma·
drld.
librerla Bosch, 11 Ronda UnIversidad,
BClrcelona.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Internotional Documents Servlce, Colum·
bio Universily Press, 2960 Broadway,
New York 27, N. Y.
ETlOPIA
Internanonal Pres, Agency, P.O. Box
120, Addis Ababa.
FILIPINAS
Alemar's Book Stdre, 769 Rizal Avenue,
Monllo.
FINLANDIA
Akateeminen Klrjakauppa, 2 Keskuskotu,
Hel.inki.
FRANCIA
Editions A. Pédone, 13, rue Soufflot,
Parls (Ve).
GHANA
University College Booksho¡s, P:O. Box
4, Achlmota, Acera.
GRECIA
Kauffmann Bookshop, 2B Stadlon Street,
Athenel.
GUATEMALA
Socieclod Econ6mlco.Filtllnciero, 6a. Av.
14·33, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Librairie "A la' Caravelle", P~rt.au·Prince.
HONDURAS
L1brerla Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Co., 25 Nothan Road,
Kowlaon.
INDIA

. Orienl Longmons, Calculla, Bombay, Ma.
dras, N'ew Delhi & Hyderobad.
Oxford Book &. slalionery Co., New
Delhi y Calculta.
P. Varadachary & Ca., Madras.
INDONESIA
Pembangunon, lid., Gunung Soharl 84,
Djakarla.
IRAK .
Mackenzle's B,ookshop, Baghdacl.
IRAN
"Gully", <482 Ferelowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Slatlonery Offree, Dublin.
ISLANDIA
Bokaverdun Sigfusar Eyl11undssonar H.
F., Auslurstraell lB, Reykjovik.
ISRAEL
Blumsteln's Baaklfores, LId., 35 Allenby
Roael, Tel Avlv.
ITALIA
L1brerlo Commlssionoria Sansonl, Vla
Glno Capponl 26, Flrenze, y Lun[lofevere
Arna Ido da Brescla 15, Roma.
JAPON
Maruzen Company, Ltd., 6 Torl·Nlchome,
Nihonbolhi, Tokyo.
JORDANIA
Joseph l. Bahous & Ca., Dar.ul·Kutub,
Box 66, Amman••
lIbANO
Khoyofs College Book Cooperatlve, 32.
34¡·rue BlIss, lIeirut.
L1bERlA
J. Mom.olu t<amara, MonrovJa.
LUXEMBURGO
Libralrie J. Schummer, lUlCembourg. '
MARRUECOS
Bureou' d'études et de partleipotions
industrielles, 8, rilo M¡chaux.llellaire,
Rabat.

MEXICO
EditorIal Hermes, S.A., Ignacio MarIscal
41, México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundl Tcxnum Forlag, Kr. Au·
gustsgt. 7A., 0110.
NUEVA ZELANDIA
Unlted Notions Association of New lea.
lond, C.P.O. 1011, Welllngfon.
PAISES BAJOS
N.V. Morlinus NI¡hoff, Lange Voorhout
9, 's.Gravenhoge.
PAKISTAN
The Paklstan C:o·operotlve Book Soeiely,
Doeca, Easl Paki.tan.
Publlshers Unlted, Ltd., Lahore.
Thomos & Thomas, Karachl, 3.
PANAMA
Jalé Menéndez, Apartado :1052, Av, SA,
sur :11·5B, Panamá.
,PARAGUAY
Agencia de Librerlas de Salvador Nizza,
Calle Pie. Franco No. 39.43, Asunción.
PERU
Librerla Internacional del Perú, S.A.,
Lima.
PORTUGAL
lIvrario Rodrigues, 1B6 Rua Aurea, Lis
boa.
REINO UNIDO
H. M. SlatiORery Office, P.O. Box 569,
London, S.E.l.
REPUBLICA ARABE UNIDA
Llbrairie "Lo Renaiganee d'Egypte", 9
sh. Adly Pasho, Calro.
REPUBlICA DOMINICANA
L1brerla Dominicana, Mercedos 49, Clu·
dad Truíillo.
SINGAPUR
The Cify Book Store, Lid., Co\lY8r Quay.
SUECIA
C. E. Frllze's Kungl. Hovbokhandel A·B,
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA
'Llbr~lrle Payot, S.A., Lausanne, Genllv8>
Hans Rounhardt, Kirehgass8 17, Zürlch l.
TAllANDIA
Promuan Mit, lid., 55 Chakrawat Road,
Wal Tuk, Bangkok.
TURQUIA .
Libralrle Hachette,469 hlll<Iol Caddesl,
lIeyoglu, hlonbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETlCAS
Mezhduranodnaya Knylga, Smolenskaya
Ploshehad, Moskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's lIookstore (Pty.), lid., Box

. 724, Pretoria.
URUGUAY
Repre.enlacl6n de Editoriales, JFrof. H.
O'Ello, Ploza Cagon~ha 1342, 1· piso,
M\lnlevldea.
VENEZUELA
Librerla del Este, Av. MIranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIEr·NAM
lIbralrle·Papeterle XuSn Thu, 185, ru.
Tu.Do, B.P. 2B3, Soigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Iololba, Ljubljana, Slovenla.
Orxavno Preduzeée, Jugoslovenska
Knjiga, Terazije :17/11, Beograd.
Prosvjeta, 5, Trg. BratstvCl I Jedlnstva,
Ia[lreb.
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